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Resumen ejecutivo  
 
En el eje de l fortalecimiento de las 
comunidades de humanidades, ciencias, 
tecnologías e innovación  al 31 de marzo de 
2024, el Conahcyt publicó la Convocatoria 
becas nacionales para estudios de posgrado 
2024, asimismo se publicó la Convocatoria 
becas de posgrado y apoyo s complementarios 
para el área de salud 2024 para especialidades 
médicas nacionales, en Cuba y en el extranjero; 
también se publicó la Convocatoria Becas de 
Posgrado para Maestrías y Doctorados en 
Ciencias y Humanidades en el Extranjero 2024  
mismas  que pub licará n resultados en el tercer 
trimestre del mismo año;  además se emitió la  
Convocatoria de becas y apoyos 
complementarios para la inclusión 2024 
dirigido a Madres Mexicanas Jefas de Familia 
estudiantes de licenciatura, a personas 
indígenas estudiantes de posgrado y 
estudiantes de posgrado con discapacidad, y 
apoyos complementarios por maternidad o 
paternidad para becarios de posgrado. Por otro 
lado, se publicaron los resultados de la 
 WɿɴˢɿǸǁʻɿʦɆǁ ʣǁʦǁ ȇɠ ʦȇǸɿɴɿǸɆɲɆȇɴʻɿ ȇɴ ȇɠה
Sistema Nacional de Investi Ⱥǁǿɿʦǁʮ ȇ ÌɴˢȇʮʻɆȺǁǿɿʦȇʮ ҦҤҦҧ֟ו se recibieron 11,992 solicitudes, 
aprobando a 7,267 personas, entre ellas 4,077 de nuevo ingreso. Asimismo, se publicaron 
los resultados de la "Convocatoria para Investigadora e Investigador nacional emérito 
2023", en el que  157 solicitantes obtuvieron el nivel de emérito como parte del dictamen 
de la evaluación plenaria , cifra 6.8% mayor que el reportado en  la Convocatoria  2022.    
 
hɠ Ҥҥ ǿȇ ɲǁʦ́ɿ ǿȇ ҦҤҦҨ ʮȇ ʣˋǷɠɆǸʀ ɠǁ הWɿɴˢɿǸǁʻɿʦɆǁ ʣǁʦǁ ÌɴˢȇʮʻɆȺǁǿɿʦǁ ɿ ÌɴˢȇʮʻɆȺǁǿɿʦ 
Nacional  hɲȉʦɆʻɿ ȇɴ ȇɠ ŊɆʮʻȇɲǁ ąǁǸɆɿɴǁɠ ǿȇ ÌɴˢȇʮʻɆȺǁǿɿʦǁʮ ȇ ÌɴˢȇʮʻɆȺǁǿɿʦȇʮ ҦҤҦҨ֟ו 
ʦȇȺɆʮʻʦǁɴǿɿ Ɂǁʮʻǁ ɠǁ ȷȇǸɁǁ ҭҫ ʮɿɠɆǸɆʻˋǿȇʮ֪ ˮ ɠǁ הWɿɴˢɿǸǁʻɿʦɆǁ ʣǁʦǁ ȇɠ łȇǸɿɴɿǸɆɲɆȇɴʻɿ ȇɴ ȇɠ 
ŊɆʮʻȇɲǁ ąǁǸɆɿɴǁɠ ǿȇ ÌɴˢȇʮʻɆȺǁǿɿʦǁʮ ȇ ÌɴˢȇʮʻɆȺǁǿɿʦȇʮ ҦҤҦҨ֟ו ʦȇǸɆǷɆȇɴǿɿ Ɂǁʮʻǁ ɠǁ ȷȇǸɁǁ 
15,237 solicitudes.  
 
ľɿʦ ɠɿ ʥˋȇ ʮȇ ʦȇȷɆȇʦȇ ǁ ɠǁ WɿɴˢɿǸǁʻɿʦɆǁ ǿȇɠ ľʦɿȺʦǁɲǁ הÌɴˢȇʮʻɆȺǁǿɿʦǁʮ ȇ ÌɴˢȇʮʻɆȺǁǿɿʦȇʮ ʣɿʦ 
āȉ˭ɆǸɿו ǿȇɠ WɿɴǁɁǸˮʻ ҦҤҦҨ֟ ésta se publicó el 28 de febrero del presente año y a la fecha 
se encuentra  en proceso de revisión administrativa y  de  evalu ación. En el primer trimestre 
de 2024 se realizaron las contrataciones de las y los Investigadores que resultaron 
seleccionados de  ɠǁ WɿɴˢɿǸǁʻɿʦɆǁ ҦҤҦҧ ǿȇɠ ľʦɿȺʦǁɲǁ הÌɴˢȇʮʻɆȺǁǿɿʦǁʮ ȇ ÌɴˢȇʮʻɆȺǁǿɿʦȇʮ ʣɿʦ 
āȉ˭ɆǸɿו ǿȇɠ WɿɴǁɁǸˮʻ ַҦָ֟ ɆɴȺʦȇʮǁɴǿɿ ǁɠ ľʦɿȺʦǁɲǁ Ҩҧ ÌɴˢȇʮʻɆȺǁǿɿʦǁʮ ȇ ÌɴˢȇʮʻɆȺǁǿɿʦȇʮ 

NUMERALIA  
Á 64,734  becas administradas (52% 

mujeres, 48% hombres) de las cuales:  
ᵊ 55,390 becas nacionales  
ᵊ 4,847  becas de consolidación  
ᵊ 2,845  becas específicas o de 

inclusión  
ᵊ 1,495 becas al extranjero  
ᵊ 109 becas de formación en CP  
ᵊ 48 becas de vinculación  

 
Á 3,483  programas de posgrado 

dentro del Sistema Nacional de 
Posgrados  
 

Á 43,979  investigadoras e 
investigadores miembros del SNII   
 

Á 1,258 investigadoras e investigadores 
por México  
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comisionados en instituciones de la modalidad I , y  40 Investigadoras e Investigadores   
comisionados  en dependencias de la Administración Pública Federal de la modalidad II.    
 
Para favorec er el fortalecimiento de la ciencia básica y de frontera  en conjunto con la 
infraestructura científica y tecnológica , y avanzar en la consolidación de las 
capacidades  para la generación de conocimiento de frontera en las diferentes áreas del 
conocimiento , durante el primer trimestre de 2024 se  está realizando la evaluación de la s 
propuestas recibidas por la  convocatoria Ciencia Básica y de Frontera 2023 -2024,  también 
se autorizó la ministración para  437 proyectos de la convocatoria Ciencia de Frontera 2023  
para el desarrollo de su primera o segunda etapa.  
  
También se destaca el fortalecimiento de la Red de Laboratorios Nacionales Conahcyt 
ַöąWָ ǁ ʻʦǁˢȉʮ ǿȇ ɠǁ הWɿɴˢɿǸǁtoria 2023 de Reconocimiento de Laboratorios Nacionales 
WɿɴǁɁǸˮʻו ʥˋȇ ǷˋʮǸǁ ʣʦɿɲɿˢȇʦ ɠǁ ˢɆɴǸˋɠǁǸɆʀɴ ǿȇ ɆɴʮʻɆʻˋǸɆɿɴȇʮ ǿȇɠ ʮȇǸʻɿʦ ǿȇ ɁˋɲǁɴɆǿǁǿȇʮ֟ 
ciencias, tecnologías e innovación. Así, a  marzo de 2024 se encuentran en formalización 
los convenios de los 43 LNC. Con ello , se tiene una Red conformada en total por 121 LNC, 
proveniente de las dos convocatorias orientadas al reconocimiento de las instituciones 
interesadas en trabajar de manera colaborativa atendiendo las necesidades del país (78 
LNC de la Convocatoria de 2021 y 43 LNC de la Convocatoria 2023).  
 
^ȇ ɆȺˋǁɠ ɲǁɴȇʦǁ ʮȇ ȇɴǸˋȇɴʻʦǁɴ ȇɴ ȇˢǁɠˋǁǸɆʀɴ ɠǁʮ ʣʦɿʣˋȇʮʻǁʮ ʦȇǸɆǷɆǿǁʮ ǿȇ ɠǁ הWɿɴˢɿǸǁʻɿʦɆǁ 
Apoyo para el desarrollo de proyectos humanistas, científicos, tecnológicos y de 
innovación de los laboratorio ʮ ɴǁǸɆɿɴǁɠȇʮ WɿɴǁɁǸˮʻ֟ו ʣˋǷɠɆǸǁǿǁ ȇɠ Ҧҧ ǿȇ ɴɿˢɆȇɲǷʦȇ ǿȇ 
2023, que busca apoyar el desarrollo de proyectos que contribuyan al fortalecimiento y 
articulación de las capacidades humanísticas, científicas, tecnológicas y de innovación 
dentro de los LNC, orient ándolos a la atención de asuntos estratégicos o prioritarios, en 
favor del interés público, la soberanía nacional, la independencia científica y tecnológica y 
el desarrollo integral del país.  
 
En el marco de los Programas Nacionales Estratégicos (Pronaces ) se continúa n 
impulsando proyectos de gran impacto social en colaboración con distintas instituciones 
educativas,  dependencias de la administración pública federal, con comunidades y 
organizaciones de  la sociedad civil. Durante el primer trimestre de 2024 se destaca la 
ʣˋǷɠɆǸǁǸɆʀɴ ǿȇ ɠǁ WɿɴˢɿǸǁʻɿʦɆǁ ҦҤҦҨ הľʦɿʣˋȇʮʻǁʮ ǿȇ ľʦɿˮȇǸʻɿʮ ąǁǸɆɿɴǁɠȇʮ ǿȇ 
ÌɴˢȇʮʻɆȺǁǸɆʀɴ ȇ ÌɴǸɆǿȇɴǸɆǁ֟ו Ǹɿɴ ȇɠ ɿǷɘȇtivo  de promover acciones de colaboración 
comunitarias e institucionales para impulsar y fortalecer las capacidades humanística s, 
científicas, tecnológicas y de innovación que generen conocimientos, prospectar y 
proponer soluciones a favor del mejoramiento de la calidad de vida y el bienestar de las 
comunidades, del medio ambiente y de salud.  
 
Se destaca que e n el marco del Prona ces Salud, el Encuentro de la Red de Investigación 
sobre Salud Mental y Adicciones, reuniendo a diversos  actores clave en la búsqueda de 
soluciones integrales para los desafíos de salud mental y adicciones en México; dentro de 
esta  actividad se presentaron los avances  de la Encuesta Nacional de Salud Mental y 
Adicciones, realizada en colaboración entre el Conahcyt y  la Comisión Nacional de Salud 
Mental y Adicciones (Conasama) . 
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En cuanto a los Ecosistemas Nacionales Informáticos (EN IS) y con la finalidad de 
proporcionar nuevas herramientas que permitan un mejor análisis de datos y de 
información sobre los avances de las Humanidades, Ciencias, Tecnologías y la Innovación, 
se publicó el Capítulo Violencias y Desigualdades de Género 
(seguridad.conahcyt.mx/mujeres), como parte del ENI Seguridad Humana; en él se 
presentan datos relativos a las problemáticas relacionadas con las violencias por razón de 
género, las desigualdades, así como otros elementos e insumos que promuevan una vida 
libr e de violencias. De esta forma las capas de datos de este ENI ya se encuentran 
ɆɴʻȇȺʦǁǿǁʮ ǁɠ ¹ȇʮʻɿʦ ǿȇ āǁʣǁʮ ¹hā! ַɁʻʻʣʮ֞֫֫Ⱥȇɲǁ֥ǸɿɴǁɁǸˮʻ֥ɲ˭ָ֥֫ו 
 
En el eje de desarrollo tecnológico e innovación soberana para el bienestar  se reportan 
los avances en el desarrollo de dispositivos médicos como los ventiladores gätsi y ehécatl 
en sus versiones actualizadas, la unidad de terapia de alto flujo, máquina de anestesia, 
biosensor para la detección de cáncer cervicouterino, ventilado r mecánico de traslado de 
calidad internacional, entre otros. Desarrollos que posteriormente se incorporarán al 
catálogo de InnovaBienestar a través de la unidad de negocios de Serimédica para, a su 
vez, continuar sus procesos de transferencia tecnológica y comercialización.  
 
En el informe también se reporta el seguimiento al proyecto sobre el autobús eléctrico 
mexicano de transporte público que contribuirá a acelerar la introducción de autobuses 
eléctricos hechos en México con tecnología mexicana.  
 
Se dest acan también las solicitudes y registros de propiedad intelectual en donde 
Conahcyt es titular o cotitular y que se derivaron de diferentes proyectos de desarrollo 
tecnológico e innovación que se apoyaron en este eje.  
 
Para el primer trimestre de 2024  se reportan los avances de la Vacuna Patria y la emisión 
de la opinión favorable por parte del Comité de Moléculas Nuevas de la COFEPRIS.  
 
Cumpliendo con lo establecido en la Ley General en Materia de HCTI  se diseñan estrategias 
para garantizar el acceso universal al conocimiento  humanístico y científico para el 
desarrollo y bienestar de la población. Como parte de estas estrategias, para el primer 
trimestre de 2024 se publicó la Convocatoria 2024 Red Nacio nal de Jardines 
Etnobiológicos para apoyar el establecimiento y consolidación de los jardines en 
entidades federativas que aún no cuentan con uno.   
 
Por otro lado, sobre el  Repositorio Nacional , se registró para el primer trimestre de 2024, 
108 repositorio s institucionales con 184,133 Recursos de Información Científica, 
Tecnológica y de Innovación y un total acumulado de 29.2 millones de consultas.  
 
También, d erivado del convenio de colaboración entre el Conahcyt y la Secretaría de Salud 
para asesorar en l a creación del Centro Nacional de Culturas de la Salud y el Bienestar, está 
en marcha el proyecto הÇɿʦɆ́ɿɴʻȇʮ ǿȇ ÌɴˢȇʮʻɆȺǁǸɆʀɴ ʮɿǷʦȇ ÇˋɲǁɴɆǿǁǿȇʮ ˮ !ʦʻȇʮ֞ ŊɆɴȇʦȺɆǁ 
ȇɴʻʦȇ ɠǁ ǸɆȇɴǸɆǁ ˮ ɠǁ ǸʦȇǁʻɆˢɆǿǁǿ ǿȇ ɠǁʮ ȇ˭ʣʦȇʮɆɿɴȇʮ ǁʦʻɈʮʻɆǸǁʮ֟ו con el propósito de contrib uir 
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al avance del conocimiento, mediante la exploración de nuevas líneas de investigación en 
el campo de las humanidades y las artes .  
 
En el marco de la articulación sectorial y regional  se destaca el lanzamiento oficial de la 
Especialidad Nacional para e l Bienestar Comunitario en Agroecologías y Soberanías 
Alimentarias (ENBC -ASA) impartida por CIESAS, CIATEJ, COLMICH y ECOSUR con la 
participación de 185 becarios (109 mujeres y 76 hombres) que cursaron licenciaturas en 
áreas afines a procesos agroecológico s y perfiles sociales con capacidad de gestión 
comunitaria.  
 
El 12 de enero de 2024 se realizó la primera sesión extraordinaria del Consejo General de 
Articulación (CGA) del Sistema Nacional de Centros Públicos (SNCP) en la que se 
presentaron los avances d e las tres coordinaciones: Humanidades y Ciencias Sociales; 
Ambiente y Salud; y Desarrollo Tecnológico e Innovación, así como los logros y desafíos del 
SNCP. 
 
 
 
 
 
Nota: Derivado del proceso de extinción de los fideicomisos, y con ello, el cambio en la 
fuente de financiamiento de los proyectos autorizados, los montos reportados en este 
informe pueden varia r. 
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Objetivo 1. Fortalecimiento a las comunidades de humanidades, ciencias, 
tecnologías e innovación  
 

1.1 Contraloría Social en el Programa de Becas de Posgrado y Apoyos a la 
Calidad  y el SNI I 
 
En el artículo 69 de la Ley General de Desarrollo Social se define a la Contraloría Social 
como el mecanismo de los beneficiarios para que, de manera organizada, verif iquen el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a 
los programas de desarrollo social y establece que el Gobierno Federal debe impulsar la 
Contraloría Social, para tal efecto, el Reglamento de dicho ordenamient o legal confiere a 
la Secretaría de la Función Pública (SFP) la atribución de emitir los lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social, mismos que fueron publicados en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) el 28 de octubre de 2016 .  
 
Derivado de lo anterior, el Cona hcyt comenzó a implementar el mecanismo de la 
WɿɴʻʦǁɠɿʦɈǁ ŊɿǸɆǁɠ ȇɴ ȇɠ ľʣ֥ ŊҥҭҤ הVȇǸǁʮ ǿȇ ľɿʮȺʦǁǿɿ ˮ !ʣɿˮɿʮ ǁ ɠǁ WǁɠɆǿǁǿו ˮ ȇɠ ľʣ֥ Ŋҥҭҥ 
 .1וŊɆʮʻȇɲǁ ąǁǸɆɿɴǁɠ ǿȇ ÌɴˢȇʮʻɆȺǁǿɿʦȇʮה
 
Durante  el  primer  trimestre  del  año,  la Instancia  Normativa  diseñó  el  Plan  Anual  de  Trabajo  
de  la Instancia  Ejecutora  de  la Contraloría  Social 2 , en  donde  se establecieron  las 
actividades  de  promoción,  operación  y seguimiento,  los responsables,  las metas,  la unidad  
de  medida  y el  calendario  de  ejecución,  correspondientes  a los programas  S190 הVȇǸǁʮ de  
Posgrado  y Apoyos  a la WǁɠɆǿǁǿו y S191 הŊɆʮʻȇɲǁ Nacional  de  ÌɴˢȇʮʻɆȺǁǿɿʦȇʮ֥ו Asimismo,  se 
diseñaron  y elaboraron  los documentos  normativos,  que  incluye  el  Esquema  y Guía 
Operativa  de  la Contraloría  Social,  mismos  que  fueron  entregados  a la Secretaría  de  la 
Función  Pública  para  su validación;  y se elaboraron  los materiales  de  difusión  y 
capacitación.   
 
Por  otro  lado,  en  materia  de  operación  de  la Contraloría  Social,  la Instancia  Normativa  
capacitó  y asesoró  a la Instancia  Ejecutora  para  la implementación  de  los Comités.  Una  
vez revisada  la información,  se realizó  el  informe  global  del  ejercicio  fiscal  2023  por  parte  
de  la Instancia  Ejecutora , mismo  que  fue  entregado  a la Instancia  Normativa  de  
Contraloría  Social.   
 
 
 
 

 
1 En el portal Institucional del Cona hcyt, se encuentran publicados los documentos normativos de Contraloría Social para los 

Programas Sociales . Estos pueden consultarse en: https://conacyt.mx/becas_posgrados/contraloria -social -pp -s190/  y 
 https://conacyt.mx/sistema -nacional -de -investigadores/contraloria -social -pp -s191/  
2 La Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad  (antes C oordinación de Apoyos a Becarios 
e Investigadores ) es la Instancia Normativa y la Dirección de Análisis Estratégico es la Instancia Ejecutora , ambas pertenecientes 
a la Dirección Adjunta de Investigación Humanística y Científica del Conahcyt.  

https://conacyt.mx/becas_posgrados/contraloria-social-pp-s190/
https://conacyt.mx/sistema-nacional-de-investigadores/contraloria-social-pp-s191/
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1.2 Becas y apoyos Conahcyt  
 
En el cumplimiento de fortalecer la soberanía científica e independencia tecnológica de 
México, bajo los principios de humanismo, equidad, bienestar social, cuidado ambiental y 
conservación del patrimonio biocultural , el Conahcyt opera y gestiona l as becas y apoyos 
otorgados a través de los programas presupuestarios 1) S190 Becas de Posgrado y Apoyos 
a la Calidad, y 2) S191 Sistema Nacional de Investigadores.  
 
Además, a través del programa presupuestario P001 Diseño y evaluación de políticas en 
ciencia, tecnología e innovación se apoya el ȷɆɴǁɴǸɆǁɲɆȇɴʻɿ ǿȇɠ ľʦɿȺʦǁɲǁ הÌɴˢȇʮʻɆȺǁǿɿʦǁʮ 
ȇ ÌɴˢȇʮʻɆȺǁǿɿʦȇʮ ʣɿʦ āȉ˭ɆǸɿ֟ו ȇɠ Ǹˋǁɠ ʣʦɿɲˋȇˢȇ ȇɠ ǿȇʮǁʦʦɿɠɠɿ ʣʦɿȷȇʮɆɿɴǁɠ ǿȇ ɠǁʮ ˮ ɠɿʮ 
humanistas, científicos, tecnólogos e innovadores.  
 
La tabla 1.1 detalla las modalidades d e becas y apoyos económicos por prog rama 
presupuestario como fuente de financiamiento o perado  por el Conahcyt.  
 

Tabla 1.1. Becas y apoyos complementarios por fuente de financiamiento  
Becas y Apoyos complementarios por fuente de financiamiento  

Fuente de 
financiamiento  

Modalidad  Denominación  

Pp. S190 

Becas de Posgrado  

Becas de Posgrado Nacional  
Becas de Posgrado en el Extranjero  
Becas para Especialidades Médicas Nacionales  
Becas para Especialidades Médicas en el Extranjero  

Becas de 
Consolidación  

Estancias Posdoctorales por México  
Estancias Posdoctorales en el Extranjero  
Estancias Posdoctorales para Mujeres Mexicanas Indígenas  
Estancias Sabáticas Nacionales  
Estancias Sabáticas en el Extranjero  
Repatriaciones en áreas de Especialidades Médicas  

Becas de Inclusión  

Apoyos complementarios para estudiantes de posgrado de 
nacionalidad mexicana Indígenas y estudiantes con 
discapacidad . 
Madres Mexicanas Jefas de Familia para Fortalecer su Desarrollo 
Profesional (becas y apoyos complementarios) . 
Programa Interinstitucional de Especialidad en Soberanías 
Alimentarias y Gestión de Incidencia Local  Estratégica (PIES 
AGILES). 

Becas de Formación 
en CP-Conahcyt  

Becas de formación en programas de licenciatura en CP-
Conahcyt  

Beca de Vinculación  
Estancias Técnicas México -Japón  

 Estancias Técnicas Japón -México  

 
Apoyo s 
Complementario s 

Apoyo complementario de Maternidad o Paternidad  

Pp. S191 
Apoyo a Personas 
Investigadoras  

Investigador/a Nacional  
Ayudante  

Pp. P001  Plazas Investigador/a  
Fuente : Conahcyt, Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad,  al 31 de  marzo  de 202 4. 
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1.3 Apoy o a becarios  
 
Las distintas acciones realizadas por el Consejo Nacional de Humanidades, Ciencia s y 
Tecnología s para la f ormación y consolidación de la comunidad científica, tecnológica, 
humanística y de innovación nacional  tienen su sustento en la Ley General en materia de 
Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación  (LGMHCTI), publicada el 0 8 de mayo de 
2023 en el Diario Oficial de la Federación (DOF), donde se dispone que, a través del Consejo, 
se establecerán programas para el otorgamiento de becas y apoyos complementarios a 
estudiantes de posgrado o de estancias posdoctoral es en ciencias, humanidades y 
disciplinas creativas, en universidades, instituciones de educación superior y centros de 
investigación nacionales y del extranjero, públicos y privados, y orientados a la 
investigación o docencia, o a la formación profesional , así como a personas que realicen 
actividades de investigación humanística o científica, desarrollo tecnológico o innovación.  
 
Por lo que, en el marco de las diversas modalidades de beca y apoyos complementarios 
ǿȇɠ ľʣ֥ ŊҥҭҤ הVȇǸǁʮ ǿȇ ľɿʮȺʦǁǿɿ ˮ !ʣɿˮɿʮ ǁ ɠǁ WǁɠɆǿǁǿ֟ו ȇɠ WɿɴǁɁǸˮʻ ɿȷʦȇǸȇ ǷȇǸǁʮ ǁ 
personas que estudien un posgrado en universidades, Instituciones de Educación Superior 
(IES) o Centros de investigación nacionales o extranjeros; a estudiantes en Centros Públicos  
 ֽ Conahcyt (CP) para cursar licenc iaturas, así como apoyos específicos para realizar 

actividades académicas y de investigación para contribuir en la formación de la población 
históricamente excluida como las personas de los pueblos originarios de México, las 
madres jefas de familia y perso nas con discapacidad, para facilitar la inclusión social, en 
cumplimiento con el derecho humano a la ciencia y a la educación.  
 
Normativa del Programa Presupuestario S190 en el marco de la LGM HCTI  

El Reglamento de Becas del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías,  
publicado en el DOF el 10 de julio de 2023 y con vigencia al primer trimestre de 2024 3, 
regula la asignación, seguimiento, suspensión, cancelación y terminación de becas y 
apoyos complementarios que otorgados por el  Conahcyt, así como los términos y 
condiciones, los derechos y obligaciones y las sanciones en casos de incumplimiento. 
Además,  se incluyen las siguientes disposiciones:  

¶ El otorgamiento de becas nacionales se realizará con base en las categorías del 
Sistema N acional de Posgrados y sus correspondientes criterios de asignación 
establecidos en la Ley General, y las demás disposiciones aplicables.  

¶ La Junta de Gobierno del Consejo Nacional podrá definir las áreas y temas que 
serán prioritarios para la postulación d e becas.  

¶ La orientación al estudio, investigación y resolución de áreas o temas de atención 
estratégica o prioritaria para el desarrollo del país, serán elementos indispensables 
para determinar el otorgamiento de becas y apoyos complementarios.  

¶ Las becas y apoyos complementarios se canalizarán preferentemente de manera 
directa a las personas becarias, sin la intermediación de coordinaciones, 

 
3 Este Reglamento no tuvo modificaciones durante el primer tri mestre de 2024.  
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asociaciones, fundaciones o instituciones académicas o de la sociedad civil de 
ningún tip o. 

 
De esta manera, se busca que sean los estudiantes aceptados en los programas de las 
instituciones de educación superior quienes decidan y ejerzan directa y eficazmente el 
derecho a solicitar una Beca Conahcyt, a través de un ejercicio libre y directo, sin depender 
de intermediarios, con el propósito de evitar sesgos y obstáculos, poniendo a las y los 
estudiantes como prioridad, asegurando de origen que todas y todos los estudiantes 
tengan las mismas oportunidades de acceder a una beca del Conahcyt.  
 
Por  otro lado, l as Reglas de Operación (ROP) de l Programa  Presupuestario S190 Becas de 
Posgrado y Apoyos a la Calidad  del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y 
Tecnolog ía publicadas el 29 de diciembre de 2023 en el DOF  4 en las que se establecen los 
ob jetivos, lineamiento s y criterios para la asignación de becas de posgrado nacionales, 
extranjeras, de consolidación  y apoyos complementarios; además, de la normativa para su 
difusión, ejecución, evaluación y transparencia ; no sufri eron  modificaciones durante el 
primer trimestre de 2024.  
  
Becas y Apoyos de Calidad  

Para efectos del presente Informe, las becas operadas por la Coordinación son agrupadas 
en tres conceptos:  

1. Becas administradas:  contabilizan el número de apoyos que estuvie ron vigentes 
o activos durante el per iodo que se reporta y que recibieron un pago durante el 
mismo periodo.  

2. Becas nuevas:  hacen referencia a todos los apoyos que se encuentran formalizados 
por medio de la firma de un Convenio de Asignación de Beca (CAB) y cuya fecha 
de inicio de vigencia de la persona beneficiaria se encuentra dentro del per iodo 
reportado.  

3. Becas vigentes:  se refieren a aquellas que, de acuerdo al mes o fecha que se 
reporte, se encuentran dentro del per iodo de duración de la beca de acuerdo con 
la vigencia establecida en el Convenio de Asignación correspondiente, es decir, el 
número de becas vigentes represen ta el número de apoyos activos al momento o 
periodo que se reporta.  

En la tabla 1.2 se presenta el  número de becas administradas, vigentes y nuevas otorgadas 
al finalizar el primer trimestre de 202 4. 
 
 
 
 
 
 

 
4 Se puede consultar en: https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5713363&fecha=29/12/2023#gsc.tab=0  



 

  17  
 

Tabla 1.2 . Resumen de becas al primer  trimestre de  202 4 
Becas  

Modalidad de beca  
Administradas  Nuevas  Vigentes  

Número  
de becas  

Distribución  
(%) 

Número  de 
becas  

Distribución  
(%) 

Número de 
becas  

Distribución  
(%) 

Nacionales  55,390  85.6% - - 49,998  86.3%  
Extranjero  1,495 2.3% 4 0.6%  421 0.7%  
Formación CP  109 0.2%  - - 106 0.2%  
Consolidación  4,847 7.5% 719 99%  4,762 8.2% 
Vinculación  48  0.1% - - 32 0.1% 
Inclusión  2,845  4.4% 3 0.4%  2,597 4.5% 

Total  64,734  100%  726  100%  57,916 100%  
Fuente : Conahcyt, Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad,  al 31 de  marzo  de 202 4. 
 

1.3.1 Becas administradas  
  
En el primer trimestre de 2024 se administraron un total de 64,734 becas, de las cuales: 
55,390 (85.6%) corresponde a la modalidad becas nacionales; 4,847 (7.5%) a becas de 
consolidación ; 2,845 (4.4%) a becas de inclusión;  1,495 (2.3%) a becas al extranjer o; 109 
(0.2%) a becas de formación en CP y 48 (0.1%) a becas de vinculación.  
 
Derivado de las acciones de inclusión social con perspectiva de género implementadas 
por el Conahcyt,  de las 64,734 becas administradas, 33,451 corresponden a mujeres y 31,283 
a hombres, lo que representa el 5 1.7% y 48.3%, respectivamente. Respecto a las becas 
nacionales ( 55,390 ), el 49.7% corresponden a mujeres ( 27,548) y el 50. 3% a hombres 
(27,842). En lo que se refiere al total de becas al ext ranjero administradas ( 1,495), el 48.2% 
se asignó a mujeres ( 720 ), mientras que el 5 1.8% se asignó a hombres ( 775). Para las becas 
de consolidación, al primer  trimestre del año en curso, se administraron un total de 4,847 
becas, donde 2,260  se asignaron a mujeres, representando 4 6.6%, mientras  que 2,587 
fueron asignadas a hombres, lo que significa el 53 .4% respecto del total.   
 
En la modalidad de becas de inclusión, en el marco de la Convocatoria Apoyo a Madres 
Mexicanas Jefas de Familia par a Fortalecer su Desarrollo Profesional, se administraron un 
total de 2,845 becas a mujeres. Lo anterior, contribuye al incremento de las capacidades 
en campos específicos y prioritarios, en los que se promueve la igualdad de oportunidades 
entre las persona s, mediante el apoyo a madres jefas de familia inscritas en programas de 
nivel técnico superior universitario o licenciatura para reforzar sus competencias 
académicas y facilitar su inserción en el mercado laboral, contribuyendo así con el 
desarrollo y bie nestar del pueblo de México.  
 
Respecto a las becas de formación en CP, el 48.6% corresponde a mujeres (53), y el 51.4% 
fueron asignadas a hombres (56). Finalmente, de las becas de vinculación ( 48) el 52.1% 
pertenecen a  mujeres ( 25), mientras que el 4 7.9% a hombres ( 23). En la tabla 1.3  se muestra 
la desagregación de beca s administradas  por modalidad y sexo. 
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Tabla 1.3 . Becas administradas por modalidad y sexo  
al primer  trimestre de 202 4 

 
Becas Administradas  

Modalidad de Beca  
1T 2024 

Mujeres  Hombres  Total  
Becas de Posgrado     
Becas Nacionales  27,548  27,842 55,390  
Becas al Extranjero  720  775 1,495 

Total de Becas de Posgrado  28,268  28,617 56,885  
Becas de Formación en CP     
Becas de Licenciatura en CP  53 56  109 

Total de Becas de Formación en CP  53 56  109 
Becas de Consolidación     
Estancias Posdoctorales Nacionales  2,189 2,535 4,724 
Estancias Posdoctorales Nacionales Mujeres Indígenas  52 0  52 
Estancias Sabáticas Nacionales  8 26 34 
Estancias Sabáticas al Extranjero  10 20  30  
Repatriaciones  1 6 7 

Total de Becas de Consolidación  2,260  2,587  4,847  
Becas de Vinculación     
Estancias Técnicas Extranjero 1 9 7 16 
Estancias Técnicas Nacionales 2 16 16 32 

Total de Becas de Vinculación  25 23 48  
Becas de Inclusión     
Madres Mexicanas Jefas de Familia para Fortalecer su Desarrollo 
Profesional  2,845   2,845 

Total de Becas de Inclusión  2,845    2,845  
Total de Becas Administradas  33,451 31,283 64,734  

Nota. Los apoyos para m aternidad y paternidad  no se contabilizan en el total de becas de inclusión, debido a que se 
encuentran dentro de la modalidad en donde se solicitó la beca (posgrado nacional, estancias posdoctoral y m adres m exicanas 
jefas de familia).  
1/ Estancias México -Japón.  
2/ Estancias Japón -México.  
Fuente : Conahcyt, Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad,  al 31 de  marzo  de 202 4. 

 
Estos resultados reflejan el compromiso de l Conahcyt, por acortar la brecha de 
desigualdad y generar oportunida des para que cada vez un mayor número de mujeres 
puedan seguir desarrollándose en espacios académicos y de investigación.  
 
 
1.3.1.1 Becas administradas nacionales  
 
De las 55,390 becas nacionales administradas , el 92.4% (51,191) corresponde a personas 
nacidas en México; mientras que, el 7.6% (4,199) a personas nacidas en el extranjero que se 
encuentran cursando estudios de posgrado en el país. Por su parte, Colombia (1,231) y Cuba 
(1,224) son los principales países que, en conjunto, representan  el 58.5% de total de 
personas becarias nacidas en el extranjero. En tanto, del total de las becas de posgrado 
nacional, la distribución por sexo es de 49.7% mujeres y de 50.3% hombres.  
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1.3.1.2 Becas administradas en el extranjero  
 
Al primer trimestre de 2024, se ha apoyado a 1,495 profesionales mexicanos para realizar 
un programa de posgrado en el extranjero, el 40.1% (600) se encuentra en Cuba; el 13.6% 
(203) en Estados Unidos; el 12.3% (184) en Reino Unido; el 8.2% (122) en España; el 6.2% (93) 
en Canadá; el 4.7% (70) en Alemania y el 14.9% (223) se distribuye entre 29 países diferentes 
del mundo.  
 
1.3.1.3 Becas de formación en CP  
 
De los 109 apoyos otorgados para realizar estudios de licenciatura en Centros Públicos de 
Investigación del Conahcyt, el 89.9% (98) se encuentra en la Ciudad de México; el 9.2% (10) 
en San Luis Potosí y el 0.9% (1) restante en Aguascalientes.  
 
1.3.1.4 Becas administradas de consolidación  
 
De las  4,847  becas de consolidación administradas : 
 
¶ 4,724 corresponden a profesionistas mexicanos con grado de doctor que realizan 

una estancia posdoctoral en México; de las cuales, el 23.5% (1,110) se concentran en 
la Ciudad de México; el 6 .0% (282) en Puebla; 5.9% (280) en el Estado de México; el 
5.4% (257) en Morelos y 5.2% (245) en Jalisco. El 54 .0% (2,550) restante se encuentra 
realizando su estancia en alguna de las otras 27 entidades federativas del país.  

¶ 52 corresponden a estancias posdoctorales por México para Mujeres Indígenas; de 
las cuales, el 15 .4% (8) se encuentran en Veracruz, el 11.5% (6) en Oaxaca, 9.6% (5) en 
el Estado de México y 9.6% (5) en Michoacán. El 53.8% (28) restante se distribuye 
entre 17 entidades federativas del país.  

¶ 34 becas administradas corresponden a personas investigadoras que realizan una 
Estancia Sabática Nacional; de las cuales, el 26.5% (9) realiza su estancia sabática en 
la Ciudad de México; el 11.8% (4) en Yucatán; el 26.5% (9) en el Estado de México (3), 
Guanajuato (3) y Puebla(3), con 8.8% cada uno; el 23.5% en Jalis co (2), Michoacán (2), 
Tabasco (2) y Veracruz (2), con 5.9% cada uno; y el 11.8% (4) en Hidalgo, San Luis Potosí, 
Tamaulipas y Zacatecas con una persona investigadora en cada una de estas últimas 
entidades.   

¶ 30 corresponden a becas administradas a persona s investigadoras que realizan su 
Estancia Sabática en el Extranjero. De éstos, el 30.0% (9) lo hace en Estados Unidos; 
el 23.3% (7) en España y el 46.7% (14) restante en 10 países diferentes del mundo.  

¶ Finalmente, 7 personas son beneficiarias de las becas de consolidación a través de la 
modalidad de Repatriaciones, quienes se encuentran en: Jalisco (3), Ciudad de 
México (2), Morelos (1) y Zacatecas (1)  
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1.3.1.5 Becas de vinculación  
 
¶ Se beneficia a 32 personas japonesas que realizan su estancia técnica en la Ciudad 

de México y a 16 personas mexicanas que realizan su estancia técnica en Japón.  
 
 
1.3.1.6  Becas administradas de inclusión  
 
¶ Las 2,845 Becas de Inclusión administradas corresponden a Mujeres Madres Jefas 

de Familia que realizan su formación técnica superior, universitaria o de 
licenciatura; de las cuales, el 17.3% (492) se concentra en el Estado de Guerrero; 
15.3% (435) en Sinaloa; 8.8% (251) en el Estado de México; 8.0% (228) en Michoacán 
y el 7.9% (224) en la Ciudad de México. En conjunto, estas cinco entidades 
federativas concentran el 57.3% del total de personas beneficiarias. Las 1,215 becas 
administradas restantes se encuentran distribuidas en 26 entidades diferentes del 
país. 

 
 
1.3.1.7 Distribución regional de las becas nacion ales administradas  
 
La modalidad becas nacionales representa el 85.6%  del  total de becas administradas al 
primer trimestre de 2024. Dada la relevancia de esta modalidad, a continuación, se 
presenta la distribución regional de dichos apoyos. Para construir esta regionalización, se 
retomó la clasificación regional de los Estados de la república mexicana establecida por el 
Conahcyt:  
 
Noreste:  Chihuahua, Coahuila, Durango, Nuevo León, Tamaulipas, Zacatecas;  
Noroeste:  Baja California, Baja California Sur, Sinaloa, Sonora;  
Sureste:  Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco, Yucatá n;  
Sur oriente:  Hidalgo, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala, Veracruz;  
Centro:  Ciudad de México, Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Morelos, 

Querétaro, San Luis Potosí , y 
Occidente:  Aguascalientes, Colima, Jalisco, Michoacán y Nayarit.   
 
 
La gráfica 1.1 muestra el porcentaje de becas nacionales administradas por región al primer 
trimestre de 2024, donde la mayor concentración (45.6%) se encuentra en la región centro 
del país.  
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Gráfica 1.1. Distribución regional de becas nacionales administradas ,  
al primer  trimestre de 202 4 

 

 
 
Fuente: Conahcyt, Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, al 3 1 de marzo  de 202 4. 
 
 
 

1.3.2 Becas nuevas  
 
Al cierre del primer trimestre de 2024 se otorgaron 726 becas nuevas;  de las cuales, el 
99.0% (719) corresponden a becas de consolidación específicamente de estancias 
posdoctorales por México. As imismo, se otorgaron cuatro (4) nuevas becas al extranjero y 
tres (3) Apoyos Complementarios para Maternidad y Paternidad. La tabla  1.4 presenta la 
información correspondiente a las becas nuevas, desagregado por modalidad y sexo.  
 
 

Tabla 1.4. Becas nuevas al primer  trimestre de 202 4 por modalidad y sexo  
Becas Nuevas 1/ 

Modalidad de Beca  
1T 2024 

Mujeres  Hombres  Total  

Becas de Posgrado     
Becas al Extranjero  1 3 4 

Total de Becas de Posgrado  1 3 4 

Becas de Consolidación     
Estancias Posdoctorales por México 2/ 343 376 719 

Total de Becas de Consolidación  343  376  719 



 

  22  
 

Becas Nuevas 1/ 

Modalidad de Beca  
1T 2024 

Mujeres  Hombres  Total  

Becas de Inclusión     
Apoyos Complementarios para Maternidad y Paternidad  1 2 3 

Total de Becas de Inclusión  1 2 3 
Total de Becas Nuevas  345  381 726  

1/ Se presentan únicamente las becas nuevas por modalidad formalizadas al periodo de reporte.  
2/ Incluye la modalidad de Estancias Posdoctorales por México Iniciales, continuidad e Investigadores por México.  
Fuente: Conahcyt, Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, a l 31 de marzo de 202 4. 
 
 

1.3.3 Becas vigentes  
 
Al cierre del primer trimestre de 2024, en el marco del Pp. S190 se tienen registradas 57,916 
becas vigentes . De éstas, 29,882 corresponden a mujeres y 28,034 a hombres, lo que 
representa el 51.6% y 48.4%, respectivamente. En lo que se refiere a las becas nacionales 
(49,998), el 49.6% (24,791) se asignó a mujeres y el 50.4% (25,207) a hombres. En el caso de 
becas al extranjero (421), el 49.9% (210) se asignó a mujeres, mientras que el 50.1% (211) a 
hombres. En cuanto a las becas de formación en CP (106), el 50.9% (54) es para mujeres y 
el 49.1% (52) para hombres. Con relación a las becas de consolidación (4,762),  el 46.5% 
(2,216) corresponde a mujeres, mientras que el 53.5% (2,546) a hombres. Finalmente, la 
distribución por sexo de las becas de inclusión (2,597) muestra que el 99.9% (2,595) 
corresponde a mujeres y de las becas de vinculación el 50% (32) correspond e a mujeres y 
a hombres, respectivamente.  
 
 

Tabla 1.5. Becas vigentes al primer  trimestre  de 202 4 por modalidad y sexo  
Becas Vigentes  1 

Modalidad de Beca  
 1T 2024 

Mujeres  Hombres  Total  

Becas de Posgrado  
Becas Nacionales  24,791 25,207  49,998  
Becas al Extranjero  210 211 421 

Total de Becas de Posgrado  25,001  25,418 50,419  
Becas de Formación en CP     
Becas de Licenciatura en CP  54 52 106 

Total de Becas de Formación en CP  54 52 106 
Becas de Consolidación     
Estancias Posdoctorales por México 2 2,147 2,494 4,641 
Estancias Posdoctorales Nacionales Mujeres Indígenas  52 0  52 
Estancias Sabáticas Nacionales  6 25 31 
Estancias Sabáticas al Extranjero  10 21 31 
Repatriaciones  1 6 7 

Total de Becas de Consolidación  2,216 2,546  4,762  
Becas de Vinculación     
Estancias Técnicas Nacionales 3 16 16 32 

Total de becas de Vinculación  16 16 32 



 

  23  
 

Becas Vigentes  1 

Modalidad de Beca  
 1T 2024 

Mujeres  Hombres  Total  
Becas de Inclusión  
Madres Mexicanas Jefas de Familia para Fortalecer su Desarrollo Profesional  2,594 0  2,594 
Apoyos Complementarios para Maternidad y Paternidad  1 2 3 

Total de Becas de Inclusión  2,595  2 2,597  
Total de Becas Vigentes  29,882  28,034  57,916 

1/ Se presentan únicamente las becas por modalidad que se encuentran vigentes al periodo de reporte.  
2/Incluye la modalidad de Estancias posdoctorales por México , iniciales, continuidad e Investigadores por México  
3/Estancias México -Japón  
Fuente: Conahcyt, Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, al 3 1 de  diciembre  de 2 023.  

 
1.4 Sistema Nacional de Posgrados (SNP)  
 
El Sistema Nacional de Posgrados (SNP) se consolida como un espacio para la 
transformación de los programas de posgrado para dar sustento a la colaboración 
académica, interinstitucional y social, al fortalecimiento y soberanía de las capacidades 
científicas, humanísticas, tecnológicas y de innovación del país, así como, a la promoción 
de la cooperación regional y nacional.  
 
El SNP prioriza el modelo de formación e investigación en posgrados con mayor solidez 
epistemológica, rigor científico e incidencia social, acorde con la transformación que vive 
el país. En este espacio se consideran como prioritarios los criterios de equi librio regional, 
así como el apoyo a las instituciones públicas, privilegiando las diferentes formas de 
colaboración y articulación entre sectores.  
 
Este sistema promueve que la formación e investigación en los posgrados esté claramente 
relacionada con lo s problemas científicos y sociales relevantes que enfrenta el país y que 
se desarrollen en colaboración con los actores sociales, institucionales y productivos de los 
contextos donde se ubican los procesos de formación e investigación de los programas.  
 
Los Lineamientos del Sistema Nacional de Posgrados del Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologías, publicados el 16 de agosto de 2023 en el DOF  5, 
establece los criterios de clasificación de los programas de posgrado, regula los 
mecanismos para su registro en el SNP y define las obligaciones del Conahcyt, así como 
de las instituciones educativas, a través de las coordinaciones de los programas de 
po sgrado 6. 
 
De esto lineamientos se  destacan los siguientes aspectos:  
 
¶ Su objeto es establecer los criterios de clasificación de los programas de posgrado, 

regular los mecanismos para su registro en el SNP y definir las obligaciones del 
Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías, así como de las 

 
5 Se pueden consultar en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5698698&fecha=16/08/2023#gsc.tab=0  
6 Para el primer trimestre de  2024 no se reporta n cambios en dichos Lineamientos.  
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instituciones educativas, a través de las coordinaciones de los programas de 
posgrado.  

¶ En el marco del SNP, los programas de posgrado impartidos por universidades, 
instituciones de educación superior y c entros de investigación se clasifican en 4 
categorías:  
 

i. Del sector público, orientados a la investigación en ciencias y humanidades, 
incluidas las disciplinas creativas.  

ii. Del sector privado, orientados a la investigación en ciencias y humanidades, 
incluidas las disciplinas creativas.  

iii. Del sector público, orientados a la profesionalización de las personas.  
iv. Del sector privado, orientados a la profesionalización de las personas.  

 
¶ Establece que el Consejo Nacional garantizará la asignación d e becas a 

estudiantes de programas de posgrado impartidos en universidades, 
instituciones de educación superior y centros de investigación del sector público, 
que estén orientados a la investigación.  

¶ Se establecen los requisitos que deberán cubrir los programas de posgrado 
orientados a la profesionalización de las personas para ser elegibles en la 
asignación de las becas.  

 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la LGMHCTI, el Reglamento de Becas del 
Conahcyt y los Lineamientos del SNP, el 26 de julio d e 2023, la Junta de Gobierno de este 
Consejo, aprobó y expidió el Acuerdo por el que se establecen las áreas y temas de los 
programas de posgrado orientados a la profesionalización de las personas, que podrán 
ser sujetos de asignación de becas de posgrado y apoyos complementarios, en términos 
del artículo 39, fracciones III y IV, de la Ley General en Materia de Humanidades, 
Ciencias, Tecnologías e Innovación, y se publicó en el DOF el 13 de septiembre de 2023 7. 
 
1.4.1 Programas de posgrado vigentes en el S NP 
 
Al cierre del primer  trimestre de 202 4, el SNP cuenta con 3,483  programas de posgrado  
registrados , de los cuales el 54.1% de los programas corresponden a maestría (1, 883); el 
26.4% a doctorado ( 921); y el 19.5% a especialidad ( 679). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
7 Se puede consultar en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5701759&fecha=13/09/2023#gsc.tab=0  
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Gráfica 1. 2. Distribución de p rogramas de posgrado por grado académico ,  
al primer  trimestre de 202 4 

 
Fuente: Conahcyt, Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, al 31 de marzo  de 
202 4. 

 
La distribución de los posgrados registrados en el SNP por grado académico y por su 
orientación muestra que, del total de programas registrados en el SNP (3, 483), el 56.2% 
tienen orientación de investigación  (1,956) mientras que el 43.8% de los programas 
reconocidos dentro del SNP tienen una orientación de profesionalización  (1,527), como se 
muestra en la tabla 1.6. 
 

Tabla 1.6. Orientación de los programas en el SNP por grado académico ,  
al primer  trimestre de 202 4 

 
Programas reconocidos en el SNP  

Orientación  Especialidad  Maestría  Doctorado  Total  
Investigación  - 1,075 881 1,956  
Profesionalizantes  679 808  40  1,527 

Total  679 1,883  921 3,483  
Fuente: Conahcyt, Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, al 3 1 de marzo  de 202 4. 

 
El cambio de paradigma requiere definir nuevos elementos que permitan orientar la 
formación e investigación de los posgrados hacia la pertinencia social e incidencia 
socioambiental, a través del rigor científico y el acceso universal al conocimiento; a tra vés 
del SNP, el Conahcyt crea un espacio de inclusión, en el que se establece como prioridad 
a las personas, eliminando sesgos y obstáculos para asegurar de origen, que la comunidad 
estudiantil de Especialidades, Maestrías y Doctorados en áreas de atención  prioritaria, que 
no cuenten con apoyos por parte de sus instituciones tengan las mismas oportunidades 
de acceder a los apoyos que ofrece el Conahcyt, mediante la postulación directa y la 

679 ,
20%

1,883, 
54%

921,
26%

Doctorado Maestría Especialidad
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simplificación de los procesos administrativos tanto en las platafor mas del SNP como del 
ǃʦȇǁ ǿȇ VȇǸǁʮ֟ Ƿǁɘɿ ȇɠ ʣʦɆɴǸɆʣɆɿ ǿȇ הɴɿ ǿȇɘǁʦ ǁ ɴǁǿɆȇ ǁʻʦǃʮ֟ ɴɿ ǿȇɘǁʦ ǁ ɴǁǿɆȇ ȷˋȇʦǁ֥ו 
 
De acuerdo con lo  anterior  y en cumplimiento con el  artículo 3ro de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en el que se menciona que la educación que 
imparta el Estado será gratuita y de acuerdo a la Ley General de Educación Superior que 
establece que la gratuidad de la educación superior se implementará de manera 
progresiva en función de la su ficiencia presupuestal, a partir del ciclo 2022 -2023, el 
Conahcyt, a través del SNP implementó un régimen transitorio para la asignación de 
becas, que corresponda con la implementación progresiva de la gratuidad de la educación 
superior.  
 
En ese sentido , las disposiciones del artículo 3ro transitorio de los Lineamientos del 
Sistema Nacional de Posgrados, señalan que se podrá otorgar becas a las personas que 
estudien programas de posgrado en  universidades, instituciones de educación superior y 
centros de investigación de los sectores público y privado  que les cobren colegiaturas o 
conceptos equivalentes hasta por el monto máximo anual al equivalente a un mes de 
beca, por lo que al cierre del primer trimestre de 2024 se tienen 3,139 de los 3,310 
programas d e posgrado públicos registrados en el SNP en cumplimiento con el acuerdo 
de gratuidad, lo que equivale al 95%.  
 
1.4.2 Programas de posgrado de los CP -Conahcyt inscritos en el SNP  
 
Al primer  trim estre de 202 4, se tiene registrados 168 programas de posgrado en l os Centros 
Públicos Conahcyt, el 5 6.5% corresponden a estudios de maestría (95), el 3 8.1% están 
relacionados con programas de doctorado (64) y el 5.4% pertenecen a especialidades ( 9), 
ver tabla 1.7. 
 

Tabla 1.7. Programas de posgrado inscritos en el SNP en CP por grado académico ,  
al primer  trimestre 202 4 

 

CP 
Grado académico   

Total  Especialidad  Maestría  Doctorado  
CIAD  0  2 2 4 

CIATEC 2 0  0  2 

CIATEJ 2 3 1 6  

CIATEQ 2 3 1 6  

CIBNOR  0  1 2 3 

CICESE 0  10 9  19 

CICY 0  4 3 7 

CIDE 0  6  3 9  

CIDESI 1 2 1 4 

CIDETEQ 0  1 1 2 

CIESAS 0  6  6  12 
CIMAT  0  7 1 8  

CIMAV  0  2 3 5 

CIO 0  2 1 3 
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CP 
Grado académico   

Total  Especialidad  Maestría  Doctorado  
CIQA  1 2 1 4 

COLEF 0  7 3 10 

COLMICH  0  4 5 9  

COLSAN 0  5 4 9  

COMIMSA  0  1 0  1 
ECOSUR 0  3 1 4 

GEO 1 2 1 4 

INAOE  0  8  6  14 
INECOL 0  1 1 2 

INFOTEC 0  4 1 5 

IPICYT 0  5 5 10 

MORA  0  4 2 6  
Total  9 95  64  168 

Fuente: Conahcyt, Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, al 
31 de  marzo  de 202 4. 

 
 
 
 

1.5 Sistema Nacional de Investigador as e Investigadores  (SNII) 
 
1.5.1 Modificaciones  a la normatividad del programa S191  
 
El Reglamento del Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores del Consejo 
Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías, publicado en el DOF el 11 de julio de 
2023, tiene como objeto determinar la población objetivo, las categorías y niveles de 
reconocimiento; establecer los procesos de evaluación para el otorgamiento del 
reconocimiento en el SNII; regular el otorgamiento, suspensión y cancelación de los 
apoyos económicos a las personas con reconoci miento en el SNII; y determinar las 
obligaciones de las mismas. En el Reglamento vigente se incorporaron, por acuerdo 
publicado el 27 de febrero de 2024 en el DOF, las siguientes modificaciones:  
 
¶ Para obtener el reconocimiento como Investigadora o Investig ador Nacional 

Emérito, la o el solicitante deberá tener la edad de 65 años o más al momento de 
recibir el reconocimiento (artículo 19, fracción V, inciso a).  
 

¶ Los reconocimientos de Investigadora o Investigador Nacional Emérito que 
confiere el Consejo Naci onal a través del SNII entrarán en vigor a partir del primero 
de enero si para ese momento la persona investigadora tiene al menos 65 años de 
edad, pero si los cumple durante el año, el reconocimiento entrará en vigor hasta 
ese momento (artículo 24, primer  párrafo).  

 
El 29 de diciembre de 2023 se public ó en el DOF las Reglas de Operación d el Programa 
Presupuestario S191 Sistema  Nacional de Investigadores del Consejo Nacional de 
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Humanidades, Ciencias y Tecnologías 8, estableciendo el objetivo, lineamientos generales 
y criterios para su difusión, ejecución, evaluación y transparencia , al 31 de marzo de 2024 
estas no sufrieron modi ficaciones.   
 
1.5.2 Distribución del SNI I 
 
Al cierre del primer trimestre de 2024, el SNII cuenta con 43,979 miembros activos ; de los 
cuales 17,787 son mujeres y 26,192 son hombres, lo que representa un 40.4% de 
participación de las mujeres . La tabla 1.8 muestra el padrón actual del Sistema Nacional 
de Investigadoras e Investigadores.  

 
Tabla 1.8. Membresía nacional del SNII por entidad federativa  y nivel , 

al primer trimestre de 202 4 

Entidad Federativa  
Nivel  

Total  
C 1 2 3 Emérito  

Ciudad de México  1,883 5,336 2,203  1,133 446  11,001 

Jalisco  746 1,680 343 94 27 2,890  

México  607  1,422 327 80  29 2,465 

Nuevo León  489  1,159 296  87 10 2,041 

Puebla  367 958  271 83 22 1,701 

Baja California  428  853  221 99  13 1,614 

Veracruz de Ignacio de la Llave  430  895  184 48 18 1,575 

Guanajuato  282 874 221 101 15 1,493 

Morelos  276 692  286  135 48 1,437 

Sonora  330  648  162 50  9 1,199 

Querétaro  270  649  155 98  16 1,188 

Michoacán de Ocampo  246  655  180 87 11 1,179 

San Luis Potosí  228 567  175 60  13 1,043 

Yucatán  205  560  160 71 6 1,002 

Chihuahua  297 598  79 22 4 1,000  

Sinaloa  292 531 82 26 2 933 

Coahuila de Zaragoza  171 507  86  27 3 794 

Hidalgo  193 487 70  26 1 777 

Chiapas  202  380  87 11 5 685  

Zacatecas  237 314 43 11 3 608  

Tamaulipas  185 355  47 18 0  605  

Oaxaca  178 341 53 5 3 580  

Tabasco  171 290  34 5 0  500  

Aguascalientes  102 227 40  9 0  378 

Guerrero  123 206  28 4 0  361 

Baja California Sur  67 203  48 37 3 358  

 
8 Se puede consultar en: https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5713364&fecha=29/12/2023#gsc .tab=0  



 

  29  
 

Entidad Federativa  
Nivel  

Total  
C 1 2 3 Emérito  

Durango  97 207  32 11 0  347 

Colima  99  185 43 14 3 344 

Campeche  67 196 20  1 0  284  

Tlaxcala  79 155 29 10 2 275 

Quintana Roo  61 137 30  11 4 243 

Nayarit  56  159 17 4 1 237 

República Mexicana  9,464  22,426  6,052  2,478  717 41,137 

Sin adscripción institucional  1661 1056 81 43 1 2,842  

Total de membresía  11,125 23,482  6,133 2,521 718 43,979  
Nota: öɿʮ ɆɴˢȇʮʻɆȺǁǿɿʦȇʮ ʥˋȇ ʮȇ ȇɴǸˋȇɴʻʦǁɴ ȇɴ ȇɠ ȇ˭ʻʦǁɴɘȇʦɿ ַʦȇȺɆʮʻʦɿ ǿȇ ɠǁ ˢǁʦɆǁǷɠȇ הȇ˭ʻȇʦɆɿʦו ʦȇʣɿʦʻǁǿǁ ǁɴʻȇʦɆɿʦɲȇɴʻȇָ ʮȇ 
ȇɴǸˋȇɴʻʦǁɴ ǸɿɴʻȇɴɆǿɿʮ ȇɴ ɠɿʮ ǿǁʻɿʮ הʮɆɴ ǁǿʮǸʦɆʣǸɆʀɴ ɆɴʮʻɆʻˋǸɆɿɴǁɠ֥ו 
Fuente: Conahcyt, Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, al 3 1 de marzo  de 202 4. 

 
Al 3 1 de marzo de 202 4 se reportan  11,125 investigador as e investigadores con  nivel 
candidato ; 23,482 en nivel 1; 6,133 en nivel 2; 2,521 en nivel 3; y 718 emérit as y emérito s. En 
ese mismo periodo se otorgaron apoyos económicos a 2,134 ayudantes de investigadoras 
e investigadores  nivel 3 o eméritos.   
 

Tabla 1.9. Distribución por categoría y sexo de los integrantes del SNI I,  
al primer  trimestre de 202 4 

 

Fuente: Conahcyt, Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, al 3 1 
de marzo  de 202 4. 

 
El padrón del Sistema Nacional de Investigador as e Investigadores  ha  crecido  de manera 
constante y sostenida a lo largo de l tiempo, tal y como se observa en la gráfica 1. 3.  
 
 
 
 
 
 
 
 

Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores  

Categoría  Mujeres  Hombres  Total general  

C 5,302  5,823 11,125 

1 9,453  14,029 23,482  

2 2,155 3,978 6,133 

3 688  1,833 2,521 

Eméritos  189 529  718 

Total  17,787 26,192 43,979  
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Gráfica 1. 3. Evolución histórica del padrón del SNII 

 
Fuente: Conahcyt, Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, al 3 1 de marzo  de 202 4. 
En la tabla 1.10  se presenta el número de personas vigentes en el Sistema Nacional de 
Investigadoras e Investigadores y que se encuentran adscritos a los Centro Públicos del 
Conahcyt al cierre del prim er trimestre de 202 4. 
 

Tabla 1.10 . Investigador as e Investigadores de l SNII adscritos a CP -Conahcyt ,  
al primer trimestre de 2024  

 

Centro Público Conahcyt  
Total de 

investigadores  

CICESE 265  

CIAD 210 

ECOSUR  209  

INECOL 176 

CIESAS 174 

INAOE  169 

CIBNOR 161 

CIATEJ 143 

CICY 133 

COLEF 133 

IPICYT 128 

18,555 19,747
21,359

23,316
25,073

27,187
28,633

30,548
33,165

35,178
36,624

41,284
43,979

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024
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Centro Público Conahcyt  
Total de 

investigadores  

CIQA 121 

CIMAT 115 

CIMAV  111 

CIDE 110 

CIO 94 

COLMICH 73 

COLSAN 71 

INSTITUTO MORA  58  

CIDESI 51 

CENTRO GEO  40  

CIDETEQ 35 

CIATEQ 22 

CIATEC 18 

INFOTEC 18 

COMIMSA  13 

Total de Investigadoras e Investigadores  2,851 
Fuente: Conahcyt, Coordinación de Programas para la Formación y 
Consolidación de la Comunidad, al 3 1 de marzo  de 202 4. 

 
 
1.5.3 Convocatorias  
 
1.4.3.1 Convocatoria para el reconocimiento en el Sistema Nacional de Investigadoras e 
Investigadores 2023  
 
hɠ Ҧҭ ǿȇ ɲǁˮɿ ǿȇ ҦҤҦҧ ʮȇ ʣˋǷɠɆǸʀ ɠǁ הWɿɴˢɿǸǁʻɿʦɆǁ ʣǁʦǁ ȇɠ ʦȇǸɿɴɿǸɆɲɆȇɴʻɿ ȇɴ ȇɠ ŊɆʮʻȇɲǁ 
ąǁǸɆɿɴǁɠ ǿȇ ÌɴˢȇʮʻɆȺǁǿɿʦǁʮ ȇ ÌɴˢȇʮʻɆȺǁǿɿʦȇʮ ҦҤҦҧ֟ו Ǹȇʦʦǁɴǿɿ ȇɠ ʣʦɿǸȇʮɿ ǿȇ ʦȇȺɆʮʻʦɿ ȇɠ Ҧҥ ǿȇ 
junio de 2023. Los resultad ɿʮ ǿȇ ɠǁ הWɿɴˢɿǸǁʻɿʦɆǁ ʣǁʦǁ ȇɠ ʦȇǸɿɴɿǸɆɲɆȇɴʻɿ ȇɴ ȇɠ ŊɆʮʻȇɲǁ 
ąǁǸɆɿɴǁɠ ǿȇ ÌɴˢȇʮʻɆȺǁǿɿʦǁʮ ȇ ÌɴˢȇʮʻɆȺǁǿɿʦȇʮ ҦҤҦҧו ʮȇ ʣˋǷɠɆǸǁʦɿɴ ȇɴ ȇɠ ʣɿʦʻǁɠ ȇɠȇǸʻʦʀɴɆǸɿ 
de internet del Conahcyt , y derivado del proceso de evaluación, con corte al 31 de marzo 
de 2024, se aproba ron 7,267 personas, entre ellas 4,077 de nuevo ingreso al SNII . 
 
1.4.3.2  Convocatoria para Investigadora e Investigador nacional emérito 2023  
 
El 13 de febrero 2024 se publicó en el portal del C onahcyt  los resultados de la "Convocatoria 
para Investigadora e Investigador nacional emérito 2023", en el que 157 de 172 solicitantes 
obtuvieron el nivel de emérito como parte del dictamen de la evaluación plenaria.  De 
estos últimos 50 son mujeres y 107 hombres .   
 
1.4.3.3  Convocatoria para Investigadora e Investigador nacional emérito 2024  
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El pasado 01 de marzo de 2024 se publicó en el portal del C onahcyt  ɠǁ הWɿɴˢɿǸǁʻɿʦɆǁ ʣǁʦǁ 
Investigadora o Investigador Nacional Emérito en el Sistema Nacional de Investigad oras e 
ÌɴˢȇʮʻɆȺǁǿɿʦȇʮ ҦҤҦҨ֟ו ʦȇǸɆǷɆȇɴǿɿ Ɂǁʮʻǁ ɠǁ ȷȇǸɁǁ ɠǁ ǸǁɴʻɆǿǁǿ ǿȇ ҭҫ ʮɿɠɆǸɆʻˋǿȇʮ֥ 
 
1.4.3.4  Convocatoria para el Reconocimiento en el Sistema Nacional de Investigadoras 
e Investigadores 2024  
 
El pasado 01 de marzo de 2024 se publicó en el portal del C onahcyt  ɠǁ הWɿɴˢɿǸǁʻɿʦɆǁ ʣǁʦǁ 
ȇɠ łȇǸɿɴɿǸɆɲɆȇɴʻɿ ȇɴ ȇɠ ŊɆʮʻȇɲǁ ąǁǸɆɿɴǁɠ ǿȇ ÌɴˢȇʮʻɆȺǁǿɿʦǁʮ ȇ ÌɴˢȇʮʻɆȺǁǿɿʦȇʮ ҦҤҦҨ֟ו 
recibiendo hasta la fecha la cantidad de 15,237 solicitudes.  
 
1.5.4 Logros y retos  
 
Modernización tecnológica del SNII  
 
Al primer  trimestre de 202 4 se continúa avanzando en el proyecto de modernización 
tecnológica del SNII, con el que se busca hacer eficiente  los procesos de gestión mediante 
la automatización a través de nuevos aplicativos informáticos. Se cuenta con un avance 
del 9 0% de la plataforma en desarrollo, toda vez que falta un módulo, y se cuenta con el 
10% de la etapa de implementación para el proceso global de modernización de punta a 
punta, entendiendo por implementación, la operación en ambiente de producción con la 
estabilización del proceso.  
 
 
 
Participación de las mujeres en el SNII  
 
Del total de investigadoras e investigadores vigentes en el primer trimestre del año en  
curso el 40.44% son mujeres (17,787 investigadoras). Esto significó un aumento en 
comparación con  el cuarto trimestre de 2023 en donde el porcentaje de mujeres era de 
39.76%.   
 
 
1.6 Investigadoras e Investigadores por México  (IIxM)  
 
En concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo 2019 -2024, el Conahcyt implementa 
acciones afirmativas para promover  la participación de las personas humanistas, 
científicas, tecnólogos e innovadores en la ejecución de la política de Estado que articula 
el Gobierno, así como facilitar su inserción laboral en los centros de investigación e 
instituciones de educación supe rior, dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal.  
 
Normativa del programa Investigadoras e Investigadores por México ( IIxM)  
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El 18 de agosto de 2023 se publicó en el DOF los Lineamientos del Programa de 
Investigadoras e Investigadores por México, los cuales regulan la operación del programa 
y las facultades de sus instancias; asimismo, permiten hacer eficiente los procesos y agiliza 
la operación. Cabe mencionar que dichos lineamientos no tuvieron reformas en el periodo 
reportado.  

1.6.1 IIxM actividades realizadas  
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizó 1,511 plazas de investigadores a través 
de las diferentes convocatorias realizadas de 2014 a 2018. A partir de 2019 no se emitieron 
nuevas convocatorias, sino hasta 2021. Sin embargo, tampoco se crearon nuevas plazas.  
 
Al cierre del  primer  trimestre de 202 4, se encuentran activas 1,258  plazas de 
Investigadoras e Investigadores por México 9, de estas 1,119 se encuentran registradas en 
la modalidad I y 139 en la modalidad II 10, ubicadas  en 139 instituciones a nivel nacional y 
representan 1,016 proyectos de investigación  (tabla 1.11). 
 
 

Tabla 1.11. Programa Investigadoras e Investigadores por México  
Al primer trimestre  de  202 4 

Concepto  1er Trimestre  
202 4 

Investigadores en activo  1,258 

Investigadoras e Investigadores C/SN II 1,138 

Investigadoras e Investigadores S/SN II 120  

Instituciones Receptoras  139 

Proyectos vigentes  1,016 
Fuente: Conahcyt, Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la 
Comunidad, al 3 1 de marzo  de 202 4. 

 
Para el año 2024, se autorizó un monto de recursos a ejercer para Investigadoras e 
Investigadores por México del Conahcyt, del orden de 1,410.9 millones de pesos, lo que 
significa contar con recursos para ocupar sólo 1,286 plazas del Programa.  
 
1.6 .1.1 Formalización de convenios  
 
Durante el primer trimestre de 2024, se continuó  con el proceso de habilitación y 
actualización del módulo de formalización de convenios con la definición de parámetros 

 
9  Los datos consideran las renuncias registradas al momento de la solicitud, por lo que puede variar con lo reportado 
administrativamente por la Unidad de Administración y Finanzas.  
10 Modalidad I: actividades y proyectos relacionados con el impulso y fortal ecimiento de las HCTI que se llevan a cabo en los 
centros de investigación o las instituciones de educación superior del sector público.  
Modalidad II:  ejecución de actividades y proyectos relacionados con el impulso y fortalecimiento de las HCTI que se lle van a cabo 
en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en el marco de los programas prioritarios del Gobierno d e 
México.  
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y sus variantes en conjunto con la Coordinación de Rep ositorios, Investigación y 
Prospectiva (CRIP), durante el proceso de formalización de los Convenios de Colaboración 
con las Instituciones Receptoras (IR) se detectaron inconsistencias en el módulo antes 
referido, las cuales están en proceso de ser atendido s en conjunto con la CRIP.  
 
  
1.6 .1.2 Cambio de institución receptora  
 
Conforme a lo establecido en los Lineamientos del Programa, el Estatuto del Personal 
Académico y los Criterios para Cambio de Institución Receptora (CIR), se envió a las y los 
investigadores el calendario para el Cambio de Institución Receptora 2023 con las 
siguientes etapas:  
 

Etapas de la solicitud para CIR 2023  Observaciones  

  Dice  Debe decir    

Recepción de 
solicitudes  

Del 04 al 11 de octubre de 2023 a las 18:00 
horas (horario de la CDMX).  

 Mediante su correo electrónico 
institucional de Conahcyt, deberá ingresar a 
la siguiente liga: 
https://forms.office.com/r/UeV09TkrUD  

En dicha liga, es importante 
proporcionar la información que se 
requiere, así como adjuntar en formato 
libre, su solicitud ampliamente 
justificada, motivada y firmada con una 
extensión máxima de dos cuartillas, 
dirigida a la Coordinación Ejecutiva del 
Programa.  

Recepción de 
documentos del 
nuevo proyecto  

17 de octubre al 15 de noviembre de 2023 a 
las 18:00 horas (horario de la CDMX).  

Una vez recibida su solicitud de Cambio 
de IR, se proporcionarán vía su correo 
electrónico los formatos que 
acompañan la misma, es decir, el nuev o 
proyecto (modalidad I) o plan de trabajo 
(modalidad II).  

Es importante resaltar que deberán 
enviar los formatos requisitados en el 
periodo establecido.  

Revisión 
Administrativa y 
proceso de 
evaluación  

18 de octubre al 15 de 
diciembre 2023  

18 de octubre al 16 de 
febrero de 2024.  

 De la revisión administrativa, de ser el 
caso, se harán llegar las observaciones 
respectivas para su atención y reenvió.  

Notificación de 
resultados  

A partir del 22 de 
enero 2024.  

A partir del 01 de 
marzo de 2024.  

 Los resultados se presentarán al Comité 
Directivo del Programa y serán 
notificados vía correo electrónico a las y 
los investigadores.  

  

https://forms.office.com/r/UeV09TkrUD
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Fuente: Conahcyt, Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, al 3 1 de 
marzo  de 202 4. 
 

En los tres primeros meses del año se concluyó en tiempo y forma con las etapas 
establecidas en dicho calendario, cuyo resultado se muestra a continuación:  
 
 

Proceso de CIR 2023  Número  

Solicitudes recibidas  88  

Evaluados y aprobados por Comité Directivo  50  

Para enviarse a Comité Directivo  14 

Fuente: Conahcyt, Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la 
Comunidad, al 3 1 de marzo  de 202 4. 
 

De acuerdo con el calendario establecido, no se realizarán más Cambios de Institución 
Receptora, derivados de la notificación.  
 

 
1.6.1.3 Proceso de reconsideración de Evaluación anual y trienal 2022  
 
Como parte del seguimiento a los resultados presentados al Comité Directivo del 
Programa, respecto de la Evaluación Trienal 2022 y como lo establecen los Lineamientos 
del Programa y el Estatuto del Personal Académico, se realizó el proceso de 
Reconsideración conforme al siguiente calendario:  
 

Solicitudes de Reconsideración  

Recepción de Solicitudes por correo y en oficialía de partes a 
partir de la notificación de resultados (IxM/Enlaces 
Institucionales).  

26 de septiembre de 2023  

Recepción de Solicitudes en Plataforma (IxM/Enlaces 
Institucionales).  

Del 04 de octubre al 24 de octubre de 
2023, de 9:00 a 18:00 hrs; hora de la 
CDMX. 

Ampliación del periodo de Recepción de Solicitudes en 
Plataforma (IxM/Enlaces Institucionales).  

A partir del 21 al 23 de noviembre de 
2023, de 9:00 a 18:00 hrs. hora de la 
CDMX. 

Fuente: Conahcyt, Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, al 31 de marzo de 2024.  

 
Dando continuidad al requerimiento para el desarrollo por parte de la CRIP del módulo 
de Recepción de Solicitudes de Reconsideración,  se llevó a cabo la recepción de 44 
solicitudes:  
 
¶ 17 para Investiga doras e Investigadores por México del Conahcyt, y  
¶ 27 para Proyectos.  

 
Con el objetivo de hacer más eficiente este proceso, en el periodo de análisis se 
ʮɆʮʻȇɲǁʻɆ́ǁʦɿɴ ȇɴ Ǹɿɴɘˋɴʻɿ Ǹɿɴ ɠǁ WłÌľ ɠɿʮ ɲʀǿˋɠɿʮ ǿȇ֞ ה!ʮɆȺɴǁǸɆʀɴ ǿȇ hˢǁɠˋǁǿɿʦȇʮו ˮ 
"Evaluación de Reconsideración Trienal 2022".  
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Las solicitudes de reconsideración y los documentos probatorios recibidos mediante la 
plataforma y/o entregados en oficialía de partes de este Consejo Nacional fueron 
evaluados por una comisión evaluadora dife rente a la que se pronunció en primera 
instancia, dando como resultado lo siguiente:  
 

Evaluados  
Ratifica  

(No recomendados 
para su aprobación)  

Rectifica 
(Recomendado 

para su 
aprobación)  

Total  

Proyectos  8 19 27 
Investigadoras e 
Investigadores  8 9 

17 

  16 28  44 
Fuente: Conahcyt, Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, al 31 de marzo de 2024.  
Cabe señalar que en el segundo trimestre del año la información de la tabla anterior se 
presentara al Comité Directivo para su aprobación definitiva.  
 
1.6.1.4 Estancias Sabáticas 2024  
 
Para l a instrumentación del proceso de Recepción de Solicitudes y Evaluación para 
estancias sabáticas en 2024, se realizaron  reuniones con la CRIP con el obje to de actualizar 
ˮ ɲȇɘɿʦǁʦ ȇɠ ȷˋɴǸɆɿɴǁɲɆȇɴʻɿ ǿȇ ɠǁ ʣɠǁʻǁȷɿʦɲǁ ȇɴ ɠɿʮ ɲʀǿˋɠɿʮ֞ הÌɴȺʦȇʮɿ ǿȇ ŊɿɠɆǸɆʻˋǿ֟ו 
  ֥וhˢǁɠˋǁǸɆʀɴה ˮ וʮɆȺɴǁǸɆʀɴ ǿȇ hˢǁɠˋǁǿɿʦȇʮ!ה
 
Cabe mencionar que está en proceso el documento que establece los Criterios para la 
Solicitud de Estancia Sa bática, mismos que deberán contar con la opinión de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos (UAJ) y la autorización del Comité Directivo.  
 
Por lo anterior y conforme al número de las y los investigadores activos en el Programa, se 
estima que en dicho proceso podrán participar poco más de 300 integrantes.  
 
1.6.1.5 Evaluación a las y los Investigadores del Programa  
 
Con fundamento a lo establecido en los artículos 35, 36, 37, 38, 40, 41, 42 y 43 de los 
Lineamientos del Programa, publicados en el Diario Oficial d e la Federación, el 18 de 
agosto de 2023, y en los artículos 11 fracciones I y III; 12, 13, 14 y 15 del Estatuto del Personal 
Académico, se efectuó la planeación de las Evaluaciones que corresponden a las y los 
investigadores, así como a los proyectos, seg ún su caso:  
 

- Evaluación Anual 2023  
 
Con el objetivo de identificar el grado de desarrollo profesional del Personal del Programa, 
así como el cumplimiento de los objetivos y metas señalados en su Proyecto.  
 



 

  37  
 

Por lo anterior, está en construcción el documento que contendrá los Criterios de 
Evaluación Anual 2023, los cuales contaran con la opinión de la UAJ y la autorización del 
Comité Directivo.  
 
En este sentido, durante el primer trimestre de 2024 se planeó con la CRIP el desarrollo de 
los módulos correspondientes, a fin de que las y los Inves tigadores cuenten con la 
plataforma a través de la cual, envíen la documentación correspondiente a su evaluación.  
 
Conforme a la valoración a las y los investigadores activos en el Programa, se estima que 
en dicha evaluación corresponderá a poco más de 60 0 integrantes.  
 

- Evaluación de naturaleza Diagnóstica 2023  
 
Para las y los investigadores que no tengan antecedentes de haber formado parte del 
Programa, las primeras dos evaluaciones anuales, contadas a partir de su ingreso al 
Programa, serán de naturalez a diagnóstica, con el objeto de identificar los aspectos que 
debe fortalecer el Personal del Programa, para lograr su desarrollo profesional y el 
cumplimiento de los objetivos y metas señalados en su Proyecto o Plan de Trabajo.  
 
Por lo anterior, durante lo s tres primeros meses de 2024, se elaboró la propuesta de los 
Criterios de Evaluación Diagnóstica 2023, mismos que deberán contar con la opinión de 
la UAJ y la autorización del Comité Directivo.  
 
Conforme al número de las y los investigadores activos en el  Programa, se estima que en 
dicho proceso podrán ser evaluados poco más de 100 integrantes.  
 
Con el objetivo de optimizar esta evaluación, en conjunto con la CRIP se establecieron los 
módulos en la plataforma que servirán para tal fin.  
 

- Evaluación Trienal 2023  
 
Con el objetivo de evaluar las actividades o proyectos en los que participe el Personal del 
Programa, que permita determinar su pertinencia y rigor científico o epistemológico, se 
llevara a cabo en el segundo trimestre la Evaluació n Trienal 2023.  
 
Por lo que, durante el primer trimestre de 2024, se delinearon los Criterios de Evaluación 
Trienal 2023, mismos que deberán contar con la opinión de la UAJ y la autorización del 
Comité Directivo.  
 
Conforme al número de las y los investigad ores activos, así como al número de Proyectos 
en el Programa, se estima que en dicho proceso podrán ser evaluados poco más de 200 
integrantes y más de 100 proyectos.  
 
 
 
 



 

  38  
 

1.6.1.6 Proceso de renovación de 10 años de las y los Investigadores  
 
Dirigido a las y lo s investigadores del Programa, que ingresaron en 2014 y para el año 2024 
cumplen los primeros diez años de permanencia en el mismo.  
 
Lo anterior conforme a lo establecido el artículo 21 de los Lineamientos del Programa 
publicados en el Diario Oficial el 18  de agosto de 2023, podrán solicitar alguna de las 
opciones siguientes:  
 

Renovación de la Comisión :  
¶ La comisión será por un periodo de hasta diez años.  
¶ En casos debidamente justificados, a solicitud de la persona investigadora, en 

acuerdo con la Institución Receptora, podrán solicitar al Conahcyt la renovación de 
acuerdo con los criterios que emita el Consejo Nacional y previa autorización del 
Comité Directivo.  

 
Cambio de Institución Receptora : 
¶ La comisión será por un periodo de hasta diez años.  
¶ Se realizará conforme a lo establecido en los criterios para Cambio de Institución 

Receptora.  
 
Con base en lo anterior, la Dirección de Apoyos para la Consolidación de la Comunidad, 
notificará los Criterios que deberán cumplir las y los Investigadores que  ocupan una plaza 
en el Programa y que caigan en este proceso.  
 
 
1.6 .1.7 Seguimiento a la operación del Programa  
 
Como parte del proceso de atención y respuesta a las solicitudes de las y los investigadores 
con referencia a sus estancias de investigación c ortas, es decir; no mayores a 3 meses 
conforme lo establece el Estatuto del Personal Académico, se atendieron durante los 
primeros 3 meses del año corriente 181 solicitudes de estancias.  
 
Adicionalmente, durante el primer trimestre de 2024, con la finalida d de que el personal 
adscrito al Programa presentara en tiempo y forma su Declaración Patrimonial y de 
Interés, en sus diferentes modalidades (inicio, modificación o conclusión), la Dirección de 
Apoyos para Consolidación de la Comunidad, brindó apoyo y aco mpañamiento a las y los 
Investigadores y en el mismo sentido, dio seguimiento a través de correos electrónicos. 
Finalmente se entregó al Órgano Interno de Control en el Conahcyt, la lista y los acuses de 
68 Investigadoras e Investigadores que dieron cumpli miento.  
 
Además, la Dirección de Apoyos para la Consolidación de la Comunidad, permaneció en 
constante apoyo a las y los investigadores adscritos al Programa como ventanilla para 
todos los asuntos relacionados con sus trámites en materia de Recursos Humano s, así 
como para los casos especiales reportados.  
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También, como parte de las acciones establecidas para garantizar el derecho de acceso a 
la información Publica en posesión de cualquier entidad, el Programa Investigadoras e 
Investigadores por México dio a tención a 22 solicitudes de información y dos Recursos de 
Revisión RRA relacionadas con la Operación del Programa.  
 
Finalmente, como parte de las medidas establecidas para el cumplimiento de esta Unidad 
Administrativa en materia de archivo de trámite, se a ctualizó éste, integrando los 
documentos de uso cotidiano necesarios para el ejercicio de las atribuciones y funciones 
de los sujetos obligados, estas acciones se llevan a cabo con un folio de seguimiento y de 
atención y, el minutario físico y digital.  
 
1.6 .1.8  Renuncias  
 
Durante el primer trimestre de 2024, se registraron 28 bajas, de ellas 23 han sido 
principalmente por inserción laboral de las y los investigadores en la misma institución de 
comisión o en otra institución, lo que representa el 82% de las  bajas al Programa en este 
periodo. Con ello, se fortalece la inserción laboral de las y los investigadores en los Centros 
de Investigación e Instituciones de Educación Superior del Sector Público, así como en 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. Resultado que permitirá 
el ingreso de más investigadoras (es) al Programa.  
 
1.6 .1.9   Investigadoras e Investigadores por institución  
 
El programa benefició a 139 instituciones a nivel nacional, atendiendo el objetivo principal 
de incrementar el número de científicos para el desarrollo de las actividades de 
investigación científica, social o de desarrollo tecnológico.  
 

Gráfica 1. 4. Investigadoras e Investigadores por institución, primer  trimestre de  202 4 
 

 
Fuente: Conahcyt, Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, al 3 1 de marzo  de 
202 4. 

UNAM
106 
9%

CONAHCYT
98 

8%
IPN
54 

4% UASLP
43 ֠

UAM
35 

3%
CINVESTAV

30 
2%Otros

892 
71%



 

  40   
 

 
Entre las instituciones con mayor número de investigadores comisionados, se encuentra 
la UNAM con 106, el Conahcyt con 98, el IPN con 54, la UAS LP con 43 y la UAM con 35, y el 
CINVESTAV 30 investigadoras e investigadores.  
 
1.6.1.10 Distribución por entidad federativa  
 
Al cierre del primer trimestre de 2024, se contabilizaron 1,258 personas en el programa de 
investigadoras e investigadores  por México  distribuidos en las 32 entidades de la 
República. Entre las entidades con mayor número de investigadoras e investigadores 
comisionados, se encuentra la Ciudad de México ( 249 ), San Luis Potosí (78), Yucatán (6 6), 
Michoacán ( 61) y Oaxaca (61). En contraste; Guerrero (1 5), Sinaloa (15), Tabasco (13), Tlaxcala 
(13), Tamaulipas (12), y Nayarit (7), son las entidades con el menor número de plazas . 
 
 

Gráfica 1. 5. Investigadoras e Investigadores activos por entidad federativa y región, al  
primer  trimestre de 202 4 

 

 
 
Fuente: Conahcyt, Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, al 3 1 de marzo  de 202 4. 
 
 
 

1.6.2 Investigadoras e investigadores por México en el Sistema Nacional de 
Investigador as e Investigadores  
 
Al tratarse de una política de permanencia en el programa, las y los investigadores son 
evaluados a través de procesos estrictamente académicos. Uno de los requisitos para su 
permanencia es el ingreso y continuidad en el Sistema Nacional de Investigador as e 
Investigadores  (SNII).  
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De 1,258 investigadores activos, 1,138 investigadores son miembros del Sistema 
Nacional de Investigadoras e Investigado res,  lo que representa el 90%. Del total de las 
investigadoras e investigadores con la distinción del SNII, el 41 % son mujeres (gráfica 1.6). 

Gráfica 1. 6. Investigadoras e Investigadores activos en el SNII  por sexo,  
al primer  trimestre de  202 4 

 
Fuente: Conahcyt, Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, al 3 1 de marzo  de 
202 4. 

 
Por nivel, el 78.3 % de las y los investigadores pertenece al Nivel I, el 11.0 % es Nivel II, el 0.1% 
es Nivel III y el restante 10.6 % corresponde al Nivel de Candidato  (gráfica 1.7). 
 

Gráfica 1. 7. Investigadoras e Investigadores activos en el SNI I por nivel,  
al  primer  trimestre de 202 4 

 

 
 
Fuente: Conahcyt, Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, al 3 1 de marzo  de 202 4. 
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1.6.3 Convocatoria s 
 
1.6.3.1 =ȾȳʘȾǝǁɹȾɤȐǁ ǤǫȨ àɤȾȄɤǁȱǁ ᴇpȳʘǫɬɹȐȄǁǤȾɤǁɬ ǫ pȳʘǫɬɹȐȄǁǤȾɤǫɬ ɡȾɤ °ǬʞȐǝȾᴈ ǤǫȨ 
Conahcyt 2024.  
 
En el marco de la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias , Tecnologías e 
Innovación, publicada el 9 de mayo de 2023, el Comité Directivo del Programa, aprobó  el 
28 de febrero de 2024  la Convocatoria del Programa Investigadoras e Investigadores por 
México del Conahcyt 2024,  misma que fue publicada en el portal del Conahcyt. Dicha 
convocatoria es tá  enfocada a 14 temas prioritarios orientados a promover el desarrollo 
profesional de las y los humanistas, científicos, tecnólogos e innovadores, mediante la 
ejecución de proyectos de investigación o planes de trabajo, en el marco de los programas 
prioritarios del Gobierno de México o que incidieran directamente en el mejor 
cumplimiento de las funciones o del objetivo de los Centros de Investigación e 
Instituciones de Educación Super ior del Sector Público, así como de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal interesadas.  
 
Para llevar a cabo el proceso de registro de aspirantes, se trabajó en conjunto con la 
Coordinación de Repositorios, Investigación y Prospec tiva (CRIP) actualizando los módulos 
correspondientes, esto contempló reuniones de trabajo para determinar los campos que 
debía contener, así como los 14 temas prioritarios y las modalidades a las que podrían 
registrarse las y los aspirantes. El sistema co nsidera los siguientes procesos:  
 

1. Solicitud . Las y los aspirantes se postulan a través del registro de su proyecto 
seleccionando alguno de los temas prioritarios y su modalidad.  
 

2. Revisión Administrativa. Una vez cerrado el proceso de solicitud se lleva a c abo una 
revisión de los requisitos, documentos y características establecidos en la 
Convocatoria.  
 

3. Evaluación:  En este proceso  se asigna una comisión conformada por al menos tres 
miembros del RCEA, quienes efectúan la evaluación, la cual será de manera 
obj etiva, caso por caso, ponderando razonable y argumentada, todos los elementos 
presentados por la postulación.  

 
El calendario establecido para la Convocatoria es el siguiente:  
 

Actividad  Fecha  
Publicación de la Convocatoria  28 de febrero de 2024  
Registro de las y los aspirantes  18 de marzo de 2024, a partir de las 9:00 

horas (tiempo de la Ciudad de México)  
Fecha límite para la recepción de 
solicitudes  

22 de marzo de 2024, a las 11:59 horas 
(tiempo de la Ciudad de México)  

Proceso de revisión admi nistrativa 
y evaluación  

Del 25 de marzo al 30 de abril de 2024  
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Actividad  Fecha  
Publicación de resultados  A partir del 03 de mayo de 2024  
Contrataciones de las y los 
Investigadores seleccionados  

A partir del 06 de mayo de 2024  

Formalización de Convenios de 
Colaboración con las IR  

A partir del 16 de mayo de 2024  

Fuente: Conahcyt, Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, al 3 1 de marzo de 202 4. 

 
La Convocatoria en comento tuvo una modificación en el calendario en el rubro de 
recepción de solicitudes siguiente:  
 

Actividad  Dice  Debe decir  

Fecha límite para la recepción de 
solicitudes  

22 de marzo de 2024, a las 11:59 horas 
(tiempo de la Ciudad de México)  

01 de abril de 2024, a las 23:59 horas  
(tiempo de la Ciudad de México)  

Fuente: Conahcyt, Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, al 3 1 de marzo de 202 4. 

 
La Convocatoria en comento fue publicada de manera paralela a la llegada del oficio por 
parte de la Secretaría de Hacienda en el que señala âʁǫ Ȩǁɬ ǤǫɡǫȳǤǫȳǝȐǁɬׁ ׂ ȳȾ ɡȾǤɤǂȳ 
ocupar plazas presupuestarias de carácter permanente y plazas de carácter eventual , 
ni contratar personal que preste servicios profesionales por honorarios con cargo al 
capítulo de servicios personales a partir del 2 de marzo de 2024.  Por ello se solicitó al 
Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, gestionar ante la SHCP los r ecursos 
presupuestales para llevar a cabo las contrataciones derivadas de esta Convocatoria.  
 
1.6.3.2 =ȾȳʘȾǝǁɹȾɤȐǁ ӍӋӍӎ נӍס ǤǫȨ àɤȾȄɤǁȱǁ ᴇpȳʘǫɬɹȐȄǁǤȾɤǁɬ ǫ pȳʘǫɬɹȐȄǁǤȾɤǫɬ ɡȾɤ °ǬʞȐǝȾᴈ 
del Conahcyt.  
 
En el primer trimestre de 2024, se llevaron a cabo las cont rataciones de las y los 
Investigadores que resultaron seleccionados en la Convocatoria 2023 (2). Ingresaron al 
Programa 43 Investigadoras e Investigadores de diversos perfiles comisionados a 
instituciones de la modalidad I. Por su parte para la modalidad I I fueron comisionados 40 
Investigadoras e Investigadores.  
 
1.6.3.3 Ingresos de Investigadoras(es) al Programa  
 
Como parte de las medidas para fortalecer el Programa de Investigadoras e Investigadores 
por México del Conahcyt y por la imperiosa necesidad de impulsar, apuntalar o consolidar 
diversas iniciativas y encargos de estado, así como proyectos prioritarios  para el país que 
encabeza el Consejo Nacional en conjunto con otras dependencias de la Administración 
Pública Federal y cuyo objetivo es promover e l desarrollo profesional de las y los 
humanistas, científicos, tecnólogos e innovadores, mediante la ejecución de proyectos de 
investigación y/o planes de trabajo, en el marco de los programas prioritarios del Gobierno 
de México o que incidan directamente en el mejor cumplimiento de las funciones o del 
objeto de las Instituciones Receptoras. Bajo este contexto y previo acuerdo del Comité 
Directivo y de conformidad con lo establecido en el artículo 19, párrafo cuarto, de los 
Lineamientos del Programa durante  el trimestre de análisis se contrataron 12 
investigadoras e investigadores.  
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1.6.4 Logros y retos  
 
¶ Se llevó a cabo la utilización de las diversas plataformas que se utilizan para la 

operación del Programa I IxM desde la Estancia Sabática hasta las Evaluaciones por 
las que transitan las y los Investigadores, a través de la optimización de los diversos 
Módulos para cada uno de los procesos.  

 
¶ Como parte de las acciones de mejora e impulso de los procesos, se encuentra en 

desarrollo la sistematización d el Cambio de Institución Receptora. Hasta la fecha 
de este informe se cuenta con la definición de las características y requerimientos 
para la implementación de éste.  

 
¶ A lo largo de este trimestre, se llevaron a cabo conferencias vía telefónica y 

videoconf erencias con las y los aspirantes para ingresar al Programa mediante la 
Convocatoria publicada. Además de atender por videoconferencias y vía telefónica 
a las y los investigadores del Programa, así como a Directivos de diversas 
Instituciones de Educación S uperior y Centros Públicos de Investigación.  

 
¶ Micrositio. Se trabajó en la mejora y actualización del contenido para el micrositio 

para publicar y hacer del conocimiento de las y los investigadores información 
relativa al Programa, el cual todavía se encue ntra en desarrollo.  

 
1.6.5 Actividades de las y los  IIxM adscritos a l  Cona hcyt  
 
Con  el objetivo  de promover el desarrollo profesional de las y los humanistas, científicos, 
tecnólogos e innovadores, mediante la ejecución de actividades y planes de trabajo 
especializado en el marco de los programas prioritarios de  la política de HCTI , en el 
Conahcyt l aboran 98 investigadoras e investigadores por México. Durante el periodo de 
enero a marzo  de 202 4, algunas de las actividades realizadas por las y los investigadores 
por México  adscritos al Consejo fueron las siguientes:  
 
Comunicación social  
 
¶ Revisión y s istematización de artículos para difusión, elaboración de  textos 

relacionados con distintas efemérides  y un artículo para la revista Ciencias y 
Humanidades 9  

¶ Revisión científica para la revista Ciencias y Humanidades 11 Ciencia de frontera I y 
Ciencias y Humanidades 13 Ciencia de frontera II.  

¶ Investigación documental para la creación de infografías de divulgación científica 
y guiones audiovisuales . 

¶ Contribución en los  procesos de edición -publicación de libros  y en la revista  
Ciencias y Humanidades.  
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Desarrollo de la Bioseguridad y la Biotecnología  
 
¶ Compilados de información científica: Consideraciones socioeconómicas sobre los 

Organismos Genéti camente Modificados (OGM); Impactos de los cultivos 
transgénicos sobre los polinizadores y los insectos no blancos; Riesgos y daños 
asociados a los animales transgénicos, al maíz transgénico, a las nuevas 
biotecnologías, a la soya transgénica y al algodón transgénico; Efectos nocivos del 
herbicida glufosinato, dicamba, paraquat; y Presencia de plaguicidas en fluidos y 
tejidos (humanos y animales), y en alimentos y bebidas . 

¶ Actividades relacionadas con el monitoreo de OGM: recopilación de información 
para el repositorio de técnicas de detección de OGM y glifosato, la identificación de 
Centros Públicos de Investigación (CPI) y de investigadores con actividades y 
capacidades en  detección de OGM y glifosato . 

¶ Periódico Mural: tarjetas informativas de artículos científicos que prueban las 
diversas afectaciones de los agrotóxicos relacionados a los OGM.  

Articulación sectorial y regional  
 

¶ Contenido e integración del Plan de diagnósti co, prevención y socialización del 
Programa Transversal de Igualdad Diversidad e Inclusión para los Centros Públicos 
del Conahcyt.  

¶ Contenido del Programa de Investigación, Formación y Capacitación en materia 
de Derechos Humanos, Feminismos, Género, Masculi nidades y Matriarcado.  

¶ Colaboración en el documento  Normativa de actuación para la atención y no 
repetición de violencias en las comunidades de los Centros Públicos del Conahcyt.  

¶ Participación en el documento: Organización de las Defensorías de las 
Investi gadoras e Investigadores en Formación de los Centros Públicos del 
Conahcyt.  

¶ Elaboración  dȇɠ ǿɿǸˋɲȇɴʻɿ ה^ɆʦȇǸʻʦɆǸȇʮ ¹ȇɴȇʦǁɠȇʮ ʣǁʦǁ ʦȇȺˋɠǁʦ ɠǁʮ !ʮǁɲǷɠȇǁʮ ǿȇɠ 
Personal de Investigación Humanística, Científica, Desarrollo Tecnológico e 
ÌɴɴɿˢǁǸɆʀɴ ǿȇ ɠɿʮ Wȇɴʻʦɿʮ ľˌǷɠɆǸɿʮ ǿȇ ÌɴˢȇʮʻɆȺǁǸɆʀɴ֟ו ǁʮɈ Ǹɿɲɿ ȇɠ ǿȇ הhɠȇɲȇɴʻɿʮ ǁ 
considerar para la instalación y funcionamiento de las Asambleas del Personal de 
ÌɴˢȇʮʻɆȺǁǸɆʀɴ ǿȇ ɠɿʮ Wȇɴʻʦɿʮ ľˌǷɠɆǸɿʮ֥ו Ŋȇ ʣʦȇʮȇɴʻǁʦɿɴ ɠɿʮ ǁˢǁɴǸȇʮ ǁɴʻȇ ȇɠ Wɿɴʮȇɘɿ 
General de Articulación (CGA) del SNCP.  

¶ Se elaboraron tres modelos de Estatutos Orgánicos para los Centros Públicos de 
Investigación C onahcyt . Uno para cada figura de Asociación Civil, Sociedad Civil y 
Organismos Públicos Descentralizados.  

¶ Elaboración del  ɿǸˋɲȇɴʻɿ ǿȇ Ɇɴʮˋɲɿʮ ʣǁʦǁ ɠǁ ȇɠǁǷɿʦǁǸɆʀɴ ǿȇɠ ɲɿǿȇɠɿ ǿȇ^ה 
estatuto de Centros Públicos creados como Fideicom Ɇʮɿʮ֥ו 
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Ciencia básica y de frontera  
 
¶ Participación  ȇɴ ǿɆˢȇʦʮɿʮ ʣʦɿǸȇʮɿʮ ǸɿʦʦȇʮʣɿɴǿɆȇɴʻȇʮ ǁ ɠǁʮ ǸɿɴˢɿǸǁʻɿʦɆǁʮ הWɆȇɴǸɆǁ 
VǃʮɆǸǁ ˮ֫ɿ ǿȇ ·ʦɿɴʻȇʦǁ֥ āɿǿǁɠɆǿǁǿ֞ ľǁʦǁǿɆȺɲǁʮ ˮ WɿɴʻʦɿˢȇʦʮɆǁʮ ǿȇ ɠǁ WɆȇɴǸɆǁ ҦҤҦҦו 
ַľWW ҦҤҦҦָ֟ הWɆȇɴǸɆǁ ǿȇ ·ʦɿɴʻȇʦǁ ҦҤҦҧו ַW· ҦҤҦҧָ֟ הWiencia Básica y de Frontera 
2023 -ҦҤҦҨו ַWV· ҦҤҦҧ-2024), así como las diversas convocatorias de Investigación 
Científica Básica (CB).  

¶ Participación la mejora del proceso en la asignación de pares revisores a las 
propuestas de investigación presentadas a concurso . 
 

Pronaces  
¶ Contribución al logro de metas y seguimiento de los Pronaii, al análisis de los 

procedimientos y técnicas para la investigación, incidencia y diseminación de las 
soluciones a los problemas planteados en los proyectos, así como en la 
construcción de redes horizontales del conocimiento.  

¶ Contribución para promover el acceso universal al conocimiento a través de 
diversas estrategias y materiales de divulgación y ciencia abierta como son los 
Ecosistemas Nacionales Informáticos, repositorios, micrositios, publicaciones, 
webinarios, y coloquios, entre otros.   

¶ Participación como ponentes , moderadores y organizadores de diversos  
seminarios, congresos, encuentros, foros, transmitidos virtualmente en las diversas 
plataformas del Conah cyt.   

¶ Elaboración de artículos publicados en revistas científicas de alto impacto; además 
de publicar en el boletín mensual La Noria Digital  y en la Revista Ciencias y 
Humanidades del Conahcy t.  

¶ ŊȇȺˋɆɲɆȇɴʻɿ ʣˋɴʻˋǁɠ ǿȇ ʣʦɿˮȇǸʻɿʮ Ǹɿɲɿ֞ ה!ɠɆɲȇɴʻǁǸɆʀɴ ŧɴɆˢȇʦʮitaria y 
ʮˋʮʻȇɴʻǁǷɆɠɆǿǁǿ֞ ǿȇ ɠǁ ɲɆɠʣǁ ǁ ɠǁ ɲȇʮǁו y הhʮʻʦǁʻȇȺɆǁʮ ǸɿɠǁǷɿʦǁʻɆˢǁʮ ǁ ȷǁˢɿʦ ǿȇ ɠǁ 
soberanía alimentaria de México, desde la construcción de conocimientos, la 
ǁʦʻɆǸˋɠǁǸɆʀɴ ˮ ȇɠ ȷɿʦʻǁɠȇǸɆɲɆȇɴʻɿ ǿȇ ʣʦɿˮȇǸʻɿʮ ǿȇ ɆɴˢȇʮʻɆȺǁǸɆʀɴ ȇ ɆɴǸɆǿȇɴǸɆǁו. 

¶ Participación en el comité editorial del número 2 de la gaceta Historia Viva del 
Ferrocarril ; de la gaceta Todas las Mujeres, Todos los Derechos; y de la gaceta 
Movilidades Humanas. Territorios, flujos y personas migrantes . 

¶ Apoyo en la logística de los volúmenes 8 y 9 de la gaceta Todas las Mujeres, Todos 
los Derechos, las cuales se publicaron el 29 de febrero y el 27 de marzo 2024 
respectivamente, con lo que se coadyuva en la promoción y garantía de los 
derechos humanos de  las mujeres. Se puede consultar en:  ht tps://conahcyt.mx/wp -
content/uploads/publicaciones_conacyt/todas_las_mujeres/TODAS_LAS_MUJERE
S_8.pdf   

¶ Apoyo en la logística del número 2 de la gaceta Movilidades y Derechos Humanos, 
publicada el 27 de febrero 2024, la cual busca ser un medio de divulgación de 
información humanística y científica dirigido a las y los lectores con interés en la 
promoción, el  acceso y la garantía de los derechos humanos de sujetos migrantes 
y en movilidad en, mediante y desde de los territorios de México. Se puede 
consultar en: https://conahcyt.mx/wp -

https://conahcyt.mx/wp-content/uploads/publicaciones_conacyt/todas_las_mujeres/TODAS_LAS_MUJERES_8.pdf
https://conahcyt.mx/wp-content/uploads/publicaciones_conacyt/todas_las_mujeres/TODAS_LAS_MUJERES_8.pdf
https://conahcyt.mx/wp-content/uploads/publicaciones_conacyt/todas_las_mujeres/TODAS_LAS_MUJERES_8.pdf
https://conahcyt.mx/wp-content/uploads/publicaciones_conacyt/Movilidades/Gaceta_movilidades_Num_2_FEB.pdf
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content/uploads/publicaciones_conacyt/Movilidades/Gaceta_movilidades_Num_
2_FEB.pdf   

¶ Enlace, planeación, organización y colaboración del micrositio del P ronaces  
Seguridad Humana, publicado el 30 de enero 2024. Di cho micrositio integra y hace 
pública información relevante y referente a las actividades, objetivos y resultados 
del P ronaces  Seguridad Humana y los Pronaii.  

¶ Enlace, organización, planeación y colaboración del ENI del P ronace  Seguridad 
Humana, Capítulo Vi olencias y Desigualdades de Género, se publicó el 8 de marzo 
2024 y presenta datos relativos a problemáticas relacionadas con las violencias por 
razón de género, las desigualdades, así como otros elementos e insumos que 
promuevan una vida libre de violenci as. 

¶ ľˋǷɠɆǸǁǸɆʀɴ ǿȇ ɠɿʮ ǁʦʻɈǸˋɠɿʮ ʻɆʻˋɠǁǿɿʮ ה! ʣʦɿʣʀʮɆʻɿ ǿȇ ɠǁ ¹ˋȇʦʦǁ ŊˋǸɆǁו ˮ 
 ȇɴ ɠɿʮ ɴˌɲȇʦɿʮ ҧҩ ˮ ҧҪ ǿȇ ɠǁ ʦȇˢɆʮʻǁ ƗɆˢɆʦ ʣǁʦǁ וȇʮǁʣǁʦɆǸɆʀɴ ǿȇ ʣȇʦʮɿɴǁʮ ȇɴ āȉ˭ɆǸɿ^ה
Contarlo, correspondientes a febrero y marzo, respectivamente.  Dichas 
publicaciones contribu yen a la reflexión científica sobre la violencia de Estado y la 
definición del concepto de guerra sucia. 
https://sobrevivientesdelaguerrasucia.wordpress.com/2024/04/13/vivir -para -
contarlo -febrero -2024 -35/ ; 
https://sobrevivientesdelaguerrasucia.wor dpress.com/2024/04/13/vivir -para -
contarlo -marzo -2024 -36/  

¶ Participación en la elaboración y adecuación de una nueva metodología para la 
evaluación de Alertas de Violencia de Género contra Mujeres (AVGM), 
específicamente para Jalisco y Guanajuato (10 de ener o al 15 de febrero 2024).  

¶ El 17 de enero, 27 de febrero y 20 de marzo 2024  se participó  en el 
acompañamiento psicosocial para familiares de personas inhumadas en la Fosa 
común del Panteón Civil de Dolores (Miguel Hidalgo, CDMX .) con reporte de 
desaparición . Esta actividad contribuye al restablecimiento del lazo social, al 
fortalecimiento de la atención que la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas 
(CNB) dirige a los familiares, así como a robustecer los vínculos entre la CNB y el 
Panteón Civil de Dolores  a través de la participación de personal de Conahcyt.  

¶ En conjunto con un equipo de la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones 
se realizó el diseño del Taller: Prioridades de investigación en salud mental y 
adicciones , el cual fungió como detonador de las bases para el establecimiento 
posterior de la Agenda Nacional en Investigación para la Salud Mental y 
Adicciones, la cual se encuentra en miras de establecerse con el grupo de 
investigadores participantes del taller.  

¶ Se trabajó en una versión públic ǁ ǿȇɠ ǿɿǸˋɲȇɴʻɿ הľʦɿˮȇǸʻɿ ǸɆȇɴʻɈȷɆǸɿ-tecnológico 
para la generación, almacenamiento y uso de energías renovables: litio y otros 
ʦȇǸˋʦʮɿʮ ȇʮʻʦǁʻȉȺɆǸɿʮ ȇɴ āȉ˭ɆǸɿ֟ו ʣǁʦǁ ȇɠ Ǹˋǁɠ ǸɿɴʻʦɆǷˋˮȇʦɿɴ Ǹɿɴ ɠǁ ʦȇǿǁǸǸɆʀɴ ˮ 
actualización de los eslabones planteados en el mapa de ruta tecnológica de litio. 
Esta versión publica se espera sea publicado a través del Fondo de Cultura 
Económica.  

 
 
 

https://conahcyt.mx/wp-content/uploads/publicaciones_conacyt/Movilidades/Gaceta_movilidades_Num_2_FEB.pdf
https://conahcyt.mx/wp-content/uploads/publicaciones_conacyt/Movilidades/Gaceta_movilidades_Num_2_FEB.pdf
https://sobrevivientesdelaguerrasucia.wordpress.com/2024/04/13/vivir-para-contarlo-febrero-2024-35/
https://sobrevivientesdelaguerrasucia.wordpress.com/2024/04/13/vivir-para-contarlo-febrero-2024-35/
https://sobrevivientesdelaguerrasucia.wordpress.com/2024/04/13/vivir-para-contarlo-marzo-2024-36/
https://sobrevivientesdelaguerrasucia.wordpress.com/2024/04/13/vivir-para-contarlo-marzo-2024-36/
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1.6.6 Estado que guardan las convocatorias  para el fortalecimiento de la comunidad de 
HCTI  
 
En el marco de los Pp. S190 y S191, así como Investigadoras e Investigadores por México, 
al  primer  trimestre del año, se han publicado las siguientes convocatorias:  
 

Tabla 1.15. Listado de convocatorias pu blicadas al cierre del primer  trimestre 202 4 
 

N° Nombre de la Convocatoria  Pp.  
Fecha de 

Publicación  

Estado 
que 

guarda  

1 Convocatoria becas nacionales para estudios de posgrado 2024  S190 19 de febrero de 
2024  

Abierta  

2 
Convocatoria becas de posgrado y apoyos complementarios para el 
área de salud 2024  

S190 
26 de febrero de 

2024  
Abierta  

 TR. Becas y apoyos complementarios de movilidad para 
especialidades médicas nacionales  

3 Convocatoria Becas de P osgrado para Maestrías y Doctorados en 
Ciencias y Humanidades en el Extranjero 2024  

S190 27 de febrero de 
2024  

Abierta  

4 
Convocatoria 2024 para Investigadoras e Investigadores por México 
Modalidades I y II  

P001  
28 de febrero de 

2024  
Abierta  

5 

Convocatoria de becas y apoyos complementarios para la inclusión 
2024  

S190 
01 de marzo de 

2024  
Abierta  

TR. Apoyos complementarios para maternidad y paternidad  

TR. Becas y apoyos complementarios para madres mexicanas jefas de 
familia estudiantes de licenciatura  

TR. Apoyos complementarios para personas estudiantes de posgrado 
de nacionalidad mexicana, indígenas o con discapacidad  

6 
Convocatoria para el Reconocimiento en el Sistema Nacional de 
Investigadoras e Investigadores 2024  

S191 
01 de marzo de 

2024  
Abierta  

7 Convocatoria para investigadora o investigador nacional emérito 2024  S191 01 de marzo de 
2024  

Abierta  

TR: Términos de Referencia.  
Fuente: Conahcyt, Coordinación de Programas para la Formación y Consolidación de la Comunidad, al 31 de marzo de 2024.

https://conahcyt.mx/convocatorias/convocatorias-becas-al-extranjero/convocatorias-abiertas-becas-al-extranjero/convocatoria-becas-de-posgrado-para-maestrias-y-doctorados-en-ciencias-y-humanidades-en-el-extranjero-2024/
https://conahcyt.mx/convocatorias/convocatorias-becas-al-extranjero/convocatorias-abiertas-becas-al-extranjero/convocatoria-becas-de-posgrado-para-maestrias-y-doctorados-en-ciencias-y-humanidades-en-el-extranjero-2024/
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Objetivo 2. Ciencia Básica y de Frontera  e Infraestructura  

Iniciando en 2024, el impulso a la ciencia básica y de frontera en todas las áreas y campos 
del saber científic o continuó siendo una de las prioridades que buscan fortalecer la ciencia 
nacional. Estas acciones incluyen el fortalecimiento a la infraestructura científica para 
llevar a cabo las actividades de investigación.  

2.1 Convocatorias para investigación científ ica  

Ciencia de Frontera 2019  

En el primer trimestre de 2024, se dio el seguimiento a los proyectos autorizados en esta 
convocatoria publicada en 2019 para apoyar aquellas propuestas que generaran 
conocimiento científico de vanguardia, original y transforma dor, tanto a Instituciones de 
Educación Superior públicas como particulares, Centros de Investigación y en general a 
instituciones del sector público, federales y estatales; en la que se recibieron un total de 
3,232 propuestas, aprobando 463 de ellas (tabl a 2.1).  

Tabla 2.1. Convocatorias de Ciencia Básica y de Frontera 2019  

Nombre de la 
Convocatoria/Año  

Propuestas 
recibidas  

Proyectos 
aprobados  

Monto total 
aprobado (mdp)  

Monto total 
ministrado 

(mdp)  

Ciencia de Frontera 
2019 

3,232 463 11 1,049.6 1,039.3 

Fuente: Conahcyt, Dirección de Ciencia de Frontera, Subdirección de Evaluación de Proyectos, datos al 31 de marzo de 2024.  

Del total de los 463 proyectos a probados , 459 fueron ministrados; 9 de los cuales 
solicitaron terminación anticipada, quedando 450 proyectos en seguimiento técnico.  

A marzo de 2024 se continuó con la evaluación técnica de los proyectos de esta 
convocatoria en sus diferentes etapas. De los 456 i nformes técnicos recibidos de la Etapa 
uno, 454 han sido aprobados, quedando dos en proceso de evaluación. Asimismo, se 
recibieron 415 informes técnicos de la Etapa (ITE) dos, 150 se encuentran aprobados, 
mientras que los 265 restantes continúan en proceso  de evaluación.  

 

 
11 Se incluyó un proyecto adicional que forman parte de los proyectos autorizados publicados en el siguiente en lace: 
https://conahcyt.mx/convocatorias/ciencia -de -frontera -2019/resultados -ciencia -de -frontera -2019/ .  

https://conahcyt.mx/convocatorias/ciencia-de-frontera-2019/resultados-ciencia-de-frontera-2019/
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Ciencia Básica y/o Ciencia de Frontera en la modalidad: Paradigmas y Controversias de 
la Ciencia 2022  

Como parte de las actividades realizadas durante el primer trimestre de 2024, de la 
convocatoria  Ciencia Básica y/o Ciencia de Frontera e n la modalidad: Paradigmas y 
Controversias de la Ciencia 2022, se continua  con el seguimiento de proyectos  en la que 
fueron aprobadas (durante 2022) 276 proyectos por un monto de 147.4 millones de pesos 
(tabla 2.2). Con esta convocatoria se buscó apoyar a proyectos de todas las disciplinas, que 
pusieron a prueba los paradigmas, teorías e hipótesis científicas actuales que ayudan a 
comprender la naturaleza, con el fin de alentar la propuesta de ideas nuevas por parte de 
la comunidad científica mexicana.  

Tabl a 2.2.  Convocatoria Ciencia Básica y de Frontera  
Modalidad: Paradigmas y Controversias de la Ciencia 2022  

 

Nombre de la 
Convocatoria/Año  

Propuestas 
recibidas  

Proyectos 
aprobados  

Monto total 
aprobado  

(mdp)  

Monto total 
ministrado  

(mdp)  

Ciencia Básica y/o Ciencia de 
Frontera. Modalidad: 

Paradigmas y Controversias 
de la Ciencia 2022  

991 276 147.4 189.3* 

*Incluye el monto ministrado para el proceso de reestructuración para su continuidad.  
Fuente: Conahcyt, Dirección de Ciencia de Frontera, Subdirección de Evaluación de Proyectos, con datos al 31 de marzo de 2024 .  
 

En esta convocatoria, 225 12  proyectos del total aprobado, tuvieron un proceso de 
reestructuración para asegurar su continuidad.   

Con corte a marzo de 2024, de los 276 proyectos apoyados se recibieron 225 ITE, 
correspondientes a la primera Etapa, de los cuales 203 ya cuentan con dictamen de 
opinión favorable. De los 51 proyectos que no cuentan con reestructuración, se recibieron 
46 informes técnicos finales (ITF), de los cuales 24 ya cuentan con opinión técnica 
aprobatoria, quedando pendiente de envío 4 ITF, mientras que el proyecto restante solicitó 
Terminación anticipada.  

Al igual que en trimestres anteriores, se continuó con el s eguimiento de los proyectos que 
se encuentran en desarrollo de las convocatorias previas (como Problemas Nacionales), así 
como las diversas convocatorias de Investigación Científica Básica (CB) que continúan 
vigentes.  

 
12 Los proyectos autorizados para reestru cturación fueron un total de 233, sin embargo, en ocho de éstos el 
beneficiario declinó su solicitud de reestructuración.  
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2.1.1 Convocatorias recientes  

Ciencia de Frontera 2023  

Como parte de las acciones realizadas para cumplir con el apoyo a la ciencia de frontera, 
durante el primer semestre de 2023, se publicaron los resultados de la Convocatoria 
Ciencia de Frontera 2023 13, que buscó favorecer las propu estas de todas las disciplinas, que 
permitan avanzar en las fronteras del conocimiento, con una visión a largo plazo, 
abordando retos, preguntas o problemas de una manera innovadora y original, bajo 
parámetros de competencia internacional. En esta convocat oria se recibieron 3,773 
solicitudes, autorizándose un total de 357 14 proyectos por un monto de 365.3 millones de 
pesos. Cabe mencionar que de este total se autorizó un monto de hasta 109.9 millones de 
pesos para el año fiscal 2023.  

Durante el segundo semestre de 2023, el CTA aprobó una lista complementaria para la 
asignaci ón de recursos a 80 proyectos por un monto total de 82. 2 millones de pesos, 
correspondiendo hasta 24. 8 millones de pesos autorizados para el ejercicio fiscal 2023 (ver 
tabla 2.3).  

Tabla 2.3. Convocatoria Ciencia de Frontera 2023  

Nombre de la 
Convocatoria/A ño  

Propuestas 
recibidas  

Proyectos 
aprobados  

Monto total 
aprobado (mdp)  

Monto total 
ministrado* 

(mdp)  

Ciencia de Frontera 
2023  

3,773 437 447.5 169.5 

*Incluye el monto autorizado de la primera y segunda etapa al primer trimestre de 2024.  
Fuente: Conahcyt, Dirección de Ciencia de Frontera, Subdirección de Evaluación de Proyectos, datos al 31 de marzo de 2024.  
 

En 2023 se formalizaron 433 de los 437 proyectos aprobados, 3 proyectos solicitaron la 
cancelación; en el transcurso del primer semestre de 2024 se concluirá la formalización 
del proyecto restante. Asimismo, se ministraron 338 proyectos para el desarrollo de la 
primera Etapa.  

Durante este primer trimestre, se autorizó la ministración a 328 proyectos para el 
desarrollo de la primera o segunda etapa, según correspondiera, adicionalmente se 
recibieron 308 informes técnicos anuales correspondientes a la Etapa 1 de los 338 

 
13 La convocatoria se puede consultar en: https://conahcyt.mx/wp -
content/uploads/convocatorias/ciencia_de_frontera/ciencia_de_frontera/2023/Convocatoria_Ciencia_de_Frontera_2023.pdf   
14 Los resultados se pueden consultar en los siguient es enlace: https://conahcyt.mx/wp -
content/uploads/convocatorias/ci encia_de_frontera/ciencia_de_frontera/2023/Resultados_Convocatoria_Ciencia_de_Frontera_
2023%20Modalidad_Individual.pdf  https://conahcyt.mx/wp -
content/uploads/convocatorias/ciencia_de_frontera/ciencia_de_frontera/2023/ListaComplementaria_Gpo.pdf   

https://conahcyt.mx/wp-content/uploads/convocatorias/ciencia_de_frontera/ciencia_de_frontera/2023/Convocatoria_Ciencia_de_Frontera_2023.pdf
https://conahcyt.mx/wp-content/uploads/convocatorias/ciencia_de_frontera/ciencia_de_frontera/2023/Convocatoria_Ciencia_de_Frontera_2023.pdf
https://conahcyt.mx/wp-content/uploads/convocatorias/ciencia_de_frontera/ciencia_de_frontera/2023/Resultados_Convocatoria_Ciencia_de_Frontera_2023%20Modalidad_Individual.pdf
https://conahcyt.mx/wp-content/uploads/convocatorias/ciencia_de_frontera/ciencia_de_frontera/2023/Resultados_Convocatoria_Ciencia_de_Frontera_2023%20Modalidad_Individual.pdf
https://conahcyt.mx/wp-content/uploads/convocatorias/ciencia_de_frontera/ciencia_de_frontera/2023/Resultados_Convocatoria_Ciencia_de_Frontera_2023%20Modalidad_Individual.pdf
https://conahcyt.mx/wp-content/uploads/convocatorias/ciencia_de_frontera/ciencia_de_frontera/2023/ListaComplementaria_Gpo.pdf
https://conahcyt.mx/wp-content/uploads/convocatorias/ciencia_de_frontera/ciencia_de_frontera/2023/ListaComplementaria_Gpo.pdf
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proyectos en desarrollo, de los cuales 12 ya fueron aprobados y 296 se encuentran en 
proceso de evaluación.  

Estos proyectos se  encuentran distribuidos en 8 áreas de conocimiento (ver gráfica 2.1), 
destacando el área de Biología y Química y el de Física -Matemáticas y Ciencias de la Tierra, 
áreas en las que se concentran más del 50% de proyectos a desarrollar.  

Gráfica 2.1. Distribu ción de proyectos de la Convocatoria Ciencia de Frontera 2023 por área 
de conocimiento

 
Fuente: Conahcyt, Dirección de Ciencia de Frontera, Subdirección de Evaluación de Proyectos , corte al 31 de marzo de 2024.  

En cuanto a la entidad federativa donde se en cuentran las instituciones que desarrollaran 
los proyectos de esta Convocatoria, estas se encuentran en las 32 entidades federativas, 
como se observa en la tabla 2.4.  

Tabla 2.4. Número de proyectos autorizados en la Convocatoria Ciencia de Frontera 2023 
por entidad federativa de la institución beneficiaria  

Entidad Federativa  Proyectos   Entidad Federativa  Proyectos  

Aguascalientes  1  Morelos  21 

Baja California  23  Nayarit  2 

Baja California Sur  6  Nuevo León 26 

Campeche  1  Oaxaca  7 

Chiapas  4  Puebla  12 

Chihuahua  5  Quer étaro  17 

Ciudad de México  134  Quintana roo  2 

2%

4%

6%

7%

13%

15%

21%

32%

CS DE LA CONDUCTA + EDUC

HUMANIDADES

CS SOC

CS AGRIC AGROP FOREST + ECOSIST

ING + DES TEC

MED + CS SALUD

FIS MATS + CS TIERRA

BIOL + QUIM
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Entidad Federativa  Proyectos   Entidad Federativa  Proyectos  

Coahuila  9  San Luis Potos í 21 

Colima  1  Sinaloa  7 

Durango  2  Sonora  10 

Estado de México  16  Tabasco  6 

Guanajuato  25  Tamaulipas  6 

Guerrero  2  Tlaxcala  3 

Hidalgo  2  Veracruz  15 

Jalisco  15  Yucat án 13 

Michoac án 18  Zacatecas  2 

Fuente: Conahcyt, Dirección de Ciencia de Frontera, Subdirección de Evaluación de Proyectos , corte al 31 de marzo de 2024.  

De los 434 proyectos, el 32.3% se autorizó bajo la modalidad grupal, en donde los proyectos 
promueven la colaboración entre las y los investigadores, incentivan el intercambio de 
conocimientos, habilidades, experiencias y aproximaciones metodológicas entre equipos 
de trabajo, así como el intercambio de infraestructu ra; el 67.7% corresponde a los 
proyectos individuales en donde las y los investigadores deben de mostrar su aporte al 
avance de la frontera del conocimiento en las diversas áreas en las que se desarrollan los 
proyectos.  

Gráfica 2.2. Distribución de proyect os de la Convocatoria Ciencia de Frontera 2023 por 
modalidad  

 
Fuente: Conahcyt, Dirección de Ciencia de Frontera, Subdirección de Evaluación de Proyectos , corte al 31 de marzo de 2024.  

 
 
 
 
 

Grupal , 
32.3%

Individual , 
67.7%
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Ciencia básica y de frontera 2023 -2024  

En 2023 se publicó la WɿɴˢɿǸǁʻɿʦɆǁ הWɆȇɴǸɆǁ VǃʮɆǸǁ ˮ ǿȇ ·ʦɿɴʻȇʦǁ ҦҤҦҧ-2024  Ǹɿɴ ˋɴ ֟ו15
monto total autorizado de hasta 450 millones de pesos, divididos en los ejercicios fiscales 
2024, 2025 y 2026, así como la autorización del techo presupuestal de hasta 150 millones 
de pesos, p or ejercicio fiscal.  

Al cierre de la Convocatoria (durante el último trimestre de 2023) se recibieron 4,098 
propuestas (ver tabla 2.5). Durante el primer trimestre de 2024 se realizó la revisión 
administrativa, enviando a evaluación técnica 3,799 propuesta s, contando el 78% de 
propuestas revisadas por al menos dos evaluadores.  

Tabla 2.5. Convocatoria Ciencia Básica y de Frontera 2023 -2024  

Nombre de la 
Convocatoria/Año  

Propuestas 
recibidas  

Proyectos 
aprobados  

Monto total aprobado 
(mdp)  

Ciencia básica y de 
frontera 2023 -2024  

4,098  - - 

Fuente: Conahcyt, Dirección de Ciencia de Frontera, Subdirección de Evaluación de Proyectos, datos al 31 de marzo de 2024.  

 
 
2.2 Fortalecimiento y mantenimiento de la Infraestructura Científica y 
Tecnológica  

El fortalecimiento de la infraestructura fue una de las acciones que se favorecieron, 
especialmente las enfocadas al robusteciendo de la infraestructura científica y tecnológica 
dentro del territorio nacional.  

2.2.1 Convocatorias para apoyos al Fortalecimient o y mantenimiento de la 
Infraestructura Científica y Tecnológica  

Apoyos a la Ciencia de Frontera fortalecimiento y mantenimiento de infraestructuras de 
investigación de uso común y capacitación técnica  

Durante el primer trimestre de 2024, se continuó con e l seguimiento de la Convocatoria 
Apoyos a la Ciencia de Frontera: fortalecimiento y mantenimiento de infraestructuras 
de investigación de uso común y capacitación técnica 2021 , en el que se autorizaron , en 
2021, 140 proyectos por un monto total de 393.1 m illones de pesos, de los cuales, 67 

 
15 Disponible en https://conahcyt.mx/wp -
content/uploads/convocatorias/ciencia_de_frontera/ciencia_de_frontera/2024 /ConvocatoriaCienciadeFrontera_2023 -
2024_VF.pdf  
 

https://conahcyt.mx/wp-content/uploads/convocatorias/ciencia_de_frontera/ciencia_de_frontera/2024/ConvocatoriaCienciadeFrontera_2023-2024_VF.pdf
https://conahcyt.mx/wp-content/uploads/convocatorias/ciencia_de_frontera/ciencia_de_frontera/2024/ConvocatoriaCienciadeFrontera_2023-2024_VF.pdf
https://conahcyt.mx/wp-content/uploads/convocatorias/ciencia_de_frontera/ciencia_de_frontera/2024/ConvocatoriaCienciadeFrontera_2023-2024_VF.pdf
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corresponden a Fortalecimiento de Infraestructura y 73 para Mantenimiento de 
Infraestructura.  

De los 140 proyectos autorizados y ministrados en esta convocatoria, al 31 de marzo de 
2024, todos cuentan con opinión técnica , 134 cuentan con su Constancia de Conclusión 
Técnica y Financiera, 5 tuvieron rescisión de CAR y 1 se encuentra en proceso de revisión 
financiera.  

Otros apoyos a proyectos prioritarios  

Del seguimiento para la conclusión de 7 proyectos autorizados en 2021:  6 proyectos en la 
modalidad de Infraestructura, incluyendo proyectos de modernización tecnológica, y 1 en 
la modalidad de proyectos de acceso universal al conocimiento y sus beneficios sociales, 
al primer trimestre de 2024 se han emitido cinco opiniones t écnicas y financieras 
aprobatorias, y se han rescindido los convenios de los dos proyectos restantes (ver tabla 
2.6). 

Tabla 2.6. Proyectos prioritarios de apoyo a la infraestructura 2021  

Beneficiario  Institución  
Monto total 
ministrado 

(mdp)*  
Laboratorio de Análisis de Residuos de 

Plaguicidas como parte del 
Laboratorio Nacional para la 
Investigación en Inocuidad 

Alimentaria (LANIIA).  

Centro de Investigación en Alimentación y 
Desarrollo, A.C.  

6.0  

Laboratorios Institucionales de 
ECOSUR 

El Colegio de la Frontera Sur (ECOSUR) - 
San Cristóbal  

5.5 

Laboratorio de Servicios Analíticos  CIATEJ Monterrey  6.0  
Servicios Tecnológicos de Análisis 

Químico  
CIDETEQ 5.5 

Laboratorio de Calidad del Agua  Instituto Mexicano de Tecnología del 
Agua (IMTA)  

9.9 

Unidad de Servicios Analíticos y 
Metrológicos  

CIATEJ Guadalajara  6.0  

Instituto de Investigaciones Sociales  UNAM  0.55  
Total  39.5  

* El monto total autorizado es el mismo que el monto total ministrado.  
Fuente: Conahcyt, Dirección de Redes Horizontales del Conocimiento e Infraestructura Científica. Subdirección de Infraestruct ura 
Científica, al 31 de marzo de 2024.  
 

Convocatoria 2022 Fortalecimiento de Infraestructura y Desarrollo de Capacidades 
Científicas  

Esta convocatoria benefició a las IES e Instituciones públicas que cuentan con laboratorios 
e instalaciones con esquemas de coordinación y colaboración interinstitucional para el 
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uso compartido de su infraestructura científica y que se encuentran en los estados de 
Aguascalientes, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Coahuila, Colima, Estado de 
México, Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Nayarit, Quintana Roo, Tabasco, Tamaulipas, 
Tlaxca la, Durango, Veracruz y Zacatecas, los cuales presentan mayor rezago en la 
distribución de apoyos y recursos necesarios para fortalecer sus capacidades científicas, 
tecnológicas y de innovación (ver tabla 2.7).  

Al 31 de marzo de 2024, de los 43 proyectos a probados, 42 concluyeron en 2023, quedando 
un proyecto con terminación anticipada. Se cuenta con las opiniones técnicas y 
financieras aprobatorias de la primera etapa de los proyectos, y se han recibido 39 
Informes Técnicos parciales correspondientes a la segunda etapa, así como los informes 
finales correspondientes.  

De los 39 informes recibidos, 36 ya cuentan con la evaluación técnica, contando con 16 
Opiniones Financieras Aprobatorias y 1 No aprobatoria.  

řǁǷɠǁ Ҧ֥ҫ֥ WɿɴˢɿǸǁʻɿʦɆǁ ҦҤҦҦ ה·ɿʦʻǁɠȇǸɆɲɆȇɴʻɿ ǿȇ Ɇnfraestructura y desarrollo de 
ǸǁʣǁǸɆǿǁǿȇʮ ǸɆȇɴʻɈȷɆǸǁʮו ʣɿʦ ȇɴʻɆǿǁǿ ȷȇǿȇʦǁʻɆˢǁ ˮ ɲɿɴʻɿ ǁʣʦɿǷǁǿɿ ˮ ɲɆɴɆʮʻʦǁǿɿ 

Estado  No. de 
proyectos  

Monto total  
(mdp)  

Aprobado  Ministrado  

Aguascalientes  2 3.81 3.81 
Baja California Sur  1 1.49 1.49 
Campeche  3 7.59 7.59 
Chiapas  3 6.36 6.36 
Coahuila  1 3.35 3.35 
Colima  4 12.58 12.58 
Durango  2 4.73 4.73 
Guerrero  3 5.13 5.13 
Hidalgo  1 3.35 3.35 
México  4 6.80  6.80  
Michoacán  3 6.50  6.50  
Nayarit  1 3.34 3.34 
Quintana Roo  1 3.31 3.31 
Tabasco  2 5.34 5.34 
Tamaulipas  2 6.55  6.55  
Tlaxcala  3 8.13 8.13 
Veracruz  4 10.24 10.24 
Zacatecas  2 3.49 3.49 
Total  42 102.09  102.09  

Nota: No se incluye el monto y el proyecto con terminación anticipada, por lo que únicamente se muestran 18 entidades 
federativas.  
Fuente: Conahcyt, Dirección de Redes Horizontales del Conocimiento e Infraestructura Científica. Subdirección de Infraestruct ura 
Científica, al 31 de marzo de 2024.  
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Apoyo para el desarrollo de proyectos humanistas, científicos, tecnológicos y de 
innovación, de los laboratorios nacionales Conahcyt  

A finales de 2023 se publicó esta convocatoria  con el objetivo de apoyar el desarrollo de 
proyectos que contribuyan al fortalecimiento y articulación de las capacidades 
humanísticas, científicas, tecnológicas y de innovación dentro de los Laboratorios 
Nacionales, orientándolos a la atención de asuntos estratégicos o prioritarios, en favor del 
interés público, la soberanía nacional, la independencia científica y tecnológica y el 
desarrollo integral del país, bajo la modalidad de actividades generales que incluye entre 
otros: Proyectos de investigación hu manística y científica y Proyectos de desarrollo 
tecnológico e innovación.  

El grupo objetivo son las instituciones asociadas que conformen un Laboratorio Nacional 
Conahcyt (LNC) con reconocimiento o en proceso de reconocimiento, que cuenten con 
registro o  pre -registro en el Conahcyt. El desarrollo de las propuestas en 3 etapas, las cuales 
contarán con un techo presupuestal de hasta 2.5 mdp anuales para el financiamiento de 
cada etapa.  

La convocatoria publicará los resultados durante el primer semestre de 2024.  

2.2.2 Laboratorios Nacionales Conahcyt (LNC)  

Convocatorias para Laboratorios Nacionales Conahcyt 2021  

En 2021, con el objetivo de crear sistemas articulados y 
vinculados disponibles a lo largo del territorio nacional en 
beneficio de la soberanía nacional, la independencia 
científica y tecnológica, el cuidado y restauración del medio 
ambiente y el desarrollo integral del país, se publicó la 
ǸɿɴˢɿǸǁʻɿʦɆǁ ה!ʣɿˮɿʮ ʣara acciones de fortalecimiento, 
articulación de infraestructura y desarrollo de proyectos 
científicos, tecnológicos y de innovación en Laboratorios 
ąǁǸɆɿɴǁɠȇʮ WɿɴǁǸˮʻ ҦҤҦҥ֥ו 

Así, se recibieron 66 propuestas, de las cuales 62 fueron 
aprobadas . Al primer tr imestre de 2024, se cuenta con la emisión de la constancia de 
conclusión técnica y financiera de 59 proyectos.  

De igual manera, continuando con las políticas actuales de aprovechamiento de la 
infraestructura científica y tecnológica, y con un nuevo enfoqu e orientado a impulsar el 
desarrollo, la innovación e investigación para atender los retos prioritarios del país, los LNC  
son una estrategia para generar y consolidar capacidades altamente especializadas en 
HCTI y fortalecer la infraestructura que operen coordinada y vinculada para articular 
esfuerzos, incidir en territorio y promover un acceso abierto y universal al conocimiento y 
sus beneficios. Con esto, se busca que los LNC existentes aprovechen la experiencia y 

Imagen 2.1. Logo distintivo de los 
Laboratorios Nacionales del Conahcyt  

(LNC). 
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articulación de diversos sectores para l a solución de problemas prioritarios que requieren 
de atención inmediata, integral y profunda.  

hɴ ȇʮʻȇ ʮȇɴʻɆǿɿ֟ ɠǁ WɿɴˢɿǸǁʻɿʦɆǁ ҦҤҦҥ הłȇǁǸʦȇǿɆʻǁǸɆʀɴ ǿȇ öǁǷɿʦǁʻɿʦɆɿʮ ąǁǸɆɿɴǁɠȇʮ WɿɴǁǸˮʻ 
ҦҤҦҥ֟ו ǷˋʮǸʀ ɆɴǸɆǿɆʦ ȇɴ ȇɠ ǿȇʮǁʦʦɿɠɠɿ ˮ ǸɿɴʮɿɠɆǿǁǸɆʀɴ ǿȇ ɠǁʮ ǸǁʣǁǸɆǿǁǿȇʮ científicas, 
tecnológicas y de innovación del país orientadas a la atención de asuntos estratégicos o 
prioritarios, a través de la renovación de las distinciones de los Laboratorios Nacionales 
Conahcyt existentes . Con todo ello, se busca aprovechar las ca pacidades del talento 
altamente especializado, así como el uso de la infraestructura instalada en los Laboratorios 
Nacionales y la articulación de los diversos sectores en la atención de los problemas 
nacionales. En esta convocatoria, participaron 78 insti tuciones interesadas en obtener el 
ʦȇǸɿɴɿǸɆɲɆȇɴʻɿ Ǹɿɲɿ הöǁǷɿʦǁʻɿʦɆɿ ąǁǸɆɿɴǁɠ WɿɴǁɁǸˮʻ֥ו En este primer trimestre de 2024 
se continuó con el proceso de formalización de los convenios de reconocimiento de los 
laboratorios.  

Convocatoria 2023 de Reconocimient o de Laboratorios Nacionales Conahcyt  

Como parte de las acciones para consolidar y diversificar las capacidades de los 
Laboratorios Nacionales en materia de HCTI, durante 2023, se publicó la הWɿɴˢɿǸǁʻɿʦɆǁ 
2023 de Reconocimiento de Laboratorios Nacionales C ɿɴǁɁǸˮʻו, que tiene como objetivo 
promover la vinculación de instituciones del sector de humanidades, ciencias, tecnologías 
e innovación, a fin de articular la infraestructura, el talento especializado y las capacidades 
en el territorio nacional para la at ención de asuntos estratégicos o prioritarios; en el marco 
de una política de Estado que favorezca el interés público, el acceso abierto al 
conocimiento, la soberanía nacional, la independencia científica y tecnológica, el 
desarrollo integral del país, el cuidado y restauración del medio ambiente, el bienestar de 
la presente y futuras generaciones del pueblo de México 16. 
 
Asimismo, se ingresaron en sistema 101 solicitudes, de las cuales 43 obtuvieron un 
resultado aprobatorio 17. Como parte del seguimiento para la formalización de los 43 
Laboratorios aprobados, durante este trimestre se realizaron 2 sesiones informativas 
referente al proceso de formalización . En dichas sesiones se contó con la participación de 
los 43 responsables técnicos de los laboratorios . 
 
 

 
16 Pueden consultarse en los siguientes enlaces:  
 ֘hˢȇɴʻɿʮ WɿɴǁɁǸˮʻ֞ https://conahcyt.mx/evento/sesion -informativa -sobre -la-convocatoria -2023 -de -reconocimiento -de -
laboratorios -naciona les-conahcyt/  
֘!ǸʻɆˢɆǿǁǿȇʮ ɆɴʮʻɆʻˋǸɆɿɴǁɠȇʮ WɿɴǁɁǸˮʻ֞ https://conahcyt.mx/conahcyt -realiza -sesion -informativa -convocatoria -2023 -de -
reconocimiento -de -laboratorios -nacionales -conahcyt/  
֘WɿɲˋɴɆǸǁǿɿ ҨҤҭ֞ https://conahcyt.mx/conahcyt -abre -convocatoria -para -constitucion -y-reconocimiento -de -nuevos -
laboratorios -nacionales -2023/  
֘ƣɿˋřˋǷȇ֞ https://www.youtube.com/watch?v=pI9KaWHxtlc  
֘·ǁǸȇǷɿɿɝ֞ https://fb.watch/nBwlP1YpVk/  
֘řˣɆʻʻȇʦ֞ https://x.com/Conahcyt_Mex/status/1689398976376676352?s=20   
֘ľˋǷɠɆǸǁǸɆʀɴ ǿȇ ľȇʦɆʀǿɆǸɿ הöǁ îɿʦɴǁǿǁ֞ו https://www.jornada.com.mx/2023/07/28/politica/018n3pol  
17 Los resultados se pueden consultar en https://conahcyt.mx/wp -
content/uploads/convocatorias/desarrollo_tecnologico_innovacion_abierta/laboratorios_nacionales/2023/ Convocatoria_2023_L
aboratorios_Nacionales_Conahcyt_V2.pdf  

https://conahcyt.mx/evento/sesion-informativa-sobre-la-convocatoria-2023-de-reconocimiento-de-laboratorios-nacionales-conahcyt/
https://conahcyt.mx/evento/sesion-informativa-sobre-la-convocatoria-2023-de-reconocimiento-de-laboratorios-nacionales-conahcyt/
https://conahcyt.mx/conahcyt-realiza-sesion-informativa-convocatoria-2023-de-reconocimiento-de-laboratorios-nacionales-conahcyt/
https://conahcyt.mx/conahcyt-realiza-sesion-informativa-convocatoria-2023-de-reconocimiento-de-laboratorios-nacionales-conahcyt/
https://conahcyt.mx/conahcyt-abre-convocatoria-para-constitucion-y-reconocimiento-de-nuevos-laboratorios-nacionales-2023/
https://conahcyt.mx/conahcyt-abre-convocatoria-para-constitucion-y-reconocimiento-de-nuevos-laboratorios-nacionales-2023/
https://www.youtube.com/watch?v=pI9KaWHxtlc
https://fb.watch/nBwlP1YpVk/
https://x.com/Conahcyt_Mex/status/1689398976376676352?s=20
https://www.jornada.com.mx/2023/07/28/politica/018n3pol
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Imagen 2.2 Sesión informativa respecto a las estrategias de formalización para la firma 
del convenio de reconocimiento de los Laboratorios Nacionales Conahcyt  
 

 
Fuente: Conahcyt, Dirección Adjunta de Desarrollo Tecnológico, Vinculación e Innovación, al 31 de marzo de 2024.  

 

Como resultado, se ha avanzado en el proceso de formalización de dicha convocatoria y, 
al primer trimestre de 2024, se cuenta con más del 50% de los convenios de 
reconocimiento como LNC en proceso de firma  y 6 formalizados.  

La Red de Laboratorios Nacionales Conahcyt  

Al primer trimestre de 2024, se cuenta con una Red conformada por 121 LNC, cuyo origen 
proviene de las dos Convocatorias orientadas al Reconocimiento de las instituciones 
interesadas en trabajar  de manera colaborativa atendiendo las necesidades del país (78 
de la Convocatoria de 2021 y 43 de la Convocatoria 2023). Esta red se encuentra en todo el 
territorio nacional, permitiendo la consolidación de cerca de 500 asociaciones entre 
instituciones de  educación superior y centros públicos de investigación alineados a los ejes 
programáticos del Consejo en atención a las necesidades de la sociedad, con más de 2,500 
especialistas de tiempo completo al servicio de nuestro país. Con esto se favorece el 
incr emento de las capacidades en el territorio y deja trazada la ruta para el 
aprovechamiento y acceso abierto de la infraestructura para estas y las siguientes 
generaciones.  
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Mapa 2.1. Distribución de los 121 Laboratorios Nacionales Conahcyt en el territorio nacional.  

 

Fuente: Conahcyt, Dirección Adjunta de Desarrollo Tecnológico, Vinculación e Innovación, al 31 de marzo de 2024.  

Por otra parte, con el objetivo de brindar un adecuado seguimiento a los LNC y en 
cumplimiento a lo establecido en los a ctuales lineamientos, hasta septiembre de 2023, se 
realizaron reuniones presenciales, virtuales, recorridos y acercamientos con las diversas 
instituciones que conforman a los LNC.  

Este tipo de acercamiento ha permitido identificar las principales capacidad es de los LNC 
en materia de HCTI y las actividades que desarrollan con el objetivo de incidir en 
problemáticas nacionales, lo que permite observar a los LNC como el brazo tecnológico, 
el nicho de investigación y la herramienta altamente especializada dispo nible para 
atender de manera integral los principales retos que enfrenta el país en beneficio de 
fortalecer la soberanía tecnológica nacional. Asimismo, además de brindar seguimiento, 
dentro de estas visitas se ha identificado potenciales instituciones int eresadas en 
consolidar y reconocerse como LNC.  

Adicional a las acciones arriba mencionadas, y con el objetivo de promover acciones de 
difusión, articulación y vinculación interinstitucional de los Laboratorios Nacionales 
Conahcyt, se cuenta con un mapa int eractivo orientado a fomentar que cualquier persona 
interesada en consultar la información, pueda acercarse a través de un medio accesible a 
conocer más sobre la distribución de estas infraestructuras en el territorio nacional, así 
como las instituciones q ue los conforman.  
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Mapa 2.2 Acciones de difusión de los Laboratorios Nacionales Conahcyt  

 
 
Fuente: Conahcyt, Dirección Adjunta de Desarrollo Tecnológico, Vinculación e Innovación, al 31 de marzo de 2024.  
Disponible para su consulta en el siguiente enlace:  https://conahcyt.mx/  
 

Con la información que se presenta, se busca potencializar el alcance para el 
conocimiento general que permita observar los servicios que ofrecen, las líneas de 
investigación, los objetivos y cont acto a través de la redirección a la página web de los LNC, 
en caso de que exista interés en solicitar algún tipo de servicio especializado, ya sea por la 
academia, la industria, sectores de la administración pública o la población en general.  

2.2.3 Catál ogo Nacional de Infraestructura Científica  
(https://catalogoinfra.conacyt.mx/ )  

La información relacionada con el equipamiento de investigación científica apoyada por 
el Conahcyt y disponible para su aprovechamiento se puede localizar en el Catálogo 
Nacional de Infraestructura Científica y Tecnológica. Este catálogo fue diseñado en 2018.  

De enero a marzo 2024, se continuó con la colaboración con la Coordinación de 
Repositorios, Investigación y Prospect iva (CRIP) para realizar mejoras y adecuaciones al 
Catálogo Nacional de Infraestructura Científica y Tecnológica; las modificaciones se 
plantearon en dos fases, la primera relacionada con cambios en su aspecto y 
comportamiento (colores, tipografía, logotip os basado en la guía de estilos del Gobierno 
de México), opción de contacto con el Responsable Técnico y búsqueda abierta, y la 
segunda que consistió en una reestructuración de los formularios, entornos de trabajo y 
mejoras del sistema en general.  

https://conahcyt.mx/
https://catalogoinfra.conacyt.mx/
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Imagen 2.3 Ejemplo de búsqueda de un equipo especializado  

 
Fuente:  Catálogo Nacional de Infraestructura Científica y Tecnológica/DRHCIC corte al 31 de marzo de 2024.  

 
 

Dentro de las acciones realizadas en torno al Catálogo Nacional, consisten en la migración 
a la plataforma WordPress por parte de la CRIP, y de manera simultánea, la actualización 
de nuevos usuarios y registros.  
 
En este trimestre se solicitó a los responsables técnicos de los proyectos de la Convocatoria 
2022 Fortalecimiento de Infraestructura y Desarrollo de Capacidades Científicas, en total 
42, de estos se ha realizado el registro de equipo adquirido a través de 30 proyectos.  
 
 

2.4 Página de georreferenciación al realizar la búsqueda de un equipo especializado  
 

 
Fuente:  Catálogo Nacional de Infraestructura Científica y Tecnológica/DRHCIC corte al 31 de marzo de 2024  
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La información georreferenciada capturada en el Catálogo Nacional de Infraestructura 
Científica y Tecnológica se puede consultar en la siguiente liga: 
https://www.google.com/maps/d/u/2/edit?mid=1S8hKb0pXdLhdlNpp8y3P6gXHAWPqb6
0&usp=sharing . 
 

Mapa 2.3 Localización de equipo especializado en el Catálogo Nacional de  
Infraestructura Científica y Tecnológica  

 

 
Fuente:  Catálogo Nacional de Infraestructura Científica y Tecnológica/DRHCIC corte al 31 de marzo de 2024.  

 

2.3 Proyectos de ciencia básica y de frontera apoyados y algunos resultados 
alcanzados  

A continuación, se presentan algunos proyectos de investigación que se han sido 
apoyados a través del financiamiento del Conahcyt, se describen algunos de los resultados 
alcanzados en las diferentes convocatorias de investigación básica y de frontera.  

Proyecto: Género y conflictos socioambientales en torno a la mega y pequ eña minería 
en México  

El Colegio de Postgraduados es la institución que desarrolla este proyecto en el área de 
ciencias sociales. El proyecto tiene como objetivo analizar el impacto de la mega y 
pequeña minería practicada en Baja California Sur, Sonora, Zacatecas, Puebla y Chiapas, 
enfocado en las relaciones de género y el ejercicio de los derechos humanos de mujeres y 
hombres.  

El proyecto sistematizó y difundió la información sobre conflictos socioambientales por 
minería con perspectiva de género  en México y América Latina con el fin de aportar a su 
solución, documentar y difundir las perspectivas de mujeres y hombres que viven inmersos 

https://www.google.com/maps/d/u/2/edit?mid=1S8hKb0pXdLhdlNpp8y3P6gXHAWPqb60&usp=sharing
https://www.google.com/maps/d/u/2/edit?mid=1S8hKb0pXdLhdlNpp8y3P6gXHAWPqb60&usp=sharing
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en diversos estados de la República Mexicana donde hay actividad minera y visibilizar el 
papel de mujeres en la lucha territorial y evidenciar la violencia ejercida en su contra en 
los conflictos socioambientales. Este proyecto contribuyó a darle voz a las comunidades 
afectadas, además de oportunidades de articulación y reflexión acerca de los agravios que 
sufren y  las estrategias que utilizan para resistirlos 18. 

                    Fuente: Imagen tomada de https://youtu.be/xHQ -ETjhRd8?si=r1fzHnBvPX3YeMod  

Proyecto: Variación del carbono mediante proxies dendroecológicos  

Este proyecto desarrollado por la Universidad Juárez del Estado de Durango en el área de 
Ciencias agropecuarias y biotecnología, planteó estudiar las variaciones intra anuales de 
acumulación de carbono mediante proxies den droecológicos en especies forestales 
mexicanas para refinar el conocimiento de la dinámica de carbono ante la variabilidad 
climática, además de investigar la variabilidad intra anual del crecimiento radial y 
fluctuaciones interanuales de densidad para espe cies representativas y con potencial 
dendroecológico y determinar las tasas de acumulación anual de carbono para modelar 
su relación con el clima, incluyendo teleconexiones con patrones atmosféricos 
circulatorios de gran escala.  

 
18 Enlaces a los productos generados:  
https://revista.colsan.edu.mx/index.php/COLSAN/article/view/1253  
https://revistas.ufpr.br/made/article/view/73387  
.W֥ řȇʦʦɆʻɿʦɆɿ ˮ ^ȇʮǁʦʦɿɠɠɿ Local, 10. (Solo versión impresa) ֥וȇʮǁʮʻʦȇʮ ǁɲǷɆȇɴʻǁɠȇʮ ˮ ǿȇʦȇǸɁɿ Ɂˋɲǁɴɿ ǁɠ ǁȺˋǁ^ה  
https://regionysociedad.colson.edu.mx/index.php/rys/article/view/1473  
https://secuencia.mora.edu.mx/index.php/Secuencia/article/view/2079  
https://www.scielo.org.mx/scielo.php?pid=S2448 -84882022000300265&scr ipt=sci_abstract  
https://revista.colsan.edu.mx/index.php/COLSAN/article/view/1397  
https://revis tas.unam.mx/index.php/peninsula/article/view/84256  
https://perfilesla.flacso.edu.mx/index.php/perfilesla/article/view/1682  
https://est.cmq.edu.mx/index.php/est/article/view/1978  
http://erevistas.uacj.mx/ojs/index.php/noesis/article/view/5943/7626  
https://www.youtube.com/watch?v=PblBOkEvs94&t=22s  
https://www.youtube.com/watch?v=xHQ -ETjhRd8&t=89s  

 

https://youtu.be/xHQ-ETjhRd8?si=r1fzHnBvPX3YeMod
https://revista.colsan.edu.mx/index.php/COLSAN/article/view/1253
https://revistas.ufpr.br/made/article/view/73387
https://regionysociedad.colson.edu.mx/index.php/rys/article/view/1473
https://secuencia.mora.edu.mx/index.php/Secuencia/article/view/2079
https://www.scielo.org.mx/scielo.php?pid=S2448-84882022000300265&script=sci_abstract
https://revista.colsan.edu.mx/index.php/COLSAN/article/view/1397
https://revistas.unam.mx/index.php/peninsula/article/view/84256
https://perfilesla.flacso.edu.mx/index.php/perfilesla/article/view/1682
https://est.cmq.edu.mx/index.php/est/article/view/1978
http://erevistas.uacj.mx/ojs/index.php/noesis/article/view/5943/7626
https://www.youtube.com/watch?v=PblBOkEvs94&t=22s
https://www.youtube.com/watch?v=xHQ-ETjhRd8&t=89s
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Con la implementación de e ste proyecto se pudo comprobar la hipótesis de que los 
proxies dendroecológicos mejoran significativamente la resolución de las señales 
climáticas asociadas a las variaciones intra anuales de acumulación de carbono 19. 
 

 

 
Figura: Localización de las áre as de interés del proyecto, metodología, drones utilizados y contexto del caso mexicano en 
cuanto a cubierta forestal.  
Fuente: Conahcyt, Dirección de Ciencia de Frontera, Subdirección de Evaluación de Proyectos, datos al 31 de marzo de 2024.  

Proyecto: Haci a un tratamiento innovador para enfermedades asociadas a la 
disfunción mitocondrial: estrógenos novedosos que promueven la función mitocondrial  

 
19 Enlaces a algunos de los productos generados:  
https://peerj.com/articles/9506/  
https://myb.ojs.inecol.mx/index.php/myb/article/view/e2632112  
https://www.mdpi.com/1999 -4907/11/11/1134 
https://www.mdpi.com/2072 -4292/12/24/4144  
https://link.springer.com/article/10.1007/s00468 -020 -02062 -y 
https://www.sciencedirect .com/science/article/pii/S0048969721003521?via%3Dihub   
https://link.springer.com/article/10.1007/s00468 -021-02102 -1 
https://bioone.org/journals/tree -ring -research/volume -78/issue -1/TRR2021-1/Pith -Eccentricity -Basal -Area -Increments -and -
Disturban ces-Inferred -from -Tree/10.3959/TRR2021 -1.short 
https://link.springer.com/article/10.1007/s00484 -021-02170 -5 
https://fs.revistas.csic.es/index.php/fs/article/view/18371  
 

https://peerj.com/articles/9506/
https://myb.ojs.inecol.mx/index.php/myb/article/view/e2632112
https://www.mdpi.com/1999-4907/11/11/1134
https://www.mdpi.com/2072-4292/12/24/4144
https://link.springer.com/article/10.1007/s00468-020-02062-y
https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S0048969721003521?via%3Dihub
https://link.springer.com/article/10.1007/s00468-021-02102-1
https://bioone.org/journals/tree-ring-research/volume-78/issue-1/TRR2021-1/Pith-Eccentricity-Basal-Area-Increments-and-Disturbances-Inferred-from-Tree/10.3959/TRR2021-1.short
https://bioone.org/journals/tree-ring-research/volume-78/issue-1/TRR2021-1/Pith-Eccentricity-Basal-Area-Increments-and-Disturbances-Inferred-from-Tree/10.3959/TRR2021-1.short
https://link.springer.com/article/10.1007/s00484-021-02170-5
https://fs.revistas.csic.es/index.php/fs/article/view/18371
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Este proyecto grupal liderado por el CICESE en colaboración con el Centro de 
Nanociencias y Nanotecnología de la UNAM se desarrolla en el área de Biología y química. 
El proyecto se planteó como objetivo (que se encuentra en la frontera de la investigación 
ǷɆɿɲȉǿɆǸǁָ֟ ʮɆɴʻȇʻɆ́ǁʦ ɲɿɠȉǸˋɠǁʮ ǿȇ ȇʮʻʦǁǿɆɿɠ ǸǁʣǁǸȇʮ ǿȇ הǿɆʦɆȺɆʦʮȇו ˮ הǁǸˋɲˋɠǁʦʮȇו ȇɴ ɠǁʮ 
mitocondrias.  

A la fecha ya se cuenta con una molécula estable y caracterizada, lista para probarse en 
ensayos biológicos; y una molécula estable lista para ser car acterizada. A la fecha se cuenta 
con un modelo in -vitro que demostró la acumulación de dichas moléculas en las 
mitocondrias. Lo valioso e innovador de los resultados han permitido el registro de una 
solicitud de patente de las moléculas mito -dirigidas.  
 

 
Figura. Tomado de 
https://cicese.repositorioinstitucional.mx/jspui/bitstream/1007/3965/1/tesis_Magdiel%20Orozco%20V aldivia_07%20oct%20202
3.pdf .  
Gráficas que presentan el porcentaje de viabilidad celular de las moléculas mito -dirigidas en distintas concentraciones, y su 
comparación con una molécula de control y otro vehículo.  
Imagen obtenida de un cartel del proyecto presentado en un congreso como parte de las actividades de difusión del proyecto 
CF-2019-G-6391 presentadas en el ITE 2.  
Fuente: Conahcyt, Dirección de Ciencia de Frontera, Subdirección de Evaluación de Proyectos, datos al 31 de marzo de 2024.  

 

Proyecto: Bioingeniería del Tracto Reproductivo Femenino: Sistemas de Cocultivo y 
Organoides de tejido vaginal  

Este proyecto busca diseñar y evaluar sistemas tridimensionales de organoides y/o cultivos 
que imite la composición y estructura del tejido vagin al in vitro y estudiar sus interacciones 
con la microbiota vaginal, y en consecuencia estudiar la respuesta de la homeostasis 
epitelial ante alteraciones causadas por patógenos como trichomonas vaginalis y los 
mecanismos de reparación constructiva funciona l ante un daño.  
 

https://cicese.repositorioinstitucional.mx/jspui/bitstream/1007/3965/1/tesis_Magdiel%20Orozco%20Valdivia_07%20oct%202023.pdf
https://cicese.repositorioinstitucional.mx/jspui/bitstream/1007/3965/1/tesis_Magdiel%20Orozco%20Valdivia_07%20oct%202023.pdf
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Así, se ha conseguido la sintetización de una biblioteca de hidrogeles y mallas derivadas 
de matriz extracelular natural, modificar los materiales y caracterizarlos. Igualmente se ha 
desarrollado un procedimiento alternativo para la obtenc ión de un biomaterial de silicio 
nanoestructurado que además es biocompatible.  
 
Estos resultados corresponden a la primera etapa, y es desarrollado por la Universidad de 
Guanajuato en el área de ingeniería y tecnología 20 . 
 

 
Figura: Proceso para obtener biomaterial a partir de membrana amniótica. Figura tomada de un póster presentado como parte 
de las actividades de difusión del proyecto CF -2023 -I-2285 entre la comunidad académica. El póster fue incluido en el ITE 1, como 
documento probatorio de l as actividades realizadas.  
Fuente: Subdirección de Evaluación de Proyectos/DCF  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
20  Probatorios de la primera etapa:  
Participación en congresos: https://www.mrs -mexico.org.mx/imrc2023/abstracts -read.php?r=01921&id=45   
Artículos científicos publicados: https://pubs.acs.or g/doi/10.1021/acsanm.3c01210  
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Proyecto: Desarrollo de una metodología para estimar el peligro sísmico usando 
medidas de intensidad sísmica avanzadas  

 
La Universidad Autónoma de Sinaloa, el Instituto de Ingeniería y la Universidad Autónoma 
de Baja California desarrollan este proyecto en el área de ingeniería y tecnología.  
 
Con esta colaboración se busca generar medidas de intensidad sísmica innovadoras, con 
relación a las que se utilizan actualmente en l os reglamentos de construcción a nivel 
mundial. Adicionalmente se espera crear diseños nuevos que además de ser eficientes y 
económicos.  
 
Actualmente se cuenta con nuevas formas de describir el potencial destructivo de un 
movimiento sísmico y la forma en l a que afectan los movimientos sísmicos las 
estructuras 21. 
 

 
 
Fuente: Figuras 4 (Izquierda) y Figura 5 (Derecha) del artículo" Improving the Seismic Performance of Steel Frames under 
Mainshock Aֽftershock Using Post -řȇɴʮɆɿɴȇǿ WɿɴɴȇǸʻɆɿɴʮ֟ו ʣʦɿǿˋǸʻɿ ǿȇɠ ʣʦɿˮȇǸʻɿ֥ hɴ ɠǁʮ ȷɆȺˋʦǁʮ ʮȇ ɲˋȇʮʻʦǁɴ ɠǁʮ ȇʮʻʦˋǸʻˋʦǁʮ ǿȇ 
soporte ut ilizadas para analizar las características de las fracturas desarrolladas como resultado de un sismo, así como las 
variables de estudio analizadas en éstas. El artículo fue generado en la Etapa 1 y puede encontrarse en la siguiente liga: 
https://www.mdpi.com/2075 -5309/13/7/1676   

 

 
21 Probatorios de la primera etapa:  
Artículos científicos publicados: https://www.mdpi.com/2075 -5309/13/7/1676  https://www.mdpi.com/2075 -5309/13/1/137 

https://www.mdpi.com/2075-5309/13/7/1676
https://www.mdpi.com/2075-5309/13/7/1676
https://www.mdpi.com/2075-5309/13/1/137
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Objetivo 3. Programas Nacionales Estratégicos  
 

Los Programas Nacionales Estratégicos surgen de la necesidad de generar estrategias que 
organicen los esfuerzos científicos, tecnológicos y de investigación en torno al desarrollo 
de herramientas que ayuden y contribuyan a la solución a problemas nacionales y de 
importancia estratégica para el pueblo de México. Imagen 3.1.  

Imagen 3.1. Los 10 Programas Naci onales Estratégicos  

Fuente: Conahcyt.mx  

El objetivo es principalmente investigar las causas de los problemas nacionales y producir 
soluciones basadas en principios fundamentales como protección al ambiente y los 
ecosistemas, acceso al agua, vida digna rur al, salud, educación, entre otros. 22  

En la búsqueda de este objetivo, muchos de los proyectos que forman parte de los 
Pronaces pasan por una maduración orgánica mediante el tránsito de proyectos Semilla  
a Proyectos Nacionales de Investigación e Incidencia  (Pronaii). Los primeros surgen 
principalmente de los apoyos para el desarrollo de protocolos de investigación apoyados 
bajo temáticas específicas en los asuntos prioritarios, mientras que los Pronaii, son 
proyectos que conjuntan la planeación y trabajo pr evio de investigación conjuntando los 
elementos necesarios para contribuir a lograr cambios sustantivos y con una visión de 
largo alcance.  

De manera acumulada , al primer trimestre de 2024 se cuenta con 646 proyectos y más 
de 1,700 millones de pesos invert idos en los 10 Pronaces.  (Tabla 3.1) 

 
22 García B., Raúl (2022) ¿QUÉ SON LOS PRONACES? Disponible en: https://conahcyt.mx/que -son-los-
pronaces/#:~:text=Los%20Pronaces%20son%20los%20andamiajes,M%C3%A9xico%2C%20estos%20%E2%80%9Cimposibles
%E2%80%9D . Visitado 20/08/2022.  

https://conahcyt.mx/que-son-los-pronaces/#:~:text=Los%20Pronaces%20son%20los%20andamiajes,M%C3%A9xico%2C%20estos%20%E2%80%9Cimposibles%E2%80%9D
https://conahcyt.mx/que-son-los-pronaces/#:~:text=Los%20Pronaces%20son%20los%20andamiajes,M%C3%A9xico%2C%20estos%20%E2%80%9Cimposibles%E2%80%9D
https://conahcyt.mx/que-son-los-pronaces/#:~:text=Los%20Pronaces%20son%20los%20andamiajes,M%C3%A9xico%2C%20estos%20%E2%80%9Cimposibles%E2%80%9D
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Tabla 3.1. Programas Nacionales Estratégicos al primer trimestre de 2024  

Pronace  Proyectos  
Monto total  
aprobado  

(mdp)  

Monto total 
ministrado (mdp)  

Agentes Tóxicos y Procesos 
Contaminantes  

37 190.37 183.35 

Agua  61 120.11 113.99 
Cultura  60  23.23 23.13 
Educación  41 40.40  40.40  
Energía y Cambio Climático  82 226.19 213.86 
Salud  69  669.92  658.65  
Seguridad Humana  73 104.54 102.40  
Sistemas Socioecológicos y 
Sustentabilidad  

92 169.94 157.27 

Soberanía Alimentaria  86  161.33 151.52 
Vivienda  43 51.18 46.94  

Total general  644  1,744.93 1,667.83 
Nota s: Los montos reportados en este informe pueden variar derivado del proceso de extinción de los fideicomisos y el cambio 
en el origen de la fuente para su financiamiento además de los ajustes presupuestales de los proyectos.  
Se restaron dos proyectos del P ronaces Energía y Cambio Climático que, aunque se encuentran alineados a las temáticas del 
Pronaces están más enfocados a contribuir a la cadena de valor de litio.  
Se cambió un proyecto del Pronaces Soberanía alimentaria al Pronaces Sistemas Socioecológico s y Sustentabilidad por un 
tema de precisión en los registros del área responsable, debido a lo anterior los resultados difieren a los presentados en lo s 
informes anteriores.   
Fuente: Conahcyt, Dirección Adjunta de Desarrollo Científico, Dirección Adjunta de Desarrollo Tecnológico, Vinculación e 
Innovación, Dirección de Vinculación y Enlace Nacional y Unidad de Asuntos Financieros, al 31 de marzo de 2024.  

El desarrollo e implementación de los diferentes proyectos en el marco de los Pronaces, 
van de la mano de plataformas de acceso abierto que reúnen diversas herramientas 
informáticas para el análisis y visualización de datos alojadas en los Ecosistemas 
Nacionales Informáticos (ENI). Estos espacios acompañan cada una de las diez agendas 
prioritarias prom oviendo el acceso universal y gratuito a la información derivada de la 
investigación, desarrollo tecnológico e innovación apoyada con recursos públicos.  

Como parte de las actividades realizadas durante el primer trimestre  de 2024, el 27 de 
febrero d el año en curso ֟ ʮȇ ʣˋǷɠɆǸʀ ɠǁ WɿɴˢɿǸǁʻɿʦɆǁ ҦҤҦҨ הľʦɿʣˋȇʮʻǁʮ ǿȇ ľʦɿˮȇǸʻɿʮ 
ąǁǸɆɿɴǁɠȇʮ ǿȇ ÌɴˢȇʮʻɆȺǁǸɆʀɴ ȇ ÌɴǸɆǿȇɴǸɆǁ֟ו Ǹɿɴ ȇɠ ɿǷɘȇʻɆˢɿ ǿȇ ʣʦɿɲɿˢȇʦ ǁǸǸɆɿɴȇʮ ǿȇ 
colaboración comunitarias e institucionales para impulsar y fortalecer capacidades 
humanísticas, científic as, tecnológicas y de innovación que generen conocimientos que 
permitan diagnosticar, prospectar y proponer soluciones de problemas complejos, a favor 
del mejoramiento de la calidad de vida y el bienestar de las comunidades, del medio 
ambiente y de salud. La cual, a través de sus doce temas prioritarios, busca atender los 
propósitos de los Pronaces.  
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3.1 Programas Nacionales Estratégicos (Pronaces)  
 
3.1.1 Agentes Tóxicos y Procesos Contaminantes  

A través del Pronaces Agentes Tóxicos y Procesos Contaminante s se promocionan 
agendas de investigación e incidencia que tengan como fin la defensa de los derechos 
colectivos a la salud, derechos ambientales y derechos territoriales en nuestro país, 
contribuyendo a la mejora de las condiciones de la calidad de vida y  bienestar de las 
comunidades directamente afectadas, así como a la restauración de los ecosistemas.  

A continuación, se presentan algunos de los resultados obtenidos del Pronaces Agentes 
Tóxicos y Procesos Contaminantes durante el primer trimestre de 2024:  

1. Durante el primer trimestre de 2024 se ministraron 4 proyectos de la Convocatoria 2021 -
2022: Proyectos nacionales de investigación e incidencia sobre procesos 
contaminantes, daño tóxico y sus impactos socioambientales asociados con fuentes de 
origen natural y antropogénico, así como 6 Pronaii bajo la modalidad de proyecto por 
encargo de Estado. (Tabla 3.2).  

 
Tabla 3.2. Convocatoria 2021 -2022: Proyectos nacionales de investigación e incidencia 

sobre procesos contaminantes, daño tóxico y sus impactos so cioambientales asociados 
con fuentes de origen natural y antropogénico, enero a marzo de 2024  

 

Nombre de la Convocatoria/Año*  
Proyectos 
apoyados  

Monto total 
aprobado  

(mdp)  

Monto ministrado  
 (mdp)  

 

Convocatoria 2021 -2022: Proyectos 
nacionales de investigación e incidencia 
sobre procesos contaminantes, daño 
tóxico y sus impactos socioambientales 
asociados con fuentes de origen natural y 
antropogénico.  

4 56.68  14.59  

Proyecto por encargo de Estado  6 84.31 24.31  

Fuente : Subdirección de los Pronaces de Sociedad y Cultura/DRHCIC, corte al 31 de marzo de 2024.  

2. A través del Pronaii Estrategia transdisciplinaria de investigación y resolución en la 
problemática nacional de los residuos sólidos urbanos, se publicó el número 18 del 
Boletín La Escoba , que busca ser una herramienta de divulgación que propicie la 
reflexión alrededor de la producción y gestión de los residuos sólidos. (Imagen 3.2)  
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Imagen 3.2 Número 18 del boletín La Escoba  

   
Fuente: https://golfo.ciesas.edu.mx/boletin -la-
escoba/#:~:text =Bolet%C3%ADn%206%20La%20Escoba%20(enero%202023)&text=La%20Escoba%20en%20esta%20edici%C
3%B3n,nombre%20de%20La%20Escoba%20Digital   

3. Se publicó la novena edición de la revista Ciencias y Humanidades dedicado a difundir 
resultados de investigaciones que ayuden  a comprender la compleja problemática de 
contaminación y crisis socioambiental, con base en el rigor científico que merece 
defender el derecho a una vida digna. (Imagen 3.3)  
 

ÌɲǁȺȇɴ ҧ֥ҧ֥ łȇˢɆʮʻǁ הWɆȇɴǸɆǁʮ ˮ ÇˋɲǁɴɆǿǁǿȇʮו 

Fuente: https://conahcyt.mx/wp -
content/uploads/publicaciones_conacyt/ciencias_y_humanidades/09E_Ciencias_y_Humanidades.pdf  

https://golfo.ciesas.edu.mx/boletin-la-escoba/#:~:text=Bolet%C3%ADn%206%20La%20Escoba%20(enero%202023)&text=La%20Escoba%20en%20esta%20edici%C3%B3n,nombre%20de%20La%20Escoba%20Digital
https://golfo.ciesas.edu.mx/boletin-la-escoba/#:~:text=Bolet%C3%ADn%206%20La%20Escoba%20(enero%202023)&text=La%20Escoba%20en%20esta%20edici%C3%B3n,nombre%20de%20La%20Escoba%20Digital
https://golfo.ciesas.edu.mx/boletin-la-escoba/#:~:text=Bolet%C3%ADn%206%20La%20Escoba%20(enero%202023)&text=La%20Escoba%20en%20esta%20edici%C3%B3n,nombre%20de%20La%20Escoba%20Digital
https://conahcyt.mx/wp-content/uploads/publicaciones_conacyt/ciencias_y_humanidades/09E_Ciencias_y_Humanidades.pdf
https://conahcyt.mx/wp-content/uploads/publicaciones_conacyt/ciencias_y_humanidades/09E_Ciencias_y_Humanidades.pdf
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4. Como activid ades sobresalientes del Pronaces Agentes Tóxicos y Proceso 
Contaminantes, se tienen las desarrolladas en el proyecto "Evaluación de Riesgo para la 
Salud Humana por Agentes Tóxicos de Origen Antropogénico como Herramienta de 
Empoderamiento Social y Estrateg ia Ambiental Regional: Norte del Estado de México 
y Zona Tula, Hidalgo", coordinado por la Universidad Autónoma del Estado de México 
en colaboración con la Universidad Autónoma de Tlaxcala, la Universidad Autónoma 
Metropolitana y la Universidad Nacional Au tónoma de México, el cual tiene como 
objetivo mejorar las condiciones medioambientales y de salud en la región.  
 
Actualmente, las investigadoras e investigadores realizan trabajos de campo por medio 
de vuelos fotogramétricos, levantamientos topográficos y características morfológicas, 
geológicas (materiales), vegetación, uso de suelo, procesos presentes (erosivos) y calidad 
del agua en las localidades de la región Tolteca; con la finalidad de presentar los 
resultados de sus investigaciones en foros y ciclos  de conferencias para dar a conocer 
el impacto y los riesgos a la salud ambiental y humana que se producen en la zona. 
(Imagen 3.4)  

 
Imagen 3.4 Emisiones de las indus  trias en la región Tula  

Fuente:  https://www.elsoldehidalgo.com.mx/local/analisis -de -conacyt -indicara -dano -toxico -en -edomex -y-tula -8435538.html  

3.1.2 Agua  

Por medio del Pronaces Agua el Conahcyt identifica, conoce y genera alternativas para 
solucionar aquellos problemas del ciclo socio -natural del agua, cuya gravedad exige la 
investigación y articulación de nuevos sujetos sociales e instrumentos en campos de  
acción propicios para garantizar condiciones de justicia hídrica y ambiental en el país.  

A continuación, se presentan algunos resultados obtenidos durante el primer trimestre de 
2024:  

1. Durante el primer  trimestre de 2024 se ministraron  4 proyectos de la Co nvocatoria 
2021-2022: Proyectos Nacionales de Investigación e Incidencia en el conocimiento y 
la gestión en cuencas del ciclo socio -natural del agua para el bien común y la justicia 
ambiental; también se apoyaron a 3 Pronaii bajo la modalidad de proyecto p or 
encargo de Estado. (Tabla 3. 3). 

https://www.elsoldehidalgo.com.mx/local/analisis-de-conacyt-indicara-dano-toxico-en-edomex-y-tula-8435538.html
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Tabla 3.2. Convocatoria 2021 -2022: Proyectos Nacionales de Investigación e Incidencia en el 
conocimiento y la gestión en cuencas del ciclo socio -natural del agua para el bien común y 

la justicia ambiental, enero a marzo de 2024  

Nombre de la Convocatoria/Año*  
Proyectos 
apoyados  

Monto total 
aprobado  

(mdp)  

Monto ministrado  
 (mdp)  

Convocatoria 2021 -2022: Proyectos 
Nacionales de Investigación e 
Incidencia en el conocimiento y la 
gestión en cuencas del ciclo socio -
natural del agua para el bien común 
y la justicia ambiental  

4 46.56  12.23 

Proyectos por encargo de Estado  3 35.33 10.00  
Fuente : Subdirección de los Pronaces de Sociedad y Cultura/DRHCIC, corte al 31 de marzo de 2024.  

2. Se publicaron dos volúmenes de la gaceta La Noria, correspondientes a los meses de 
febrero y marzo de 2024; publicación que busca ser un instrumento de comunicación 
que recoja y auspicie el espíritu de cooperación y estimule el intercambio e 
integración de los aportes de lo s sujetos sociales encaminados al cuidado y 
aprovechamiento del agua como bien común.  (Imagen 3.5)  
 

ÌɲǁȺȇɴ ҧ֥ҩ֥ ąˌɲȇʦɿʮ ʣˋǷɠɆǸǁǿɿʮ ǿȇ הöǁ ąɿʦɆǁו 

 
Fuente: https://cimav.edu.mx/lanoriadigital/   

 
 

3. Como parte del Pronaces Agua  se está realizando el proyecto "Trasvases como 
Dispositivos de Desigualdad e Inseguridad Hídrica: Estrategias Colectivas para la 
Justicia del Agua", liderado por el Colegio de San Luis, el cual tiene como propósito 

https://cimav.edu.mx/lanoriadigital/
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establecer una red o plataforma social que fortalezca la org anización comunitaria y 
ejerza influencia en la toma de decisiones sobre políticas para prevenir, controlar y 
remediar los impactos socioambientales ocasionados por los trasvases en México.  
 
Actualmente,  este proyecto se está trabaja ndo  de la mano con org anizaciones, 
colectivos y comunidades campesinas que están siendo afectadas por  la construcción 
de los trasvases, por lo que  se realizan acciones de difusión de resultados para 
compartir experiencias y aprendizajes derivados de las problemáticas que viven las 
regiones y que permitan tener una visión más clara de los sistemas que se están 
analizando en el proyecto: el Lerma -Cutzamala en Ciudad de México, el Acueducto II 
de Querétaro, El Realito y el Proyecto de Trasvase Monterrey VI. (Imagen 3.6)  

 
Imagen 3. 6. Proyecto "Trasvases como Dispositivos de Desigualdad e Inseguridad Hídrica: 

Estrategias Colectivas para la Justicia del Agua"  

Fuente: Localización de los espacios de investigación directa, informe técnico del proyecto 319000, Laboratorio de Análisis 
Cartográfico y Socioambiental, El Colegio de San Luis.  
 
 

3.1.3 Cultura  

A través del Pronaces Cultura, se busca propiciar el reconocimiento de las memorias, 
saberes, tecnologías, expresiones y prácticas, generadas desde la diversidad cultural y 
bio cultural que nos define como país, para entender los problemas nacionales y generar 
soluciones integrales, profundas y amplias que consideren la pluriculturalidad nacional. 
Esto permitirá contribuir a garantizar la equidad, la diversidad cultural, los dere chos 
humanos, la libertad de expresión y la justicia social .  

A continuación, se presentan algunos resultados obtenidos durante el primer trimestre de 
2024:  

1. Durante el primer trimestre de 2024 se ministraron  7 proyectos de la Convocatoria 2023: 
Proyectos Nacionales de Investigación e Incidencia para la Producción, Protección, 
Reconocimiento y Resignificación de las Memorias y la Diversidad Cultural y Biocultural 
en México  y un proyecto Pronaii bajo la modalidad por encargo de Estado.  (Tabla 3.3)  
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Tabla 3.3. Seguimiento de la Convocatoria 2023: Proyectos Nacionales de Investigación e 
Incidencia para la Producción, Protección, Reconocimiento y Resignificación de las 
Memorias y la Diversidad Cultural y Biocultural en México, enero a marzo de 2024  

Nombre de la Convocatoria/Año*  
Proyectos 
apoyados  

Monto total 
aprobado  

(mdp)  

Monto 
ministrado  

 (mdp)  
Convocatoria 2023: Proyectos Nacionales de 
Investigación e Incidencia para la Producción, 
Protección, Reconocimiento y Resignificación 
de las Memorias y la Diversidad Cultural y 
Biocultural en México  

7 11.21 6.53 

Proyecto por encargo de Estado  1 4.90  2.30  
Fuente : Subdirección de los Pronaces de Sociedad y Cultura/DRHCIC, corte al 31 de marzo de 2024.   

 

2. Se publicó el libro Suchitlán en nuestros ojos: Miradas y relatos comunitarios , editado 
por la Universidad de Colima que integra la visión de 22 personas en torno a los lugares, 
paisajes y actividades que consideran más significativos para la historia y la vida 
colectiva de la comunidad; este libro es parte del proyecto Rescate y divulgación digital 
de la memoria histórica de la Comunidad de Suchitlán, Colima, el cual consiste en 
documentar y divulgar las costumbres y tradiciones relevantes para salvaguardar la 
memoria y la identidad comun itaria de Suchitlán, con la participación de jóvenes, 
mujeres y adultos mayores. (Imagen 3.7)  
 

Imagen 3.7. Libro Suchitlán en nuestros ojos Miradas y relatos comunitarios  

Fuente:  Informe Técnico del proyecto 322693 . 

3. Como actividades sobresalientes del Pronaces Cultura, se llevaron a cabo las sesiones I 
y II del "II Seminario Virtual sobre BIOCULTURA. Saberes comunitarios 
intergeneracionales sobre los recursos naturales, y actividad sociocultural en y con el 
territorio". Cuyo objetivo es reconocer los saberes sobre los recursos y bienes naturales: 
usos, manejos y prospectivas de conservación.  
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Estas actividades forman parte del proyecto Núcleos de investigación indígena 
aplicada 2022 -2024 en el que se fomenta la participación comunitari a 
intergeneracional para el reconocimiento y resignificación de memoria bioculturales 
diversas sobre los usos de los recursos naturales locales; este proyecto ha fomentado la 
participación comunitaria de niñas, niños, adolescentes y personas adultas de zon as 
rurales ejidales cercanas a dos Reservas de la Biósfera, La Encrucijada y El Triunfo. 
(Imagen 3.8)  

Imagen 3.8. "II Seminario Virtual sobre BIOCULTURA"  

Fuente:  https://www.youtube.com/@Infanciasmultidiversas/featured  

3.1.4 Educación  

El Pronaces Educación tiene el objetivo de fomentar la inclusión social y la autonomía de 
las personas mediante procesos de fortalecimiento de la lectoescritura, la educación cívica 
para la paz, los lenguajes formales, las vocaciones científicas, la educación indígena y la 
evaluación educativa horizontal, a través de un enfoque interdisciplinario, integral y 
horizontal, se pretende conocer los contextos sociales y las causas del analfa betismo para 
reducirlo y de esta manera, generar las condiciones para que todas y todos podamos 
expresar nuestra voz en el espacio público, lo que a su vez fortalece nuestra práctica 
política . 

A continuación, se presentan algunos resultados obtenidos duran te el primer trimestre de 
2024:  

1. Durante el primer trimestre de 2024 se ministr ó a 5 proyectos aprobados en el marco 
de la convocatoria 2021 -2024 "Proyectos Nacionales de Investigación e Incidencia 
Orientados al Fomento de la Lectoescritura como Estrategia para la Inclusión Social" . 
(Tabla 3.4)  

 

https://www.youtube.com/@Infanciasmultidiversas/featured
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Tabla 3.4. Seguimiento de la convocatoria 2021 -2024 del Pronaces Educación, enero a 
marzo de 2024  

 
Nombre de la Convocatoria/Año*  Proyectos 

apoyados  

Monto total 
aprobado  

(mdp)  

Monto 
ministrado  

 (mdp)  
Convocatoria 2021 -2024 Proyectos Nacionales 
de Investigación e Incidencia Orientados al 
Fomento de la Lectoescritura como Estrategia 
para la Inclusión Social  

5 44.95  8.20  

Fuente:   Dirección de Programas Nacionales Estratégicos, corte al 31 de marzo de 2024  

2. Ŋȇ ʦȇǁɠɆ́ʀ ɠǁ ʮȇʮɆʀɴ ҥ֞ ה·ɿɲȇɴʻɿ ǿȇ ɠǁ ɠȇǸʻˋʦǁ ˮ ȇʮǸʦɆʻˋʦǁו como parte del Webinario 
Experiencias y Logros en Incidencia Educativa; en la que se compartieron reflexiones, 
experiencias, resultados y logros derivados del trabajo de investigación e incidencia 
orientados al fomento de la lectura y la escritura en niña s, niños, jóvenes y personas 
adultas en múltiples regiones de México.  

3. Ŋȇ ʦȇǁɠɆ́ʀ ɠǁ ʮȇʮɆʀɴ Ҧ֞ ה·ɿɲȇɴʻɿ ǿȇ ɠǁ ɠȇǸʻˋʦǁ ˮ ȇʮǸʦɆʻˋʦǁו Ǹɿɲɿ ʣǁʦʻȇ ǿȇɠ ƘȇǷɆɴǁʦɆɿ 
Experiencias y Logros en Incidencia Educativa , en la que las y los participantes 
presentaron proyect ɿʮ ʻǁɠȇʮ Ǹɿɲɿ֞ הöȇɿ ˮ Ǹɿɲʣʦȇɴǿɿ ȇɠ ɲˋɴǿɿ ǿȇʮǿȇ ɠǁ āɆɠʣǁ 
ȇǿˋǸǁʻɆˢǁה ֟ו·ɿʦʻǁɠȇǸɆɲɆȇɴʻɿ ǿȇɠ ǷɆɠɆɴȺːɆʮɲɿ ȇɴ ǸɿɲˋɴɆǿǁǿȇʮ ǿȇ ˢɆʻǁɠɆǿǁǿ ɠɆɴȺːɈʮʻɆǸǁ 
ǁɠʻǁ ˮ ɲȇǿɆǁ֟ Ǹɿɴ ʣʦȇʮȇɴǸɆǁ ǿȇ ʣʦɿǸȇʮɿʮ ǿȇ ǿȇʮʣɠǁ́ǁɲɆȇɴʻɿ ǿȇ ɠǁʮ ɠȇɴȺˋǁʮ ɆɴǿɈȺȇɴǁʮו ˮ 
 řǁɠɠȇʦȇʮ ɆɴʻȇʦǸˋɠʻˋʦǁɠȇʮ ǿȇ redacción y edición digital para la creación de materialה
ǿɆǿǃǸʻɆǸɿ ȇɴ ǸɲɆɆʥˋȇ ɆɆʻɿɲ ַʮȇʦɆָ֥ו (Imagen 3.9)  

ÌɲǁȺȇɴ ҧ֥ҭ֥ ƘȇǷɆɴǁʦɆɿ הh˭ʣȇʦɆȇɴǸɆǁʮ ˮ öɿȺʦɿʮ ȇɴ ÌɴǸɆǿȇɴǸɆǁ hǿˋǸǁʻɆˢǁו 

Fuente: https://www.youtube.com/watch?v=rVjsr_B6Pi8  

4. Se llevó a cabo la mesa red ɿɴǿǁ הöɿʮ Ǹˋȇʦʣɿʮ ǁǸǁǿȉɲɆǸɿʮ ȇɴ ɠǁʮ ɆɴʮʻɆʻˋǸɆɿɴȇʮ ǿȇ 
ȇǿˋǸǁǸɆʀɴ ʮˋʣȇʦɆɿʦ֞ ʮˋ ɆɲʣǁǸʻɿ ȇɴ ɠǁ ȇǿˋǸǁǸɆʀɴ֟ו ʦȇǁɠɆ́ǁǿǁ ȇɴ ɠǁ hʮǸˋȇɠǁ ąɿʦɲǁɠ 
Superior de México; cuyo objetivo es abrir un espacio de diálogo entre académicos, 
investigadores y diseñadores de política s para la investigación en educación, con el fin 
de propiciar un espacio de análisis y discusión que permita fundamentar las propuestas 
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y sugerencias de la comunidad de la Escuela Normal Superior de México en torno a la 
posibilidad de coadyuvar desde la in vestigación educativa básica y aplicada en la 
resolución de los problemas que aquejan a sus comunidades. La participación en dicho 
evento representó una vinculación del Pronaces Educación con las escuelas normales 
y la formación del magisterio y permitió r econocer algunas de las problemáticas que se 
enfrentan en estas instituciones.  (Imagen 3.10)  

ÌɲǁȺȇɴ ҧ֥ҥҤ֥ āȇʮǁ ʦȇǿɿɴǿǁ הöɿʮ Ǹˋȇʦʣɿʮ ǁǸǁǿȉɲɆǸɿʮ ȇɴ ɠǁʮ ɆɴʮʻɆʻˋǸɆɿɴȇʮ ǿȇ ȇǿˋǸǁǸɆʀɴ 
ʮˋʣȇʦɆɿʦ֞ ʮˋ ɆɲʣǁǸʻɿ ȇɴ ɠǁ ȇǿˋǸǁǸɆʀɴו 

Fuente: https://www.youtube.com/watch?v=5xJJ35822Xw  

5. Como actividad destacada  del Pronaces Educación, se realizó la presentación de la 
obra "El libro y la lectura en el Estado de México", en las instalacione s de la Biblioteca 
Pública Central Estatal; esta obra recopila 22 textos escritos por diversos actores del 
ecosistema para la promoción del libro y la lectura en el Estado de México en el que se 
plasma el complejo entramado de las implicaciones que tiene d icha actividad. (Imagen 
3.11) 

Imagen 3.11. "El libro y la lectura en el Estado de México: Un repertorio de saberes"  

                         Fuente: Informe técnico del proyecto 319129. DPNE . 

3.1.5 Energía y Cambio Climático  

Mediante el Pronaces Energía y Cambio Climático se pretende desarrollar incidencia en 
transición energética, cambio climático y calidad del aire ha ciendo uso del modelo 
pentahélice en conjunto con los diversos actores sociales.  

https://www.youtube.com/watch?v=5xJJ35822Xw
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A continuación, se presentan algunos resultados obtenidos durante el primer trimestre de 
2024:  

1. Durante el primer trimestre de 2024 se ministraron 15 proyectos de la Convocator ia en 
materia de transición energética, 5 proyectos de la Convocatoria en materia de cambio 
climático y calidad del aire y 3 proyectos más de la modalidad por encargo de Estado, 
destacando la incidencia en 84 municipios de 20 distintas entidades de la Repú blica, 
abarcando casi la totalidad del país. (Tabla 3.5)  

 
Tabla 3.5. Seguimiento de las convocatorias en materia de energética y cambio climático, 

enero a marzo de 2024  
 

Nombre de la Convocatoria/Año*  Proyectos 
apoyados  

Monto total 
aprobado  

(mdp)  

Monto 
ministrado  

 (mdp)  
Convocatoria en materia de 
transición energética  

15 101.42 26.94  

Adaptación y mitigación del cambio 
climático y la mejora de la calidad 
del aire  

5 54.74 8.60  

Proyecto por encargo de Estado  3 24.23 6.56  
Fuente:   Dirección de Programas Nacionales Estratégicos, corte al 31 de marzo de 2024  

 
Figura 1. Entidades y municipios de incidencia del Pronaces Energía y Cambio 

Climático  

                 Fuente: Conahcyt, Dirección Adjunta de Desarrollo Tecnológico, Vinculación e Innovación, a marzo de 2024.  

2. El Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de Ensenada, Baja 
California contribuyó a la línea estratégica de monit oreo, modelación y alerta 
temprana para la atención, adaptación y mitigación del arribo de sargazo pelágico al 
WǁʦɆǷȇ āȇ˭ɆǸǁɴɿ֟ ǁ ʻʦǁˢȉʮ ǿȇɠ ʣʦɿˮȇǸʻɿ הŊɆʮʻȇɲǁ ǿȇ ěǷʮȇʦˢǁǸɆʀɴ ˮ !ɠȇʦʻǁ řȇɲʣʦǁɴǁ ǿȇɠ 
ŊǁʦȺǁ́ɿ֥ו hʮʻȇ ʣʦɿʻɿʻɆʣɿ ˮ ɠǁ ɆɴȷɿʦɲǁǸɆʀɴ Ⱥȇɴȇʦǁǿǁ֟ ʮȇʦǃ ʻʦǁnsferida a las instituciones 
involucradas en la problemática del sargazo y particularmente, a la atención de las 
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necesidades de la SEMAR, como área usuaria final, con el objetivo de sumar esfuerzos 
para la toma de decisiones de actores claves y la sociedad  en general. (Imagen 3.12)  

 
Imagen 3.12  וŊɆʮʻȇɲǁ ǿȇ ěǷʮȇʦˢǁǸɆʀɴ ˮ !ɠȇʦʻǁ řȇɲʣʦǁɴǁ ǿȇɠ ŊǁʦȺǁ́ɿה 

 
Fuente:  https://simar.conabio.gob.mx/alertas/  
 

3.1.6 Salud  

El Pronaces Salud es un programa de apoyo de investigación de largo aliento con el 
objetivo general de contribuir a la prevención, diagnóstico, manejo y control de los 
principales problemas de salud de la población mexicana, con énfasis en 
implementaciones  desde el primer nivel de atención, es decir, el más cercano al pueblo.  

A continuación, se presentan algunos resultados obtenidos durante el primer trimestre de 
2024:  

1. Durante el primer trimestre de 2024 se ministraron 9 proyectos de proyectos de 
investiga ción e incidencia social en salud mental y adicciones y 7 proyectos Pronaii 
por encargo de Estado. (Tabla 3.6)  

Tabla 3.6. Seguimiento de los Proyectos de investigación e incidencia social en salud 
mental y adicciones, enero a marzo de 2024  

Nombre de la Convocatoria/Año*  
Proyectos 
apoyados  

Monto total 
aprobado  

(mdp)  

Monto 
ministrado  

 (mdp)  

Proyectos de investigación e 
incidencia social en salud mental y 
adicciones  

9 38.70  7.76 

Proyecto por encargo de Estado  7 41.54 5.88  
Fuente :  Dirección de Programas Nacionales Estratégicos, corte al 31 de marzo de 2024  

https://simar.conabio.gob.mx/alertas/
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2. Se realizaron 14 Sesiones híbridas (virtuales y presenciales) de Acompañamiento 

Técnico, con el objetivo de dar seguimiento y monitorear el buen desarrollo de los 
proyectos activos, llevar a cabo su articulación intersectorial, proponer mejoras, y 
solucion ar problemáticas de origen técnico.  

 
3. En coordinación con la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones 
ַWěą!Ŋ!ā!ָ֟ ʮȇ ǿȇʮǁʦʦɿɠɠʀ ȇɠ הřǁɠɠȇʦ ʮɿǷʦȇ ľʦɆɿʦɆǿǁǿȇʮ ǿȇ ɆɴˢȇʮʻɆȺǁǸɆʀɴו Ǹˋˮɿ 
propósito fue realizar una actividad participativa con el gremio de la  investigación en 
salud mental para identificar las limitantes y oportunidades en la investigación de 
temas de salud mental y adicciones. Para el desarrollo del taller se organizaron 6 
mesas en las cuales se colocó una pregunta, se organizaron equipos, qui enes 
respondieron las preguntas y posteriormente se compartieron en plenaria en el 
auditorio del Conahcyt.  (Imagen 3.13)   

 
Imagen 3.13.  Taller sobre Prioridades de investigación  

 Fuente:  Conahcyt. Dirección de Vinculación y Enlace Nacional e Internacional, 2024   

 

4. Se llevó a cabo el Taller de "Divulgación Significativa", evento centrado en la estrategia 
de comunicación conocida como Divulgación Significativa o Interpretación Temática, 
con el objetivo de proporcionar a los participantes herramientas básicas para el d iseño 
de materiales interpretativos patrimoniales; también, se abordó un caso práctico 
sobre una estrategia comunicativa denominada "Pregonero de la Salud", diseñada 
para el Centro Nacional de Culturas de Salud y Bienestar, Kalan. (Imagen 3.14)   
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Imagen 3.14֥  řǁɠɠȇʦ ה^ɆˢˋɠȺǁǸɆʀɴ ŊɆȺɴɆȷɆǸǁʻɆˢǁו 

                                       Fuente: Conahcyt. Dirección de Vinculación y Enlace Nacional e Internacional, 2024   

5. Wɿɲɿ ǁǸʻɆˢɆǿǁǿ ǿȇʮʻǁǸǁǿǁ ǿȇɠ ľʦɿɴǁǸȇʮ Ŋǁɠˋǿ֟ ʮȇ ʦȇǁɠɆ́ʀ ȇɠ הhɴǸˋȇɴʻʦɿ ǿȇ ɠǁ łȇǿ ǿȇ 
InˢȇʮʻɆȺǁǸɆʀɴ ʮɿǷʦȇ Ŋǁɠˋǿ āȇɴʻǁɠ ˮ !ǿɆǸǸɆɿɴȇʮ֟ו ɠɿʮ ǿɈǁʮ ҥҧ ˮ ҥҨ ǿȇ ɲǁʦ́ɿ ǿȇ ҦҤҦҨ֟ ȇɴ 
las instalaciones del Conahcyt. Este evento contó con la participación de 70 
investigadores e investigadoras, servidores públicos y tomadores de decisiones. Su 
objetivo pri ncipal fue intercambiar experiencias, hallazgos recientes y reflexiones 
sobre las necesidades de la población en relación con la salud mental y el uso de 
sustancias psicoactivas. (Imagen 3.15)  
 
 Imagen 3.15. Encuentro de la Red de Investigadores en Salud Mental y Adicciones  

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  Coordinación de  Comunicación  y Cooperación Internacional, Conahcyt. 2024  

3.1.7 Seguridad Humana  

El Pronaces Seguridad Humana busca impulsar un nuevo modelo de aproximación a las 
problemáticas nacionales a partir de la incidencia del conocimiento humanista, científico, 
tecnológico y de innovación, en la comprensión y contribución para disminuir y erradicar 
las violencias estructurales, así como en la construcción de andamiajes y pr ácticas 
institucionales y sociales que promuevan el acceso a derechos de personas y grupos en 
movilidad, que permitan alcanzar metas concretas para alcanzar la seguridad humana en 
el país al promover el respeto, la dignidad y la participación ciudadana efe ctiva en la 
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implementación de las propuestas y la resolución de conflictos, en aras de restaurar el 
tejido social . 

A continuación, se presentan algunos resultados obtenidos durante el primer trimestre de 
2024:  

1. Durante el primer trimestre de 2024 se ministr aron 8 proyectos de la Convocatoria 
2021-2024 Proyectos Nacionales de Investigación e Incidencia para Contribuir a la 
Seguridad Humana y 2 proyectos Pronaii por encargo de Estado. (Tabla 3.7) 

Tabla 3.7. Seguimiento de la convocatoria 2021 -2024 de Proyectos  Nacionales de 
Investigación e Incidencia para contribuir a la Seguridad Humana, enero a marzo de 2024  

Nombre de la Convocatoria/Año*  
Proyectos 
apoyados  

Monto total 
aprobado  

(mdp)  

Monto 
ministrado  

 (mdp)  

Convocatoria 2021  ֽ 2024 Proyectos 
Nacionales de Investigación e 
Incidencia para contribuir a la 
Seguridad Humana  

8 52.90  12.38 

Proyecto por encargo de Estado  2 10.35  3.85 
Fuente :  Dirección de Programas Nacionales Estratégicos, corte al 31 de marzo de 2024.  

2. Se publicó el micrositio del Pronaces Seguridad Humana, el cual integra y hace 
accesible la información relevante de las actividades, objetivos y resultados que realiza 
el Pron aces y los Proyectos Nacionales de Investigación e Incidencia (Pronaii). (Imagen 
3.16) 

Imagen 3.16. Micrositio del Pronaces Seguridad Humana  
 

Fuente: https://conahcyt.mx/PRONACES/PRONACES -seguridad -humana/  

https://conahcyt.mx/pronaces/pronaces-seguridad-humana/
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3. Ŋȇ ʦȇǁɠɆ́ʀ ɠǁ ʮȇʮɆʀɴ ҩ ǿȇɠ הŊȇɲɆɴǁʦɆɿ ʣȇʦɲǁɴȇɴʻȇ ľʦȇˢȇɴǸɆʀɴ֟ ǁʻȇɴǸɆʀɴ ˮ ȇʦʦǁǿɆǸǁǸɆʀɴ 
ǿȇ ɠǁ ˢɆɿɠȇɴǸɆǁ ǿȇ Ⱥȉɴȇʦɿ֟ו ɠǁ Ǹˋǁɠ ǁǷɿʦǿǁ ɠɿʮ ʣʦɆɴǸɆʣǁɠȇʮ ǁˢǁɴǸȇʮ ˮ ǿȇʮǁȷɈɿʮ ǿȇ ɠǁ !ɠȇʦʻǁ 
de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM), desde el punto de vista de las  
instituciones y organizaciones que promueven la activación de estrategias públicas 
para disminuir los niveles de violencia feminicida en distintos territorios del país, con 
la finalidad de generar una agenda de trabajo hacia el fortalecimiento de este 
mec anismo. (Imagen 3.17)  

 
Imagen 3.17.  ŊȇɲɆɴǁʦɆɿ ʣȇʦɲǁɴȇɴʻȇ הľʦȇˢȇɴǸɆʀɴ֟ ǁʻȇɴǸɆʀɴ ˮ ȇʦʦǁǿɆǸǁǸɆʀɴ ǿȇ ɠǁ ˢɆɿɠȇɴǸɆǁ ǿȇ 

Ⱥȉɴȇʦɿו 

Fuente: https://www.youtube.com/watch?v=wv7zgJhc1sE&list=PLUXfjz1Ll_DLowrAVDrMgiKRCQJEVD0h2&index=6  

 

 
4. Ŋȇ ʦȇǁɠɆ́ʀ ɠǁ ʮȇʮɆʀɴ ҥ ǿȇɠ הŊȇɲɆɴǁʦɆɿ ˢɆʦʻˋǁɠ ʮɿǷʦȇ ŊȇȺˋʦɆǿǁǿ Çˋɲǁɴǁ֟ו Ǹˋˮɿ ɿǷɘȇʻɆˢɿ ȇʮ 

construir un espacio para la exposición, divulgación y reflexión sobre las circunstancias 
en las que se desarrollan fenómenos sociales relacionados con la seguridad humana, 
el cual dé pauta a un foro de discusión sobre los d esafíos y propuestas que puedan 
conducir al diseño e implementación de estrategias de incidencia a problemas 
nacionales. El seminario integra algunas de las más urgentes demandas y 
problemáticas sociales, que, en el marco del Pronaces Seguridad Humana, se busca 
incidir. (Imagen 3.18)  
 

https://www.youtube.com/watch?v=wv7zgJhc1sE&list=PLUXfjz1Ll_DLowrAVDrMgiKRCQJEVD0h2&index=6
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Imagen 3.18. ŊȇʮɆʀɴ ҥ֞ הŊȇɲɆɴǁʦɆɿ ˢɆʦʻˋǁɠ ʮɿǷʦȇ ŊȇȺˋʦɆǿǁǿ Çˋɲǁɴǁו 

Fuente: https://www.youtube.com/watch?v=C2VKEadGiCE  
 

5. Se publicó el volumen 2 de la Gaceta Movilidades Humanas. Territorios, flujos y 
personas migrantes. Dicho volumen presenta 13 artículos con información relevante 
sobre las diversas dimensiones del fenómeno migratorio. (Imagen 3.19)  

 
Imagen 3.19. ¹ǁǸȇʻǁ הāɿˢɆɠɆǿǁǿȇʮ Çˋɲǁɴǁʮ֥ řȇʦʦɆʻɿʦɆɿʮ֟ ȷɠˋɘɿʮ ˮ ʣȇʦʮɿɴǁʮ ɲɆȺʦǁɴʻȇʮו 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: https://conahcyt.mx/wp -content/uploads/publicaciones_conacyt/Movilidades/Gaceta_movilidades_Num_2_FEB.pdf  

6. Se publicaron los volúmenes 8 y 9 de la gaceta Todas las Mujeres, Todos los Derechos, 
en los que se aborda la importancia de la diversidad de campos y luchas, con el fin de 
garantizar todos los derechos (sociales, económicos, políticos y culturales) a todas las 
mujeres y, sobre todo, u na vida libre de violencias contra las mujeres y niñas para lograr 
una igualdad sustantiva en las humanidades, ciencias, tecnologías y la innovación. 
(Imagen 3.20)  

 

https://www.youtube.com/watch?v=C2VKEadGiCE
https://conahcyt.mx/wp-content/uploads/publicaciones_conacyt/Movilidades/Gaceta_movilidades_Num_2_FEB.pdf
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ÌɲǁȺȇɴ ҧ֥ҦҤ֥ ¹ǁǸȇʻǁ הřɿǿǁʮ ɠǁʮ āˋɘȇʦȇʮ֟ řɿǿɿʮ ɠɿʮ ^ȇʦȇǸɁɿʮו 

Fuente: https://conahcyt.mx/publicaciones -conacyt/publicaciones -pronaces -seguridad -humana/gaceta -todas -las-mujeres -
todos -los-derechos/   

 

3.1.8 Sistemas Socioecológicos y sustentabilidad  

El Pronaces Sistemas Socioecológicos y sustentabilidad busca impulsar la generación de 
conocimiento a nivel técnico -científico, institucional y comunicativo para llevar a cabo 
acciones de conse rvación, restauración, uso y aprovechamiento de los ecosistemas, de los 
recursos naturales y de la biodiversidad desde una perspectiva de sustentabilidad y de 
justicia social,  esto continua  en marcha a través del Pronaces Sistemas Socioecológicos y 
sustent abilidad en aras de restaurar el tejido social.  

A continuación, se presentan algunos resultados obtenidos durante el primer trimestre de 
2024  

1. Durante el primer trimestre de 2024 se ministraron 11 proyectos de la Convocatoria 
2021 proyectos nacionales de i nvestigación e incidencia para la sustentabilidad de los 
sistemas socioecológicos y 3 proyectos Pronaii por encargo de Estado. (Tabla 3.8)  

Tabla 3.8. Seguimiento de la convocatoria 2021 proyectos nacionales de investigación e 
incidencia para la sustentabilidad de los sistemas socioecológicos, enero a marzo de 2024  

Nombre de la Convocatoria/Año*  
Proyectos 
apoyados  

Monto total 
aprobado  

(mdp)  

Monto 
ministrado  

 (mdp)  

https://conahcyt.mx/publicaciones-conacyt/publicaciones-pronaces-seguridad-humana/gaceta-todas-las-mujeres-todos-los-derechos/
https://conahcyt.mx/publicaciones-conacyt/publicaciones-pronaces-seguridad-humana/gaceta-todas-las-mujeres-todos-los-derechos/
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Convocatoria 2021 proyectos 
nacionales de investigación e 
incidencia para la sustentabilidad de 
los sistemas socioecológicos  

11 87.40  21.91 

Proyecto por encargo de Estado  3 34.91 6.87 
Fuente :  Dirección de Programas Nacionales Estratégicos, corte al 31 de marzo de 2024.  

 
2. Se publicó el número 2 de la gaceta Historia Viva del Ferrocarril, el cual tiene como 

objetivo contribuir a la memoria histórica del desarrollo del sector ferroviario en el 
sureste del país, mostrando parte del patrimoni o material e inmaterial sobre el mismo, 
los esfuerzos y retos que implicaron su construcción y funcionamiento, así como los 
beneficios sociales, económicos y territoriales que trajo el ferroc arril a la vida de las 
personas en esta región. (Imagen 3.21)  

 
ÌɲǁȺȇɴ ҧ֥Ҧҥ֥ ¹ǁǸȇʻǁ הÇɆʮʻɿʦɆǁ ƗɆˢǁ ǿȇɠ ·ȇʦʦɿǸǁʦʦɆɠו 

Fuente: https://conahcyt.mx/publ icaciones -conacyt/publicaciones -PRONACES-sistemas -socio -ecologicos/  

3. Ŋȇ ɠɠȇˢʀ ǁ ǸǁǷɿ ɠǁ ʮȇʮɆʀɴ ҧ ǿȇɠ ʮȇɲɆɴǁʦɆɿ הÇǁǸɆǁ ˋɴǁ ɴˋȇˢǁ ʣɿɠɈʻɆǸǁ ʣˌǷɠɆǸǁ ǁɲǷɆȇɴʻǁɠ֞ 
ɠɿȺʦɿʮ֟ ʦȇʻɿʮ ˮ ʣʦɿʣˋȇʮʻǁʮ֟ו ȇɠ Ǹˋǁɠ ʻɆȇɴȇ ȇɠ ɿǷɘȇʻɆˢɿ ǿȇ ȇ˭ʣɿɴȇʦ ˮ ʣʦɿɲɿˢȇʦ ɠǁʮ 
estrategias, polític as y avances logrados por la actual administración, así como por los 
diversos sectores sociales, para sentar las bases y transitar hacia un modelo de 
producción, consumo y distribución de alimentos ecológicos, sustentables y justos, 
que contribuyan a garan tizar el derecho de las y los mexicanos a una alimentación y 
un medio ambiente más sanos para su desarrollo y bienestar. (Imagen 3.22)  

https://conahcyt.mx/publicaciones-conacyt/publicaciones-pronaces-sistemas-socio-ecologicos/
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ÌɲǁȺȇɴ ҧ֥ҦҦ֥ ŊȇʮɆʀɴ ҧ ǿȇɠ ʮȇɲɆɴǁʦɆɿ הÇǁǸɆǁ ˋɴǁ ɴˋȇˢǁ ʣɿɠɈʻɆǸǁ ʣˌǷɠɆǸǁ ǁɲǷɆȇɴʻǁɠ֞ ɠɿȺʦɿʮ֟ 
ʦȇʻɿʮ ˮ ʣʦɿʣˋȇʮʻǁʮו  

Fuente: https://www.youtube.com/watch?v=CGdfJesqCbU&t=2143s  

4. Como actividad relevante  del Pronaces Socioecológicos y sustentabilidad se encuentra 
el proyecto "Laboratorio Transdisciplinario  de Innovación Socioecológica para la 
Ganadería Sostenible en la Región de los Tuxtlas, Veracruz", liderado por la Universidad 
Nacional Autónoma de México, en colaboración con el Estado de Veracruz, su objetivo 
es avanzar hacia sistemas ganaderos que utili cen soluciones basadas en la naturaleza, 
aumentando la productividad y diversificación, al mismo tiempo que aseguran la 
conservación de la biodiversidad y el equilibrio de los ecosistemas.  
 
A través de este laboratorio se fomenta el trabajo colectivo utili zando metodologías de 
cartografía participativa, mediante las cuales se han definido multisectorialmente 
zonas estratégicas a nivel regional para la transición a la ganadería sostenible, se 
realizaron talleres con comunidades para proponer acciones que pro muevan su 
seguridad hídrica y una reconversión productiva sostenible; a raíz de este proyecto, se 
consolidó el colectivo Red de Ganadería Sostenible ReGaSo. (Imagen 3.23)  
 

Imagen 3.23 Red de Ganadería Sostenible   

Fuente: https://ganaderiasostenible.org/  

https://www.youtube.com/watch?v=CGdfJesqCbU&t=2143s
https://ganaderiasostenible.org/
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3.1.9 Soberanía Alimentaria  

El Pronaces Soberanía Alimentaria sigue impulsando  proyectos encaminados a fortalecer 
un sistema de producción agroalimentario justo, saludable y su stentable para impulsar a 
la pequeña y mediana agricultura y a la producción agroecológica y sustentable, mediante 
mecanismos incluyentes y sostenibles.  

A continuación, se presentan algunos resultados obtenidos durante el primer trimestre de 
2024:  

1. Durante el primer trimestre de 2024 se ministraron 11 proyectos de la Convocatoria 
2021 propuestas para el desarrollo de proyectos nacionales de investigación e 
incidencia para la soberanía alimentaria, 12 proyectos de la Convocatoria 2022 2024 
proyectos nacionale s de investigación e incidencia para la soberanía alimentaria y un 
proyecto Pronaii por encargo de Estado. (Tabla 3.9)  

Tabla 3.9. Seguimiento de las convocatorias para el desarrollo de proyectos nacionales de 
investigación e incidencia para la soberanía al imentaria, enero a marzo de 2024  

Nombre de la Convocatoria/Año*  Proyectos 
apoyados  

Monto total 
aprobado  

(mdp)  

Monto 
ministrado  

 (mdp)  

Convocatoria 2021 propuestas para el 
desarrollo de proyectos nacionales de 
investigación e incidencia para la 
soberanía alimentaria  

11 49.67  11.87 

Convocatoria 2022 2024 proyectos 
nacionales de investigación e 
incidencia para la soberanía 
alimentaria  

12 53.47 15.79 

Proyecto por encargo de Estado  1 7.96 2.30  
Fuente :  Dirección de Programas Nacionales Estratégicos, corte al 31 de marzo de 2024.  

 
2. ! ʻʦǁˢȉʮ ǿȇɠ ʣʦɿˮȇǸʻɿ הłȇʮǸǁʻȇ ˮ ɲȇɘɿʦǁɲɆȇɴʻɿ ʣǁʦʻɆǸɆʣǁʻɆˢɿ ǿȇ ʣʦǃǸʻɆǸǁʮ 

agroecológicas tradicionales de producción de carne y leche de las regiones de clima 
tropical de Méxic o para mejorar el autoabasto de alimentos de calidad de las familias 
ǸǁɲʣȇʮɆɴǁʮ ˢˋɠɴȇʦǁǷɠȇʮ֟ו ʮȇ ȷɿɲȇɴʻǁ ȇɠ ˋʮɿ ǿȇ ʻȇǸɴɿɠɿȺɈǁʮ ǁȺʦɿȷɿʦȇʮʻǁɠȇʮ֟ 
particularmente de los sistemas silvopastoriles que representan uno de los pilares en 
la transición de la ganader ía convencional hacia la ganadería orgánica; este sistema 
despierta una concientización en los productores respecto a la importancia de 
conservar el ambiente y evitar el uso de sustancias riesgosas para la salud, y la 
importancia de producir carne, leche y  sus derivados de forma sustentable para el 
bienestar de las generaciones futuras. (Imagen 3.24)  
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Imagen 3.24. Rescate y mejoramiento participativo de prácticas agroecológicas  

                              Fuente: Tercer informe técnico del proyecto 31741 3. 

 
3. ^ȇʮǁʦʦɿɠɠɿ ǿȇɠ ʣʦɿˮȇǸʻɿ הhʮʻˋǿɆɿ ɆɴʻȇȺʦǁɠ ǿȇ ɠǁ ǸǁɠɆǿǁǿ ɲɆǸʦɿǷɆɿɠʀȺɆǸǁ ʻɿ˭ɆǸɿɠʀȺɆǸǁ ˮ 

nutrimental del maíz y tortilla en la cadena de comercialización de maíz tortilla en 
ǿɆȷȇʦȇɴʻȇʮ ʦȇȺɆɿɴȇʮ ǿȇ āȉ˭ɆǸɿ֥ו hɠ ʣʦɿˮȇǸʻɿ ɲˋȇʮʻʦǁ ǁˢǁɴǸȇʮ ȇɴ ʻɿʦɴɿ ǁɠ debate que se 
Ɂǁ ǿǁǿɿ ȇɴ ʦȇɠǁǸɆʀɴ Ǹɿɴ ɠǁ ʻɿʦʻɆɠɠǁ הɆɴǿˋʮʻʦɆǁɠɆ́ǁǿǁו ǿɿɴǿȇ ʮȇ ˋʻɆɠɆ́ǁ ɁǁʦɆɴǁ ǿȇ ɲǁɈ́ ȇɴ 
mayor o menor cantidad que contrasta con una tortilla de calidad que se identifica 
con la tortilla de masa nixtamalizada.  
 
Se han realizado encuentros do nde se han presentado los resultados de los análisis 
físicos y químicos del grano y su tejido vegetal que determinan la calidad del maíz, la 
masa y la tortilla, donde resalta la elevada concentración de aflatoxinas, la presencia 
de coliformes y en algunos casos, hasta la presencia de arsénico relacionado 
principalmente por el uso de cal de baja calidad. (Imagen 3.25)  

 
Imagen 3.26. Estudio integral de la calidad microbiológica toxicológica y nutrimental del 

maíz  

Fuente: Proyecto Estudio integral de la calid ad microbiológica toxicológica y nutrimental del maíz, segundo informe técnico 
del proyecto 321314 . 
 



 

  92  
 

3.1.10 Vivienda  

A través del diseño de políticas públicas que apoyen el cumplimiento de las agendas 
internacionales concurrentes de las cuales participa México y, en particular, del Objetivo 11 
de Desarrollo Sostenible de la ONU, enfocado en la creación de comunidades y ciudades 
sustentables, el Pronaces Vivienda busca conformar espacios de acción social 
participativa, los proyectos desarrollados  en el marco de este programa propiciarán la 
integración de estructuras conformadas por comunidades e instituciones públicas o 
privadas para atender problemas a escala local, estatal, regional y nacional, con 
efectividad, justicia y responsabilidad social y medioambiental.  

A continuación, se presentan algunos resultados obtenidos durante el primer trimestre de 
2024:  

1. Durante el primer trimestre de 2024 se ministraron 7 proyectos de la Convocatoria 
2022: Proyectos de Investigación e Incidencia para una Vivien da Adecuada y Acceso 
Justo al Hábitat y un proyecto Pronaii bajo la modalidad por encargo de Estado.  (Tabla 
3.10) 

 
Tabla 3.10. Seguimiento de la Convocatoria 2022 Proyectos Nacionales de Investigación e 
Incidencia para una vivienda adecuada y acceso justo al hábitat, enero a marzo de 2024  

 

Nombre de la Convocatoria/Año*  
Proyectos 
apoyados  

Monto total 
aprobado  

(mdp)  

Monto 
ministrado  

 (mdp)  
Convocatoria 2022 Proyectos 
Nacionales de Investigación e 
Incidencia para una vivienda 
adecuada y acceso justo al hábitat  

7 24.01 9.87 

Proyecto por encargo de Estado  1 6.38 2.00  
Fuente : Subdirección de los Pronaces de Sociedad y Cultura/DRHCIC, corte al 31 de marzo de 2024.  

2. Se estableció una agenda de colaboración interinstitucional entre el Pronaces de 
Vivienda y la SEDATU, que permitirá optimizar las capacidades ejecutivas y operativas 
del Pronaces y los Pronaii, para contribuir a la atención de problemas prioritarios para 
el país, en temas de vivienda.  
 

3. Como actividades destacadas  del Pronaces Vivienda se encuentran las realizadas en el 
proyecto "Vivienda Ecotecnológica Básica", liderado por la Universidad Nacional 
Autónoma de México, tiene como objetivo mejorar la situaci ón de las viviendas 
estudiadas en los  proyectos piloto de Michoacán,  Baja California y Oaxaca, así como de 
sus familias y comunidades, durante el periodo 2023 -2024. Esto se logrará mediante la 
aplicación del modelo de incidencia Vivienda Ecotecnológica Básica, un enfoque 
participativo, transdisciplinario y replicable a niv el nacional.  
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Este modelo está diseñado para desarrollar soluciones tangibles y sostenibles en 
términos de ecotecnología para las viviendas rurales con necesidades habitacionales y 
de servicios básicos, promoviendo así la transición hacia viviendas más sust entables. 
(Imagen 3.27)  

 
Imagen 3.27 Vivienda Ecotecnológica Básica  

Fuente:https://ivem.michoacan.gob.mx/noticias/ivem -destina -1-3-mdp -para -viviendas -sustentables -en -zonas -de -alto -rezago/  
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3.2 Ecosistemas Nacionales Informáticos (ENI)  

Como apoyo para la ejecución y desarrollo de los Pronaces, se crearon los Ecosistemas 
Nacionales Informáticos (ENI), que son espacios colaborativos y de acceso abierto que 
contribuyen al conocimiento local y regional para atender los problemas prioritarios de 
México al almacenar, procesar, analizar y difundir información humanís tica, científica y 
tecnológica.  

Los Ecosistemas Nacionales de Información están organizados en capítulos y subcapítulos 
y al primer trimestre de 2024 se cuenta con 11 capítulos y 3 subcapítulos pertenecientes a 
los 10 ENI. Además, se encuentra actualizada la página de inicio de los ENI 
(eni.conahcyt.mx) , la cual tiene el objetivo de organizar y presentar a los Ecosistemas 
Nacionales Informáticos y sus capítulos ya desarrollados para que la ciudadanía pueda 
acceder de manera directa. (Imagen 3.28).  

Imagen 3.28. Página de inicio de los ENI  

Fuente: Conahcyt, información disponible en https://eni.conahcyt.mx/  

El 27 de febrero de 2024 en el Diario Oficial de la Federación se publicaron los 
Lineamientos específicos para la creación y operación de los Eco sistemas Nacionales 
Informáticos, para hacer accesible la información de los proyectos de investigación 

https://eni.conahcyt.mx/
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financiados con recursos públicos para que sus resultados se utilicen en congruencia con 
el interés público nacional, buscando siempre que su uso y apro vechamiento generen un 
mayor beneficio para la sociedad:  
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5718113&fecha=27/02/2024#gsc.tab=0  

3.2.1 ENI Agua  

 

3.2.1.1 Capítulo Agua y cuencas en México (agua.conahcyt.mx/cuencas)  

 

El Capítulo Agua y Cuencas en México cuenta con diferentes herramientas informáticas 
que buscan proveer de información sobre el avanzado deterioro en algunas cuencas y 
acuíferos del país, lo cual representa un grave riesgo para la salud humana, la producción 
económica, la ad aptación al cambio climático y el ejercicio de los derechos 
fundamentales, en especial de los pueblos originarios.  

Este capítulo se encuentra disponible para su consulta, ya que se incorporaron las capas 
de este ENI a GEMA. Los otros 6 capítulos que formar án parte del ENI Agua, se encuentran 
en proceso de desarrollo para concluir con su primera versión, por lo que aún no cuentan 
con un sitio de consulta:  

¶ Manejo integral y comunitario del ciclo socionatural del agua en la cuenca Atoyac -
Zahuapan  
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¶ Disponibilida d de agua en México  
¶ Trasvases y justicia hídrica  
¶ Ecohidrología para la sustentabilidad y gobernanza del agua y cuencas para el bien 

común  
¶ Sistemas Agua -Vida (SAV) en la Montaña de Guerrero  
¶ Río Santiago: reapropiación y regeneración  

 

3.2.2 ENI Cultura  

 

3.2.2.1 Capítulo Pueblos Indígenas y Afroamericanos  

Capítulo de acceso restringido, ya que se encuentra 
en fase de atención administrativa para poder ser 
publicado.  

Durante este trimestre se llevó a cabo la 
coordinación para la transferencia tecnológica al 
Centro de Investigación especializado en el 
desarrollo de tecnologías de la información y 
comunicación INFOTEC.  

 

3.2.3 ENI Energía y cambio climático  

 

 

3.2.3.1 Capítulo Planeas (energia.conahcyt.mx/planeas)  
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Plataforma Nacional Energía, Ambiente y Sociedad (Planeas) Es una plataforma que 
alberga un repositorio de acceso abierto sobre el sistema energético mexicano con 
herramientas de visualización, modelado y análisis de escenarios que puedan servir como 
instr umento de consulta de la sociedad y para contribuir al diseño de políticas públicas 
para instrumentar una transición energética social y ambientalmente sustentable.  

3.2.3.2 Capítulo Arribo del sargazo pelágico a las costas mexicanas 
(energia.conahcyt.mx/ sargazo)  

 

Capítulo de acceso abierto que tiene como objetivo mostrar las acciones y redes 
conformadas para la atención integral sobre el sargazo pelágico y su impacto en las costas 
mexicanas.  

En este capítulo se encuentra disponible un mapa de actores que permite encontrar 
información sobre las personas que actualmente atienden dicho tema en el marco de 
líneas estratégicas para la atención, adaptación y mitigación del arribo del sargazo 
pelágic o al Caribe Mexicano.  
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3.2.4 ENI Salud  

 

Durante este trimestre se comenzó a desarrollar la propuesta de un capítulo que contenga 
los resultados del proyecto basado en el uso de los componentes del Sisdai y que muestre 
en diferentes presentaciones la info rmación relevante en el tema.  

3.2.4.1 Capítulo Conahcyt frente a la Covid -19 (coronavirus.conahcyt.mx).  

 

Subcapítulo הľʦɿǿˋǸʻɿʮ ǿȇ 
ɆɴˢȇʮʻɆȺǁǸɆʀɴ ˮ ɲɿǿȇɠǁǿɿ ǿȇ ǿǁʻɿʮ֥ו La 
actualización de los datos se puso en 
pausa desde el 30 de abril de 2022 a 
petición de la Secretaría de Salud debido 
al aviso de transición a un estado 
endémico en las conferencias matutinas. 
Sin embargo, se sigue actualizando de 
ȷɿʦɲǁ ʮȇɲǁɴǁɠ ȇɠ הłȇʣɿrte de 
Indicadores COVID -19 por Entidad 
federativa y Zona Metropolitana de la 
łȇʣˌǷɠɆǸǁ āȇ˭ɆǸǁɴǁ֥ו 
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Subcapítulo הľɠǁʻǁȷɿʦɲǁ ʣǁʦǁ ɠǁ ľɠǁɴȇǁǸɆʀɴ 
de Logística de la Campaña Nacional de 
Vacunación Covid -ҥҭ֥ו Ŋȇ ɆɴʻȇȺʦʀ ǁ ¹הhā!ו 
las capas geográficas de caract erísticas de la 
población, grados de marginación y el 
personal médico por municipio y ocho capas 
de referencia: Centros Integradores de 
Desarrollo, Red IRAG, hospitales públicos y 
privados que han atendido Covid, 
aeropuertos, cabeceras municipales, escuela s 
y corredores carreteros.  

 

Subcapítulo הƗɆȺɆɠǁɴǸɆǁ ǿȇ ˢǁʦɆǁɴʻȇʮ ǿȇɠ ˢɆʦˋʮ 
SARS-CoV-Ҧו tiene la finalidad de identificar 
las variantes que son consideradas de interés, 
preocupación o monitoreo según la OMS; y así 
poder tomar decisiones con base en su gra do 
de contagio, letalidad u otras características de 
la variante, este subcapítulo se encuentra 
publicado, es de acceso libre y se actualizan de 
forma semanal de los datos.   

 

ӎ׆Ӎ׆ӏ׆Ӎ =ǁɡȒɹʁȨȾ ᴇãǫǤ Ǥǫ ɹɤǁȳɬȱȐɬȐȿȳ ʟ ʘȐȄȐȨǁȳǝȐǁ Ǥǫ ȃǁɤȱǁǝȾɤɤǫɬȐɬɹǫȳǝȐǁ ǤǫȨ ėpk en la 
=D°ĝᴈ נɬǁȨʁǤ׆ǝȾȳǁȋǝʟɹ׆ȱʞהʘȐȋס  

 

El objetivo general de este Capítulo es dar a conocer los avances que se tienen en 
secuenciación genómica del VIH en la Ciudad de México por parte de un equipo de trabajo 
de la Clínica Condesa. Este capítulo ya se encuentra publicado en su segunda versión, en 
la cual se reordenaron e integraron nuevas secciones y visualizaciones para potenciar la 
ǸɿɲʣʦȇɴʮɆʀɴ ǿȇɠ ǸǁʣɈʻˋɠɿ֥ Ŋȇ ɿʣʻɆɲɆ́ʀ ȇɠ ʣʦɿȺʦǁɲǁ הʮǸʦɆʣʻʮו ʥˋȇ ʮȇ ȇɲʣɠȇǁ ʣǁʦǁ ȇɠ 
procesamiento y estructuración en la in gesta de datos, tanto en el capítulo como en las 
descargas.  
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3.2.5 ENI Sistemas Socioecológicos  

 

3.2.5.1 Capítulo Rescate del lago de Texcoco (socioecologia.conahcyt.mx/texcoco)  

 

Capítulo publicado y de acceso abierto, cuyo objetivo es desarrollar y pone r a disposición 
de la ciudadanía los resultados y materiales de las investigaciones que se realizaron sobre 
el rescate del Lago de Texcoco y las implicaciones socioecológicas que rodean este 
problema.  

Las capas geográficas del área de estudio sobre hidrogr afía, avistamientos de fauna, 
vegetación, tipos de suelo, las áreas de estudio, población, minería, usos de suelo y 
ʣʦɿʣɆȇǿǁǿȇʮ ǿȇɠ ʮˋȇɠɿ ˮǁ ʮȇ ȇɴǸˋȇɴʻʦǁɴ ɆɴʻȇȺʦǁǿǁʮ ǁ ¹הhā!֥ו 

 
3.2.6 ENI Soberanía alimentaria  
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3.2.6.1 Capítulo Producción sin Glifosato 
(alimentacion.conahcyt.mx/produccionsinglifosato)  

 

 

Durante el primer trimestre de 2024 se publicó el capítulo Producción sin Glifosato , portal 
que da cuenta que sí es posible producir alimentos sin glifosato en México y que hay 
alternativas y evidencia científica para identificar, validar y proponer estrategias de 
producción de maíz y otros cultivos libres de glifosato.  

Esta plataforma comprende 85 proyectos de investigación, desarrollo tecnológico e 
innovación s oberana, en los que han participado más de 700 personas investigadoras y 
tecnólogas, y más de 100 instituciones tanto académicas, asociaciones campesinas y de la 
iniciativa privada.  

ӎ׆Ӎ׆ӑ׆Ӎ =ǁɡȒɹʁȨȾ ᴇ<ʂɬɣʁǫǤǁ Ǥǫ ǁȨɹǫɤȳǁɹȐʘǁɬ ǁȨ ȄȨȐȃȾɬǁɹȾ 
(alimentacion.con ahcyt.mx/glifosato)  

 
Capitulo que recopila una serie de investigaciones científicas, desarrollos tecnológicos e 
innovaciones para sustentar y proponer alternativas ecológicas, seguras para la salud 
humana y culturalmente adecuadas que permitan prescindir gradualmente del glifosato . 
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Durante este trimestre, se realizaron actualizaciones de las gacetas informativas, se 
actualizó información en algunos mapas y se actualizó la sección Otras referencias 
relevantes en materia de bioseguridad.   

3.2.6.3 Capítulo PIES -AGILES (alimentacion.conahcyt.mx/piesagiles)  

 

Este capítulo ya se encuentra publicado y es de acceso público, en él se integraron parte 
de los resultados del programa educativo, a través de episodios de podcast alojados en el 
repositorio del Conahcyt. (Imagen 3.29)  

ÌɲǁȺȇɴ ҧ֥Ҧҭ֥ hʣɆʮɿǿɆɿʮ ǿȇ ľɿǿǸǁʮʻ הľɆȇʮ !ȺɆɠȇʮו 

Fuente: Conahcyt, información disponible en: https://alimentacion.conahcyt.mx/piesagiles/  
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3.2.7 ENI Agentes Tóxicos y Procesos Contaminantes  

 

 

3.2.7.1 Capítulo Región de Emergencia Sanitaria y Ambiental: Cuenca del Alto Atoyac 
(https://toxicologia.conahcyt.mx/resa -atoyac/)  

 

Este capítulo integra la información humanística, científica y tecnológica, resultado de 
proyectos rigurosos de investigación e inc idencia de diversos Programas Nacionales 
Estratégicos: Pronaces Agentes tóxicos y procesos contaminantes, Agua y Salud; para 
sustentar el estado de contaminación de la Cuenca del Alto Atoyac y los daños que han 
provocado en la salud de las personas que hab itan las zonas asentadas en estas Regiones 
de Emergencia Sanitaria y Ambiental de la Cuenca del Alto Atoyac.  

A lo largo del capítulo se muestran mapas de datos que explican la dinámica hídrica de la 
cuenca, y a partir de un método de regionalización poblac ional se analizan tasas de 
mortalidad por enfermedad renal crónica y leucemias agudas, niveles de contaminación 
y la correlación espacial que existe entre todas estas variables. (Imagen 3.30)  
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Imagen 3.30. Capas de datos de las localidades de la Cuenca del  Alto Atoyac  

Fuente: Conahcyt, información disponible en https://toxicologia.conahcyt.mx/resa -atoyac/  

 

3.2.8 ENI Seguridad Humana  
 

 

3.2.8.1 Capítulo Violencias y desigualdades de género (seguridad.conahcyt.mx/mujeres)  

 

Durante este trimestre se publicó el Capítulo Violencias y Desigualdades de Género. En él 
se presentan datos relativos a las problemáticas relacionadas con las violencia s por razón 
de género, las desigualdades, así como otros elementos e insumos que promuevan una 
vida libre de violencias, por ejemplo, legislaciones vigentes destinadas a ese objetivo, 

https://toxicologia.conahcyt.mx/resa-atoyac/
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estrategias y acciones que el Pronaces Seguridad Humana del Conahcyt imp ulsa, entre 
otras.  

3.2.9 ENI Educación  
 

hʮʻȇ ǸǁʣɈʻˋɠɿ ȇʮ ǿȇ ǁǸǸȇʮɿ ǁǷɆȇʦʻɿ֟ Ǹɿɴ Ǹǁʣǁʮ ɆɴǸɿʦʣɿʦǁǿǁʮ ǁ ¹הhā!ו ʣǁʦǁ ȇɠ ǁɴǃɠɆʮɆʮ ǿȇ 
datos y visualizaciones de información generada en ese tema.  

 
3.2.10 ENI Vivienda  
 

 

Este capítulo es de ǁǸǸȇʮɿ ǁǷɆȇʦʻɿ֟ Ǹɿɴ Ǹǁʣǁʮ ɆɴǸɿʦʣɿʦǁǿǁʮ ǁ ¹הhā!ו ʣǁʦǁ ȇɠ ǁɴǃɠɆʮɆʮ ǿȇ 
datos y visualizaciones de información generada en ese tema. Durante este trimestre se 
llevó a cabo el diseño gráfico y virtual de la portada del ENI














































































































































































































































































































































































